
oo~.2~ 
/{) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

COORDINACIÓN EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
durante la República Restaurada, 

(1869-1876) 

Tesis que para obtener el título de: 

Licenciado en Ciencias 
de la Comunicación 

Presenta: 

Martín Gerardol~geles Vera 

Asesora: 

lic. María Teresa Camarillo Carbajal 

2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo durante la 

República Restaurada (1869-1876) 

Índice 

Presentación 

1 ntrod ucci{m 

l. La República Restaurada, contexto histórico 

1.1. La reelección de Juárez y el Plan de la Noria 

1 .2. La muerte de Juárez 

1.3. La rebelión de Tuxtepec 

1 

3 

6 

6 

2. El liberalismo y sus obstáculos en la Repí1blica Restaurada 9 

2.1. Impedimentos sociales 15 

2.2. Impedimentos económicos 16 

2.3. Impedimentos políticos 18 

3. La República Restaurada en el estado de llidalgo 22 

3.1. La erección del estado de Hidalgo 23 

3.2. Las luchas campesinas 

3.3- El estado de sitio y los líderes locales 

4. Impedimentos económicos y educativos del liberalismo en el 

estado 

4.1. Las compañías mineras 

25 

27 

30 

32 



4.2. La situación educativa 

5. Análisis del Perhídico Oficial del estado de Hidalgo 

5.1. Su estilo periodístico 

6. La participación del Periódico Oficial en tres acontecimientos 

histlíricos 

6.1. Las rebeliones campesinas y sus principales líderes 

6.2. Estado de sitio en la entidad: El Defensor del orden Co11stit11cio11al 

35 

37 

40 

51 

53 

del estado de Hidalgo y El Restaurador Co11stit11cio11al 62 

6.3. Las elecciones presidenciales y estatales: EL Elector /11depe11die11te y 

El Partido Radical 77 

Conclusiones 86 

Bibliografía 88 



Presentación 

El presente trabajo de investigación: el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo durante la Rep(1blica Restaurada (1869-1876), nace como una 

necesidad de entender la manera en cómo se desarrolla el periodismo denominado 

oficial en la provincia mexicana, ya que son pocos los estudios que se han realizado 

-sólo algunas referencias en ensayos académicos- sobre estos medios.· de 

información 
. . 

Adentrarse en el pasado del periodismo en el estado de Hidalgo resulta un 

tema db ii10~s~igaC:ión. nuevo,>ya tjtle existen muy pocas indagaciones sobre esta 

.·Pª~!c(c]~ lal1ist~da Íistatal/aipJi.'ri~.cÍé)jí.1e ·su. aportación resulta importante para 

<c:o;1~c_er el cÍés1lr~¿1fo ?'~11'i~íl·U~'118ia s6C:i!11 y política del periodismo en el ambiente 

cÍe í'ap~ovinci1;\11~~i-cá~á; e:, : · .> · ·.·. 
El qL;~ sea u~ tgri~n~' i~e~~lorado hace que toda investigación sobre el tema 

. . : '.¡.·"··. . ' -

presente dos escenarios: el interés de' lí1troclucirse. en algo desconocido en la 

historia' del periodismo y enfrenÚir~e af~éíites ]J~in1arias de información, la gran 

mayoría de ellas dispersas en diversos c'e1itros de docume~tación y archivos; los 

cuales no se encuentran en buen estado para ·su consulta;. 

En el caso del Periódico Oficial del estado de Jficlalgono existen referencias 

bibliográficas sobre su trayectoria a través de la historia estatal y la única colección 

completa se localiza en el Archivo Histórico del estado de Hidalgo, qué carece de 

la conservación adecuada. Su consulta requiere paciencia y mucho cuidado en el 

manejo de los ejemplares resguardados. 

A pesar de las dificultades que representa investigar en fuentes primarias con 

rudimentarios sistemas de catalogación documental, nos preguntamos ¿es útil 

indagar sobre el desarrollo histórico de un órgano oficial de una entidad federativa? 

La respuesta es afirmativa. Sin caer en la recopilación de datos anecdóticos o en 



.,··' "' . \ 

·cierta forma para satisfacer una curiosidaci ·ácerca de aconfecir'nientos que se dierori 

·en·~) )Jl;Sa~Jo, CJ• rescatéarrnÍíti~oy,''p6rJo.tarltO, científico de Ja historia de un 

medio de comunicación ins(!rtó •:en.·. sir '.conte;<to social, es valioso para la 

.recor~strucción de Ja•historia d~I pt!'ri'cíClis~1C>·níexi~an6. 
• ' ,. ·-~-~ .::1 :. '°.,..,'· •, -· 

La historia, como disciplin:tide,ntíf¡cri, debe servir al presente ya sea como 

antecede~te de ~1;1proces~ ~~ci;Í c);,'i:h~1C> ~i~~ el' lugar común, para no repetir los 
•• . ''· .-;,-". , - ., - :· ;- - .~, ..•. - . . ' - • - :; • ,. . ! . . ' -

errores ,del pas!1do .• ~rl sl.1nia la' importan~i:i rridi~a t!º' coinprender mejor la época 

actual. , . 
• ·-~ '¡ I• ''> ··' ' 

, ; .. , , ··,·•. P~,:· su· parte h1 prensa, las publicaciones periódicas, como señala Wilbur 
~ . '" ··-;: 

schr:ímní~ el1 
.·,-.¡e··,;·,·,: •;· __ . 

;,íjj¡liJ;¡~'¡~: ¡;cim a). reforzar el sentimiento de perÚ;iencia a la nación,: b). como yfa 

<JJ ¡~lanfftcación nacional; c). para e11se1iar ·los oficios nece.mri~sipa1'a ·el 

;l~sii;·rollo; d). para extender el mercado; e). para ayúdar a' la g~i1té d ¡)e1isa>en el 

Ji~iu;·o, y f). para ayudar a esa gellte a dese111pe1iaru11 ¡mpel C:om/J'~1~1ció11 en medio 

de otras 11acio11es. 

"El periodismo se ha desarrollado siempre en forma .·paralela a la 

co11cie11cia 11acional y a la 'se11sibilizació11 'fre/lte al 1111111clo exterior." 1 

Al inicio de su vida el Periódico Oficial del estado ~le Hidalgo se vio 

inmerso en un México que buscaba una nueva forma de convivencia: la 

democracia, con todas sus imperfecciones e incomprensiones, y trató de jugar con 

las nuevas reglas. Guardando las distancias prudentes, se puede comparar con lo 

que se vivió en la última etapa juarista y con lo que actualmente sucede en México. 

1 Halle. Francis. Comunicación y socjcdad. Evolución y análisis compara1lvo de los medios. Trad. 
l\lauriclo Vargas, Cnlomhia. Tercer Mundo Edilorcs, 1991, pp. 356 y 357. 



Introducción 

Después de haher logrado su independencia, México entró en un largo periodo 

en busca de consolidar un proyecto de nacion que trazara la · rutü de su 

desarrollo pleno. En esta bús~tied:L clo~)ropuestas distintas entre sí y,. en 

atgunos aspectos,. antagónicas, se .e1~fr~l1Ui~oí1 ·rara consolicÍarsec~mo. ruerzas · 
; • ' '.·.•, ,, < •• "- .- •• •• • - ',.. ,,. --· ' 

hegemónicas: las conservado~a~Yliisli~erriles. Protagonistas prfndp:itC~ de la 

historia nacional desde·lainclependenciú;sll' lucha y presencia per1~1Uneníe .. en 

la vidadel país han molde;;dc{nÜ~~ti-6'.desarróllo e identicladC:orriC> ;l~i:ió~; esto 

es, detrás de todas .las. coyunttlrtts' /crisis sociales que regi~fra la: historia se 

encuentran los· .. intcres~s .• Y .•. propúestas • icleolcSgid:;s·. de; est?~ ·dós .·grupos 
' .. ¡ :'-~ ?'': ~-o.;. .. ·,, 

. ---~-fundadores. 

En los primeros 50añosde vid:i irideg~ndie~t~ ta''nrihió~ºvi~ió un ~aos 
en su desarrollo.. ~on . enfrentamientos 'i~lef~ihabl¿;~·~C~~t;e tiberales y 

- ~ ' - . __ . - - - ~ . -,,-. :-:..... .-·-- --,-_. --,_ ' .·, .- ' ",''~_.; ,_ '· ,_ - . - . . 

conservadores e·. ·intentos imperial istas(de·; poíe~~c{u~F ~xiranjeras · (Estados 
. - - ' . --- . '"" ":~·-· •. -c.~-, , __ -· -.· _, __ ._ ·- , ·. ---

Unidos y Francia) hasta que, en 1867, el gr~rp.o.libÚal encabezado por Benito 

Juárez logró imponerse militarment~ri ~u~ riclter~:;riC>s y trató de llevar a cabo 

un proyecto de país basado en el cfJ~~s·ri~i~~t~< liberal; expresado en la 

Constitución de 1857. 

Del año 1867 y hasta que se inicia la dictadura porfirista en 1876, 

comprende el periodo histórico denominado Rep1íblica Restaurada. Esta 

década es considerada por los especialistas como la más trascendente para el 

posterior desarrollo nacional, ya que en ella se establecen los cimientos del 

México moderno. Además de que, después de vagar por muchos años sin 

rumbo fijo, la nación tuvo un proyecto definido, aunque de manera formal por 

medio de la Constitución de 1857, en las mentes de los libernles seguidores de 

Juárez. Durante estos diez años disminuyeron las pugnas guerreras gracias ni 



triunfo, en el cam~o. militar,· de· 1os~ libcrüles: Pero sobre todo,- debido al 

canslincio de l;1.pobl~1Ció11d~~~i1'c~'dé-taútosaílo,~ de hiJilstalltés.gue~ras ..•. 
. :· -·- ----; ... --, .... : _.,,· '"' ' '.. ' ,. . 

. Decrecido el í1!1lJet~1 r1;ilita~ista;.las puglias se co.í1slriílcron. al carnpo de. 

la palübra csbrihli~Los • p~riÓilié~;se 1iÍiúi1zaron c~~1o e(fu~i1r' cr~'d8.nde . se 

dirimieron los. :i,fi1bteaniiénios\ideológicós <y' •.los .. problerna~> nacionales . 

. ~1~~IUié~~~IJ~1.!li~1~~~~;~:I2!I~S·f f f~~~,f f t:g~ . 
· fundaí11eritalrneíiié 1J~··,11eClios iÍl-ipresos. 

'> : ' - ;~ :· •• , \ -

· Sii1. é111búrgó,,;isói(/-~1ná' i,rninoi;ía ilustrada defendía, pregonaba y 

• practicaba l:iincipierÍtcdderii()cri\Cia y el ideario de las libertades que se 
- . -~ ,,- ' .... 

expresaban en:: la pfins~;·' una inmensa masa de la población mexicana, 

analfabeta y con Jo~·tt1~1Gre~ ancestrales, no participaba en las nuevas reglas 
' ~.: 

democníticas, haciéndose escuchar por medio de las rebeliones armadas, sobre 
. -- . -... __ ,_,._-_, .. 

todo en el medio carnpésino' e indígena, que las hacían para recuperar sus 

tierras. 

Ya antes deltriunfo de los liberales .. y de la coi1solida¿i~n de la 

Re¡níhlica Restaurada, los medios impresos jugaron ~n p;1pelimpo~~Í11e en el 
' . - >.' . • :·,.. l :' • .. - .· 

enfrentamiento entre tos liberales y 1ós conséfvaciores:j.\~n pieria República 

el periodismo toma un rol preponderante e~ lá 1U6fia ideológica. Tan es así que 

durante los gobiernos juaristas surgieron más~ perlÓcllcos que en cualquier 

época anterior. 1 

1 Rui1. Caslañedn, María del Carmen. Periodismo nolitico de la Reforma en la ciudad de México 
1854-1861. Colección Cuadernos de Sociologfa, México, lnsL de fnves. Sociales UNAl\1, s/f, p. 
192 

11 



. De acucrdbcon hcinvestigadora I\faría ·del Ciírl11¿il Rfüi Ca~foñecla2, en 

el periodismo del sigld XIX se dan tres' etiípas: Eri 1í/prin1era, que se irÍicia con 
r·· - . : ., . _ .. -- - , ";, -/,- .. ,. -.- , , - .' ' .· • 

la lucha de indel1end~f1~iahasÍ;~ Iris p~imer9si~ño~ de laRe¡níb/i¿a Restaurada, 

~e 'impone un pcriodisn1~ de combiite'; ~~i1to'ria:'Es\íri periodisn10 doctrinario, 
,. • • '. '·· 1"· • •• - , : : • : • , :_ : • •• - -,. • ' • • :.:-· - -·- ·< · ..... , -:.-:.::!: \-'.'_¡, ''•" .•. ~,. • .,- . ' 

poi· tanto icle~lóg.ico, impuesto porlas circtillsthllcias lle ·1¡} lucha, llevado a 
- '':1;-:, .. :·,·< 

. cabo por .liÍerliíos qué abritzan·· la :prolesiói1 periodística· por su· identificación . ' -- . -._ , ·:/··-· 

con losproblemas vitúles del país y cÓn IÓs pÍ;ír1teamientos sociológicos. 
- ._ - . . . . - - '' - .- ~- . - . , 

La siguiente etapa es la que f·orilbif1a;uf1 periodismo literario -con la 

.tendencia a establecer una literatura mi~r~rrnl-, y'tum doctrinario, continuador 

de la primera fase que la au;ora 11bic~ent~e 1861 y 1896. La última etapa se 

inicia precisamente en 1896, cuiÍr1do.~e funda El Imparcial y llega hasta la 

época actual, y se caracteriza po(el ~~rgirniento del periodismo empresarial, 

organizado ya como un negocio, Clolide . las gana'nCias son la base de su 

existencia. 

Bajo la caracterización que propolle Ruiz .Castañeda,· comprendemos 

que ias formas en que se ha ejercido el peri~dismo hiln ldo acorde· con el 

desarrollo político del país; esto es, en la man~ra; en que el ·pensamiento 

político evolucionó el periodismo mudó su forma de ejercer su oficio. 

La historia del país durante el siglo XIX, de acuerdo con Fátiina 

Fernández Christlieb: 

se caracteriza por una búsqueda del modelo de 
organización política que seguirá el México independiente. 
En la definición de este modelo intervienen proyectos 
distintos: por una parte el federal-liberal-republicano y por 
otra el central-conservador-monárquico. El periodismo de 
este siglo es reflejo de esta búsqueda. En las páginas de los 

'ldcm. PI" 201al 205. 
111 



diversos diarios encontramos predominantemente discursos 
políticos, crónicas parlamentarias, ataques a la oposición, 
proyectos de nación. Y en un porcentaje reducido anuncios 
publicitarios, noticias extranjeras e información con fines de 
entretenimiento. En una palabra, podemos decir que el siglo 
XIX se caracteriza por tener un periodismo partidista".3 

El mismo enfoque es reforzado por la investigadora· trma Lombárdo al 

confirmar que: 

"La distinción fundamental del contenido. periodístico del siglo 
XIX, posterior a la consumación· de· ra ·independencia,• es su 
carácter polén1ico y doCtrinario'~.:-i:> .,,_._:·,-:, 

Esta modalidad del periodism~cle~imonóni~~~osólose presentq en los 
. - •·-.·e·.·. '\ · ... · .... ,, •·'· '·· .. ·. , 

medios partidistas O de grupÓ~ polítl~O~, sirio qLÍe. ta~1bién S~ manifestó en fos 

periódicos oficiales, conio ~ucediÓ .·con ·el 'Periódi~o Oftcialde/ estadó (/e . 

Hidalgo. 

El estudio del órgano oficial del estado de Hidalgo puede servir de 

referencia, de acuerdo con las anteriores caracterizaciones, para entender la 

función que desempeñaron estos medios de información de otras éntidiÍdes · 

federativas en la época referida. Aparte de cumplir la tarea de ser los 

instrumentos por medio de los cuales los poderes del Estado dan a conocer a 

los ciudadanos las disposiciones jurídicas y administrativas que permiten el 

funcionamiento de las instituciones públicas, motivo de su creación, estos 

medios de información, como sucedió en el estado de Hidalgo, actuaron 

·
1 Fcrní1ndcz Christlicb, Fátima. Los medios di! difusión masiva en Mt!xico. Duodécima Reimp, 
México. Juan Pahlos Editor, 1998, p. 19. 
4 Lomhardo, lrma. De la opinión n la no1icia. México, Ediciones Kiosco, 1992, p. 8. 

IV 
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. también como ·periódicos' partidistas ~entro de' fa~lucfiaº1)olítiói qüe. se diO. 

dcsp11és el~ IÍ1 inclepcnd.e11~ia m1~i0ni1t: > 

Este papel ••.. cl~·rff 111#dios ~fi.cialcs'. impuesto' ~~r h1~ cifcu11stancias 

históricas e1~ ~l enfr~~\¡~~1]ic~tod~dÓs prÓyeétoSantagÓ11icosde_prlf~, ¡;ío~lificó 
sus estructu~as,"i1cc~cÓi1cJolos mlÍs a los periódicos de información :ge1Íeral que . . '. -.. ·-· ., ' . ,. . - -' ·'' . - . ;.·:- :· 

c:irculab~ui po'i Ía misn1a épocil. En sus primeros años, el Pei-i6di~o·ój¡Ciáldel 
-·~ :·«·' ' ' - .-· -, . ,. - .. : . -·· ·." ':,,_ . 

· ·· Esuu/o i!e ijt<1t1lga, junto con las leyes emanadas del Poder Legislativo..: 

fedenl1• • .Y '1óci11~; '1os d~cretos, los acuerdos gubernamentales y·~~ g~rl~r~1l .los'· 

doc11i~ient~s 6fi~iales, publicaba editoriales, mtículos y ·c1ioti~ia~ . local~s. 
, . : ..... _ ," - ;·· ' 

n~cid;illles y de éventos internacionales que, en la grun m11yÓf.Í~.de l~s crisos, 

exaltaban la ideología liberal del grupo político que se h11bf1~.Jfiii~zadó''~n el 
~ .·", .. 

poder. El Periódico Oficial, como elemento integrado· pÓlítiC~.: flnan:~era Y 

administrativamente al Poder Ejecutivo estatal, sirviÓ'tamblén 'cbin'o ;1rma 

política a las diferentes facciones, dentro del grupo liberal, ~ue ~~displlt~ban 
el poder en la entidad. 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, este · trabajo • pretende 

ejemplificar, con el análisis del Periódico Oficial del estado de Hidalga, cómo 

los órganos oficiales intervinieron en la lucha ideológica y fungieron como 

voceros del grupo liberal triunfante durante la Reptíb/ica Resta11radá, con 

características similares a las de los periódicos de la iniciativa privada del 

siglo XIX, sin ser ésta su función principal. 

Los periódicos oficiales, desde su instauración, fueron y son los medios 

de información de las administraciones estatales; esto es, su labor es y ha sido 

V 



informiitiva y i10i·i11üliv:iº, 11odc',pÓ'1éff1ic:~ y~opi11ión~~o1Í1oes';1 c'aso de los 

periódicos partidistas. 

Portante>, lo~ objéti~os .~e hÍ presente investigaciór~ se han cÍividido de 

la siguiente manera: 

•cPrecisar los principales factores sociales existentes en el estado de 

Hidalgo durante la Re¡níblica Restaurada, que propiciaron la 

indiferencia de la mayoría de la población y, en algunos casos, el 

rechazo a los principios ideológicos del ····liberalismo .•. 'sófo una 

pequeña minoría con altos ni~eles: econóini'd6s y &e ~ducación, 
participaban de las nuevas ideas.;· En' Hid~lgo, la. población era 

mayoritariamente rural. e indígemí''y''él rnonopolio económico y 

educativo lo ejercían los dueños de 1;1ú~ic,:1dompañía que explotaba 

la más importante riqueza de la entidrid: la plata. · 

•rn1 Periódico Oficial del estado de Hidalgo tenía una función 

agregada. Además de ser el órgano difusor de la ideología liberal, 

acercó sus contenidos a los de un medio de información general. En 

ocasiones parecía más un periódico independiente que un vocero 

gubernamental. Las páginas del Periódico incluyeron información de 

todo tipo y artículos de opinión, tendiente a realzar las ideas liberales 

del grupo triunfante. En algunas situaciones de crisis políticas o 

sociales, los editoriales llegaron a cubrir gran parte del área de 

• /1~formalfra. pon1uc dnn a conocer las medidas que sohrc I;¡ vida di! In República emanan del 
Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. y 1wrmtllil't1, porque tales medidas adquieren calidad de 
111und;110 ;.1J momcnlo de puhlicursc en el órgnno oficial guhcrnamcnlal. 

VI 
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información. · res11áldanclo IOs· inte~eses~ del ·grupo gobernante en 

turno. 

•ffil participar en la .·polémica ,íJ61Í}icú · ~e~.tro dél 1;gn'.1pci' liberal 

juaristas, lerdistas' y-porfirist~1si(é1 p~riÓ~,ib6'9i'i~l1ós o~iipa act~;Ó, en 

algunas ocasiones, en. contr~ el~ los p~incip-io~ libeÍ'11le~(lor los que 

lucharon estos grupo~; su ne'1itr~lidád l~l~iió aun 1iicioy ~lÍ fiéi~liclacl 
fue oscilante frente a los p~rsonajescjue ~e ~nc6rilrabm~ a cargo de 

las diferentes administracio11es estatales. 

Por lo brevemente eriunéiado hasta aquí, surgen las preguntas 

siguientes: 

•rnstableciclos en el poder, . ¿Cuáles fueron los obstáculos sociales, 

económicos y políticos a los que se enfrentar~nlo~ liberales, en la nación 

en general y en el estado ele Hiclalgoen · partkular, para llevar a cabo su 

proyecto ele país durante la Rep1íblict1 Restaí1rada? 

•11.Cmíles fueron las modificaciones que se impusieron al formato del 

Pai<Jdico Oficial del eslaclo de Hidalgo para poder transformarse de 

vocero informativo a periódico ele opinión? 

•11,Cuáles fueron los principales acontecimientos políticos y sociales en el 

estado de Hidalgo, durante la Repiíblica Res1a11rada, en donde el órgano 

oficial tuvo una activa perticipación como vocero de los intereses de los 

gobernantes de la entidad hidalguense? 

VII 



La justificación para- estudiar un órgano· oficial -c1urante unacépoca c1é

ca;11bio soclal con~o fue Ía Reptíhlica Restaurada. ~n este caso cÍ Pe~·i6t!ico 
Oficial del estad(} <le Hidalgo; tiene como fin apoyar dé 111aneraempirica la 

', . . - -·· -··-······o, .. '-··.·•,.·:.·.- -. 

teoría expuesta p~r, varios investigadores, principalmen~e '¡)§(' Milríú :ciel 

Carmen Ruiz Cast:;iieda que, como ya seiialan~os, :;-firn1~1 :q~~'el peri~clislno 
dcci1Í1onónico Ínexi.cano fue partidista y doctrinario, pre'r~.n.clerlln~óla opinion 

y la_·- críti~~-~~~re. los_adversarios· en·- relaci~ni~~~ ;I¡1;·~~:~~·~-Y~r~/~1~at·¡·~a. 
circuns\:mc_ia expl}cable para conseguir la_hegem()HÍa en élyocler:'.' -- ; .. -

.-•Á.uri cúaridp no era ~u_ función básica, el-perÍÓdi8~·ofÍciaLhidalguense 
partici¡)ó d~ I~ polémi~a socfal ele la época y, por su cará~ter ~~.b~~~riniental, 

- se ¿onvirtió en difusor de laideólogía del grupo triunfante. 
•' .· . •" 

Reiteramos que son pocas l~s investigaciones realizadas sobre e~te tipo 

ele publicac.iones oficiales, particularmente las que se refieren a los medios ele. 

las entidades federativas del país, y que los pocos trabajos que existen son, en 

su gran mayoría, desconocidos, a diferencia de los hechos sobre publicaciones 

periódicas ele la iniciativa privada, como es el caso ele El Monitor 

Republicano, El Siglo diez y nueve, que han captado la atención de los 

investigadores ele los medios de C()municación y de especialistas en disciplinas 

como la literatura, la política; la historia o la sociología, Por ello nuestra 

investigación pretende llenar ul1 hueco en el conocimiento de la historia del 

periodismo nacional. 

El marco teórico que sustenta la investigación se basa en lo expuesto 

por la investigadora ya mencionada, María del Carmen Ruiz Castañeda, en su 

libro: Periodismo político de la Reforma en la ciudad de México 1854-1861. 

Aparte de dividir en tres grundes etapas la historia del periodismo mexicano 
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del siglo XIX; en esta obra la autora· centra su atención en· la primera, la 
·, 

denominada del periodisnio político, que relaciona con el orden social como 

variable independiente. 

"Ha quedado demostrada la importancia de nuestro periodismo 
político y las posibilidades que ofrece a una investigación 
cuidadosa y sistemática. 
"Este género, que en su época llerió una. necesidad imperiosa 
de orden social, nos pone en contacto directo con la evolución 
del pensamiento político mexicano."5 

. •. ·:. · · .· 

Adermís, identifica a los literatos com~'los pr~t~go11ist~sde los medios 

doctrinarios y plantea, al mismo tiempo;unadifer~ri'c:Íií ~;1ir~1l"Js periódicos de 

combate y a los de la tercera etapa o periódicos comerciales': 

"En las épocas de agitación social profunda, el arte, 
contradiciendo una concepción ya superada del arte ocioso y 
egoísta, se identifica con los problemas vitales de un país, los 
interpreta y contribuye a su resolución. Este fenómeno, 
comprobado en muchas ocasiones, se verificó en la época 
denominada en México de la Reforma, sangrienta y angustiosa 
como pocas, en que los escritores mexicanos, penetrados de la 
trascendencia de la misma, abandonaron el cultivo de los 
géneros literarios puros, para poner su pluma al servicio de un 
ideal sociológico."6 

Como parte de su cualidad de predicción, la tesis propuesta se adelanta 

y propone: 

"El periodismo político hecho a In antigua manera, es decir, 
entendido no como medio de lucro, sino como apostolado, 

'Ruiz Cnstnílcdn, Mnrfn del Carmen. Op cit. p 201. 
'hlem. p. 201 y 202. 
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sigue latente,º esperando una ocasión; i1npfobable, :pero i10 
imposible, para resirrgir."7 

En el devenir histórico, se tomaron los ~onceptos ~u~. propone el 

historiador Edward Haf Íet Carr, ·uf unúlizí1r d~sde f¡1fÜosofÍ¡;!etr:íor.qué de la 

historia. En su enfoque filosófico de la hisio~l;1, esfo mítor nós propol1e que, en -· ..... ····.' ... ," ' 

la rclnción que se da entre los hechos histÓric~s y li1 ir1te1'pretaciÓn que de 
•. ' ' ' . ' ' . ·,~. : . ' 

estos mismos propone el investigador, se conf~rrÍrn de la sigllientc manera:. 

"Y esta misma acción recíproca entraña reciprocidad entre el 
pasado y el presente, porque el historiador es parte del 
presente, en tanto que sus hechos pertenecen al pasado. El 
historiador y los hechos de la historia se son mutuamente 
necesarios. Sin sus hechos, el historiador carece de raíces y es 
hueco; y los hechos, sin el historiador, muertos y falsos de 
sentido. Mi primera contestación a la pregunta de qué es la 
historia, sení pues la siguiente: un proceso continuo de 
interacción entre el historiador y sus hechos, un diálogo sin fin 
entre el presente y el pasado."8 

Esta corriente se contrapone a la historia como una disciplina científica 

objetiva y neutral, con un carácter cognoscitivo puro y con un _discurso 

histórico que reduce su función sólo al conocimiento en sí9. Como también fo 

explica Carlos Pereyra: 

"La función teórica de la historia (explicar el movimiento 
anterior de la sociedad) y su función social (organizar el 
pasado en función de los requerimientos del presente) es 
complementaria: el saber intelectual recibe sus estímulos más 
profundos de la matriz social en permanente ebullición y, a la 
vez, los conocimientos producidos en la investigación histórica 

7 ldcm. p. 205. 
11 Curr. Edward Jlallc11. Qué es la historia, México, Plancta/Scix Barral, cunria reim. 19K5. P. 40. 
'' P~rcyrn, Carlos. lliswria: l'nra qué'!. Mé~ico, Siglo XXI, sexla edición, 19K5, p. 12. 
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. están en la. base de las. soluciories que se. pr(Ji::urill{ en cadá .. 
coyuntura".'~ 

Dos presupuestos nos ph1.111C,a E.~){.C:a~' cl~,la. an~:crior~ita de su libro: 

que los hechos históricos aún sé e11ci1entl·an?~n ~' presei1t~'y cleÍ~rmiqan. en 

~::::; .. :~:,.;:::21:1t:1,,t*:¡~~~~~i!r,~i~~~f ~E·~~r,,~:;;:~7~~:: 
esto es, que el . investigador histórico;.vei:á '.;el; pilsado'. desde lii : óptic:a del 

. . .- .. e·,·-,-,,··.;-.;-,~;,:·.~-:[.:~:,:;'·.;· .. ,·-.:·.·'-·;.;,"_~~:·-:"'-.;'. ··:'··:\.~,_·c:L/;, , • 
pensamiento actual. ·· ·; '<• :;:•. ' >" . • :· "· ·>t'': :e·• :; fi: 

Del primer presupuest6, ¿ÓSrh~.;~yticla · il{~i{ler1di!r&r1iej6r, desde la 

perspectiva histórica, el fenó~~no·s~l~I d~; '~e~io~i-smo · %i.'t,;~ ~aso concreto 
~_,,_ . 

como es el estudio de. EIPd~iÓi!idÓ of,ci;,, ¡j~(Esi'tt<IÓ de·Hida/go en sus 
,.,·,; -·1 

inicios? Para comprender la ¡JÍ-áCtica ~el pef,i6dis~10 en la :actuálidad y tener un 

enfoque, es necesario ir a la~'r~(~~¡{ci6~{1'~ese'~~()i~in~ientC> en la historia; sus 

avances técnicos en lit miuí~ra de pres~íiu1~ las noticias; las condiciones 
--.-- _·::_~---- .. '; - --:-. -_,_.:.->: ____ ·, 

sociales que determinaron su labor frente a las mismas, etc. 

El peri~dismo de l~oy, con ~~s ~iciosy virtudes, está condicionado por 

las experiencias del pasado y por la realidad social en la que está inmerso. No 

únicamente se debe investigar su pasado como un dato que satisfaga las 

necesidades de la curiosidad, o como un ejercicio puramente cognoscitivo de 

los investigadores sociales, sino como un instrumento útil para el presente. 

La segunda propuesta carrtinna de la historia como ciencia social, nos 

dice que el investigador sólo podrá captar el pasado a través del cristal del 

presente. Él pertenece a su época y está vinculado a ella por las condiciones de 

la existencia humana, por lo tanto, es imposible para el investigador poder 

imaginar el pensamiento de los uctores del pasado histórico. 11 Más bien 

111 J<lem. P. 2R 
11 llallcrt Carr. E<lwanl. Op Cit. p. B 
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escribir la historia de acuerdo con el lenguaje y los conceptos:dc sirép_ociiien -
.. - -

concordancia co11 su realidad s~cial. Por ejemplo, paraJC>s periC>dist:l~nctuales 
el concepto ele oportunidad ele. la noticia es muy diferente iÍI qi;e tenían sus 

colegas en el siglo -XIX, po; el. a vi~ncc _ tecnÓJógico • en·• 1a~ c~;;~luiitaciÓnes, 
pero se debe rcioniar~ pa;¡;e.~t~nder las transform~cion~s .tec~iciri; que· i1a 

tenido el perioclis~1C>. ,; .· ·'· /< ' 
La histo;i¡¿ bajg este segundo presupuesto, ;e h_i~ C:~J~¡h\Jl~11 una · 

, ::·:~·: ·, ·_:· - -.. ···_" - ~. 

disciplina científica en constante revisión; la historiá' se ,~ee.l'd/~¡j)~- ell cada 

los postulados te6ricos cle'.E. H. Carr, los 

ciunbio social~n ~)presente. 
Por otro li;do, siguiendo con 

hechos históricos son vistos ele diferente manera a como tr;lclicionuliner1te se 

presenta la historia. Éstos, que son los acontecimientos del pasado que, según 

el punto ele vista común, son los hechos básicos que tocios los historiadores 

reconocen como la médula de la historia presentan ciertas características: 

1. No todos Jos hechos del pasado se pueden considerar históricos. 

2. Al establecerse un hecho como histórico no se apoya en ninguna cualidad 

del hecho mismo, sino como una decisión que formula el historiador a 

priori, de acuerdo a intereses extra científicos. 12 

En el inciso uno, ¿El hecho de que surgiera un órgano oficial con las 

características que, como se verá más adelante, tenía el del gobierno del estado 

de Hidalgo, lo hace digno ele ser tomado en cuenta por los historiadores o los 

investigadores sociales? Para la historia del periodismo, la importancia de 

"hlc111. PI'- ll~ In 10 a la 17. 
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conocer el pitpel ·que; jugaron los medibs impí'esos en 
7

ii11. i::iúnbio político

social como el ocurriclo <1,111edhtdos de~ ~iglo XI~ en MéXiC::o, 's(lo es, para 

compararlo, guardando.la;distancia prudent.~ •• con·.· otro/ca:nbios igual mente 

=~;~::~~:;r~::::·::~;t~rfa't g~~i~~~;~~l~i~Jt3:~,r~~:!:t:r;e ;: 
provincia mexica~~- • ; • · ;2,1/ ' >· :) ·' 

Para el seg~1~d~· illci~o;·.cafr ~9sY~c~~rd~'qr';~~ por omisión o por no 

servir a !Os intereses Je lu hi~iOrf~ ?0cii11; nÍÚchos IÍechos se encuentran en el 

olviclo, por ilo pasar por el <Ínálisis dei'estudio de la historia. 

EIPerióilico O.fi~ial ¡¡~/·e;ta<lo de Hidalgo no ha sido considerado por 

los investigadores a pesar 'Je s11 iÍ11portancia para el conocimiento del 

periodismo decimonónico y, ~~pecíficamente, el elaborado por las instancias 

gubernamentales; 
.. .. ;> ·.:" . 

La hipótesis~ent~alde este trabajo es que, áparte de cl.J~plir la tarea de 

ser los instrumentC>s3~&r~l~edio de IÓs cÚalés, los p~der~~ <l'e'i ;E~'i~do dan ·~ 
conocer a .. los ciud~cl;irios las disposiciones jurídicas y, ad~inistr;1,tivas que 

' . . -. ' ' _ .. _ - •, -~ . ,-_ - ' . ,- . - . . ' . ' -· .. . . \ . -. . . ' . . ' - ' 

permiten el fü~cionarni~nto de las institucioll~s :pÍ1bli~is,< ~~tivo de ·su 

creación; el Periódico Oficial dd estado de Hi<l¡1lgo, aétuó corm:i~eriódico 

partidista dentro de la lucha política que se dio: desptiés 'dé·I~ i~depéndencia 
nacional. Esta función agregada contrasta con la prilll~rnarriba menCionada, 

que actualmente desempeñm1 los órganos de gobierno. 

Este nuevo papel de los medios oficiales, impuesto por las 

circunstancias históricas, modificó sus estructuras, acercándolos más a los 

periódicos de información general que circulaban por la misma época. En sus 

primeros años, el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, junto con las leyes 

del Legislativo feclernl y local, los decretos, los acuerdos gubernamentales y 
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en general los documentos 0Íiéialés;publii:i1ba-bditoriules,artículos y noticias . 

locales, nacionales y de eventos i1~ternaC:i~:1a1I~ qt1e,.enli ~~an 11~i1y'oría,de los 

casos, exaltaban la id~ología '1iber;1Í del d~u~() ~oiÍtico ~u~ s.e había Úfianzado 
:•,>\,.- .. :::·'.,,,; •,•,:•:'::V •''. '!': .''.'~- :·:.":'•,,,•,-;: '• :>(; ,, :._. 

en el pode~.' ''./ _, __ , " ' -: ':>.~;-· ... <·.~.-<> ,,·· ;,. .. ···'.;«!\ . .':._~'.~; __ ;;'.-:· '',-·;->·e~·-;·;:~'.~ - .¿·.,·.-~,--,·, 

Cabe reiterar que 'el ... ÓrgÍIJÍci ;'ofiéiiil. sfrvi6 come( anná. política . a las 
; · -::. -__ .---.: _->- <·),:<-/ ):.- (,~ ·:;-:.::_;_-_- <·Y:<·:-~;.:·-:<i:~-~:\\\_--:•;;:;:s~::'.i-/;~·~:!,:~:~->->:·.·_' .. <:(:-~ ... :~-,>,~_,··.:-_<.·~:-:-~:.:<,:·:. · "· _ 

diferentes faccion:s; ~entro;del ;'gru¡1o·libeml;' que.·se\disputaban el 'poder· 

político en l:i entidjíd; .~i~i~:1\~~.6·.1~~\1i~Sh:i~;.~c~~id~~s'i·~~· .. Jii·n~l~iCÍ!;\bá.sicos 
del ll.ber·,1J1'sn1.o.·· .,· "· :-•/ < .. '' /:<·:- · •··. ·.) < ·c;;o · . ·.' -- - ~:·-,- ."¡: <:·~~---;'•; ,:·:··.:- .:--::_ 

:!•'-'. .':;.. ¡':';._,-. ·"' ' • •"' .-'·< .-/:. ':" _·' .. -.' ;~~?; ·- '.~ 
, ' .. -·--·~-~ . :¡>~'./ ... ~.::~~-" ;;_'.''- ~ ·.-- '<· •. • ;::~:· 

• "'.·' - • • .· -·~.·:~;~(.~~'{~~:·:'·:,_ ... :""'.«" c .• ··f>~!_~'),-~··::. '.C-•'.""•"~" -_:(·; 

Para demostrar .la anterior, hipótesis' la investigación se ,dividió en seis 

capítulos: en el primero y tercéro'.se );~;¿~ t1i1~~éd~.~i110 d~,;~ú uci~t~~in1ientÓs 
• .: '. ~-., :_ -· ,· 1,_. ,• ;.:._,; • ;~ '.:\ :, :: ··:J.;": • .;~\·•o:' · .. _, ·. •: (' '._"·'· . · . . · .. 

históricos más relevantes del· periÓclo de laRepiíbiiéa'RútaÍ1rcú!t/;: tanto en los 
- . - . .. ' . ~-... .. ,. - . '-.' •,_ ·, ~. '·.·. · .. -

niveles nacional como la del estado de Hidalgo>E;n el segund9 y cuarto se 

exponen las principales líneas ideológkas del libernlismo_de:fos líderes de la 

República; así como los impedimentos sociales ~c?nómicosy políticos a los 

que se enfrentaron éstos mismos para imponerlos a la poblaCión del país como 

a la de la entidad. En el quinto se lleva a cabo un análisis más detallado del 

periódico durante la etúpa estudiada. Y por último, en el sexto se analiza la 

participación del periódico desde el ámbito de la lucha medi:ítica, en tres 

acontecimientos históricos ocurridos en el estado de Hidalgo durante la 

Re¡níblica Restaurada. 
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Capitulo 1 
La República Restaurada; contexto histórico 



La etapa histórica denominada por los historiadóres como la de la 

Rep1íb/ica Restaurada, propiamente se inicia cuando el presidente Benito 

Juárez entró a la ciudad de México el 15 de julio de. 1867, ricÓmpaífado por sus . . . .... ~ . 

ministros Sebastián Lerdo de Tejada, José María Iglesi~s ~Ignacio Mejía, 
' -·. . ·-- ~ - ·-··. . . . , ' 

restableciéndose el orden constitucional en el. p~ís'.J~rlr~i.~erÍí~ solo e.n su 
;· ' . ; '-· ' 

carruaje, escoltado por un regimiento de caballe~ía y do~ cañones: El general 

Porfirio Díi1z, comimdante de las tropas que acababar;i\d~ recu~erar la ~iudad 
de Méxic~,salló a esperar la comitiva presidenci~I a Tlalnepa~;lri. 1 

En:, contraste con las crisis de la Guerra de Tre~ Años o de Reforma 

>~8.1iia~ 16s e:on~ervádores y 1a de 1864 emprendida contra e1 imperio .de 

lvÍa~in1'ili;mo hasta la ejecución del monarca, en 1867 la victoria liberal fue 

'c61111~leta; ninguna guerrilla monárquica ni conservadora se encontraba 

alterando la paZ en los campos de batalla con la esperanza de encender 

nuevamente la guerra civil.2 El Partido Liberal había liquidado a su antiguo 

enemigo, el conservadurismo, incluso cuando apareció bajo el disfraz de la 

monarquía. 

Con casi una década en la presidencia, por las luchas intestinas, a su 

retorno a la capital del país Juárez encontró una nación en estado lastimoso: 

más de 73 mil hombres habían muerto y por millares se contaban los heridos y 

1 Orozco Linares, Fernando, Grandes mo111cn1os de In HisJorin de México. !Iº reimpresión, México, 
l'nnoranrn f.dl!orlal, J 993, p. 144. 
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los· I isiados; las fuer; tes de tri1bajo estaban abandonadas; las arcas de gobÍ~n1o 
. . -'' .. ·" . -·- . -

completam~11tc • exhal.1stas; el baríclid;tie. extendido por ie>d§ er pllÍs; y las. 

relaciones intcmaciorrnles, interrumpidas. Le correspondíalatarea.de reanimar 

la vicia naciom;i, p~rJoqué resolvió avocarse a tres objeti"vo~~~fincipales: 
, • '. ~· ' • ' ,; < .,·' • - ' - ' ' • ' ._ - • • • • •• '' 

dismimÍir l()s ~fectivos'clel ejército, regular la hacienda públicio proseguir 

con·. ii~ labo~>ref~r;1~ista: Para regularizur al gobierno; expidióla~onvócatorb 
p;1~a ~legir J\:~sld~r1te ele la República el 14 ele agosto de 1867 .3 
, ·.·-. ·. ,.o.·:,,,.,.-, 

1.1. La reelección de Juárez y el Plan de la Noria 

En este . n1arco de pacificación, impuÍs~ del desarrollo CConómiCo y_ 

reformas políticas, Juárez buscó la reelección. Su periodo de. cuatro años había 

concluido en 1865 cuando gobernaba, durante la guerra, desde el estado de 

Chihuahua; pero, apoyiíndose en los poderes extraordinarios que previamente 

le había otorgado el Congreso, había extendido su presidencia por decreto 

hasta que las condiciones hicieran posibles nuevas elecciones.~ 

La convocatoria no tuvo respuesta por parte ele los conservadores, 

quienes se encontraban completamente desalentados y el único refugio para su 

rencor y resentimiento fueron las páginas de algunos diarios y revistas. De 

entre los liberales, tres compitieron por la presidencia: Benito Juárez, 

Sebastián Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz (Juárez invitó a Dfaz a figurar 

como su vicepresidente, lo cual éste rechazó). Las elecciones, sancionadas por 

la Cámara, dieron el triunfo a Juárez, quien inició su cuatrienio constitucional 

el 25 de diciembre de 1867. 

2 llnzanl, Jan. Breve hislorin de M~xico; de Hidalgo n Cárdenas C l 80S-1940l. 3° edición, lrad. 
Uéclor Acosla, México. Edilorial Cnyoacán. p. R7. 
1 Oruzcn Linares, Fernando op cit. p. l ...f6. 
4 llnzanl. Jan. Op. Cit. p. HR. 
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' ' 

Lerdo de TejÍICla~cu(Jó a su, yez 1;1 presi~~ncia'Je la Suprcim1 Corte de 

Justicia de la Nación. 

Pero no todos quechÍr~;i·~on¡cr~t~s con• Ía: rcclecci~n de Jt1árez, sobre 
-· ,_'_- + .~ '· -·-·' --'· : _____ .;-;:: •• -.. .-·' ,,_ "·. 

todo los seguidorcsde;Porfirió .• Díií~;(¡i1icne's i1C:11iúiade elh1:protagonizaron 

varias rebeliones; i;unqú_t!' tbdris'fti'ciró11;~~efrotad1li-r6~. l¿s ger1~~ales ficiles a 

Juárez. Entre las rn!Ís irl{p~rtúlit~s ~~·e116Wci~tblí úiisigt;¡e;ites: 
·: :,: :·:· ... - './~ .. ·:, . --~'"_>:· ;~~~~; ,<~,~;.~,_ ,~ :~··, ::::~~:~r--:· .. -~·~ .. ; . 

~' ¿;._~,'.:;.::· :·:·~{-.,,. ;- 7i ~ ·, ,_-,- 't-i.;·:,)· :~· 

• En Yucatán es_tillló¡:tÍ~'.l~~i,-n'ii~1igntCJ :d'.i~'f¡r~¿¡~i~~ ·J~-1 ~68, que estuvo 

encabezad~· ~or M1;~~~1~yi_lh1fll~~.~~te;~"gf _.~~·r~~1.q~ ~~i.e!'. ~~~~er~I ·Ignacio 

Alatorre. <;: .•. -.-.,• .. :_-·~.·-_-.··-~_-.· •. ".'_,.--··.·."_· __ · __ -_ .. ~_·•.'.:·--.· ...• -_"_:''. _, ""''•:-" -i"~O:/· '" •,,'• ,-;_:. , : -_ ~(~{L~~-:->rt~%·~ .:].~:.,:::.·- :~·-,:::-_.:··_ 
\/i -\•_, ~- > ··>·"':<· ~ . . .. '>:-· ,-:,· 

• En Sinaloa se _ pronunciar~m;;"1~~j~~Je~~~:-~cg~~~:!;~~Bfberales Ángel 

M art ínez, Adol f~ Pal ¡1c io~:;'.J ~s~l't~iti'~}Í0~~~~f ;;Sf f ~t~~!B;ªH~d~s; -.todos 

fueron reducidos al orden, po_r_c::I ge!1er,al .. J?'?.~~t~Querra;:: <"'-'' " " 
' • • -_. ~ : ' :-:·. • • - ·-"T" - • • ·: ' }, ·,:,.:"" r.-2_,::-,,_,:.,:.,~,,',', ~ ;,_;_·_:,',·.~,::,·-·,·.:,·,·:,·:.·.,;,·,· •. -•• ;,,::,·_ •• •,',::> ~::?;:• ~ :·:,:·~ .·, :,." ,-

.,~ ' .. --,, ' - - - - " ~'.·-~.-.'~~_:.:_:_._ -~- -~";:· . . · -,-;-_<?-,,• <·~--'~.:~~,:>.)i -<,}~~~·'-,~:: .i o.·~-=-•-'--·~c- ··:¿:. 

• En Perote, Ver., se sublevó Felipe Mérido~a} perój!Únblén fue don1inado y 

fusilado inmediatamente.. • : _\ :'. ·.::;·,:/ ~~:'~.::,~ ... · ;. '.'C. 
·-·;::..::_:.~">i ~~'.~~_;;_~:'.·~- ··:;:;~" o-:~·;·,- ~»_."-}{/>';_..,-.. .. 

• Cerca de Puebla se levantó e11 arínas' ~?i~n:iiá1·~¡i;1iel Negrete, logrando 

apoderarse de la capital del éstadCÍ; perc)lós federales lo derrotaron. 

• En San Luis Potosí 'se pronunciaron contra el gobierno los coroneles 

Antonio Aguirre y Pedro Martfnez, proclamando reformas agrarias y a 

quienes se les unieron los generales Trinidad García de la Cadena y 

Amado Guadarrama desde Zacatecas y Jalisco, respectivamente. El 

general Sóstenes Rocha les salió al paso cuando avanzaban sobre 

Guadalajara, y los derrotó un lugar llamado "Lo de Ovejo''. Este 
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levantamiento f;1e el miís seri~ ·hasta · 1 s10;-año ~n que lu;bo un ~parente 
restablecin1iento de 1;1 pilz en México'.5 --

Al año siguiente; e;1(s7 Í,, se iniCió el procedimiento para renovar la 

presidencia de la Rep_IÍt1lic;;\, cil~ ello,I~-~í~V-ó"li~ ~ferves~~~~irib~IÍti~~e~ el 

país. De nueva cuentli los éilndidatos;ftier?Íl:' JÚiír~z;- Lerdo ~e'TeI~1daypíaz. 
Y nuevamente re~ul~~~-~H¡¡~-~;1J1~t~z;·;,;:~~i~nf_1 t6ri~i~s4;<lee:t;;~6 ~~~Iec;o eI. 

12 de octubre de<.1s71;-y,\;Ú,'lgü;ll)1l.ie:cuiitro ;1ños;iíiilesi/sécproducirían 

levantamientos. anrnf dos~e11'"Agu;~¿í11'ie~t~~;-ziléátecas/Ntie'vciLeó11, • Son~ra y · .. , .. · '· ,. : .-·,. ,---·. ' ; .. , ., .. -.. : . ··: 

Sinaloa. ·· , . . ... 

. Bajo estas C011diciones, el 8 de n~vie1~b~~ ~~J 8_71, Dfaz se pronunció 
. . . ' 

en la hacienda de La Noria, cerca de Oaxaca, con el Plan que lleva el nombre 

de aquel lugar. En dicho documento se desconocía la reciente elección y 

convocaba al pueblo a las armas, y se exigía un nuevo Congreso y una nueva 

Constitución, debiendo figurar en ésta el principio de No Reelección de los 

presidentes. Las insurrecciones se propalaron por diversos lugares y la 

República volvió por unos meses a ser un campo de batalla. Juárez, sin 

desanimarse, combatió con los generales que le eran leales (Mejía, Rocha, 

Alatorrc, Pesqueira, Ordóñez, Corelia), a los jefes insurrectos (Dfaz, Terán, 

Guerra, Treviño, García de la Cadena, Jiménez y otros). Los rebeldes fueron 

derrotados en San Mateo, cerca de Oaxaca; en el cerro de la Bufa, Zac.; en 

Mazatlán, Sin., y en otros lugares. El general Díaz tuvo que replegarse 

primero hacia Guadalajara y luego hacia Nayarit, y marchó posteriormente 

con dirección a Chihuahua. Después de cuatro meses de lucha el Plan de la 

Noria quedó desecho.6 

' hlcm. p. 365 y 366. 
• ldcm. p. 36R. 
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1.2. La muerte de .lmírez 

El presidente Juárez murió medio año después, el 18 de julio de 1872, 

sorprendiendo a toda la nación este trágico acontecimiento. Había pasado casi· 

quince años ininterrumpidos en el puesto, tina dtÍ~a~ión ha~taenionces inédi;a 
' ! ·:, ·., ·:-•_-

en el país.
7 

. • .• .. ·· ·. ' ; ··.. / .. •. 

Sebastián Lerdo de 1'~ji14a; como prcisiden~e'cle Ji( ·S~1prema Cort~ de 

Justicia, se hizo cargodei.P()der.Eject1tÍ~o·y·c()iiv~có iinueva~elecciones. 

Como primer acto de sl.I gobierno interino, Lerdo decretó la amnistía para 

tocios los rebeldesy lo~ pérs~gui:d·o~ /1~sllamó a la concordia y a la paz, acto 

que dio resultado; :pu~f;í 6riusa de la con~ternación que causó la muerte de 

Juárez, los ánimos c:1h1bia~6'1l e11tré: los combatientes y políticos. Porfirio Díaz 

se acogió, no sin clá~~•n1~lest:ir, al ~ecreto y se presentó en la ciudad de· 

México pan; somet~r~~ sin 'c?nclicio~es,y se retiró posteriormente a Tuxtepec, 

Oax. 
- -- -

Lerdo de Tejada convocó a elecciones presidenciales, en las: que él 

figuró como candidi1to único con el beneplácito casi general. El Congreso lo 

declaró presidente constitucional electo el 16 de noviembre de 1872, ytomó 

posesión el 1 º de diciembre del mismo año. 

1.3. La rebelión de Tuxtepec 

Casi al final de su periodo presidencial, en 1875, Lerdo de Tejada 

empezó a manifestar claramente sus intenciones de continuar en el poder, a 

pesar de que había prometido durante su campaña política que no se reelegiría. 

Esto produjo de inmediato inconformidad y amenazas de los grupos juarista y 

7 llazun1, Jan • np. Ci1. p. R9. 
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porfirista; Al iniciarse- 1876,- el • 15· :de' enero; -e.stalló- un 'n1bvimiento 

insurrecciona) en Tuxtépec. Oax;, _desaiüdo por el '.~ocL11nento conocicIÓ comó 

el Plan de Tuxtepec, obra del general. M;¡~Íi;llO JlméneÚ que contenía. en su 

parte central los siguientes punib~:-
' ··,<., ·.~'~,: ·~ '.:,··,. 

, : :··~L::~:·.» l 

1, Desconocimi~nto de Lerdo céfo~b preside'~te' · 

2. ReconócimienÍodeht Co1;siit(1dó11 )''éJeJas Leyes de Reforma 

3; s~-nombrabaa Dí¡i~j~f~-~~(Eje'ci:tiJo¡{~gene~ador 

Los rebeldes se. !ip~d~ra;o~ de .la capital de Oaxaca y fomentaron la 

revolución en otros e'st~dós: Díaz, que entonces se encontrnba en Brownsville, 

Texas, pasó la frontér~, se ap~deró audazmente de Matamoros, dejó allí a su 

compadre el general Manuel González y continuó hacia Nuevo León. A su 

paso por Palo Blanco, Tamps., Díaz reformó el Plan de Tuxtepec agregando el 

principio de No Reelección del presidente ele la República. En Jcamole Díaz 

rue derrotado por el general Fuero, viéndose obligado a salir por mar hacia 

Veracruz, y desde ese puerto se internó en el país disfrazado de estibador y 

logró llegar a Oaxaca. 

El general Manuel González atravesó Tamaulipas y se dirigió a 

Hidalgo, no sin sufrir algunos reveses. Lerdo movilizó las fuerzas del 

gobierno para aplacar a los rebeldes y obtuvo algunos triunfos; pero a los 

pocos meses la situación se volvió sumamente crítica; en el país ardía la 

revolución por todos lados. El alma de ese movimiento era el general Díaz.8 

El 16 de noviembre de 1876, en la batalla de Tecoac, en Tlaxcala, Dfaz 

derrotó a las fuerzas del gobierno, y el 24 del mismo mes entró a la capital de 

• hlem, p. 371. 
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la República y ocupó la Presidencia de la República de acuerdo con lo 

previsto en el Plan de Tuxtcpcc. 
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Capitulo 2 

El Liberalismo y sus obstáculos en la República Restaurada 
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Como ya se mencionó, el Periódico Oficial del estado de Hidalgo, más 

que un medio de información del gobierno hacia la sociedad, fungió como un 

órgano difusor de la ideología del grupo que hizo suyo el poder político 

durante la Rep1íblica Restaúrada, es decir el grupo liberal. - ---• -.- . , .- · .• 

Recordemos que despuésde haber derrotado er{elcam~Ó ~iliiar a los 

conservadores y_· sorte_ado _la invasión francesa c~ntrael ;p:~fs,tun'g~:~o de 

liberales, encabezados por. Benito Juárez, se reeligió ·ro~ t~r~e~1,·v~z e~ 1867, 

con lo que se inició fo Rep1íblica Restaurada; llámdd~<-así, porque -se 
·- ' ' 

re~tableció 1; Constitución liberal de 1857. 

El historiador Luis González describe este cortope~i~d-~ d~ la historia 

nacional de la siguiente manera: 

"El 22 de septiembre (de 1867) dieron princ1pro las 
elecciones primarias. Las masas, como de costumbre, se 
abstuvieron de votar. No dijo sí ni dijo no a nadie. Las 
elecciones secundarias optaron por reelegir al Presidente 
Ju:írcz, por formar una C:ímara de Diputados adoradores de 
la libertad, el orden y el progreso y una Suprema Corte de 
Justicia de la misma índole que el ejecutivo y la legislatura. 
Así fue como México, durante diez años, fue asunto de una 
minoría liberal cuya elite la formaha dieciocho letrados y 
doce soldados. 
"( ... ) La responsabilidad de la programación la asumen los 
18 liberales cultos. En diez años comprendidos entre 1867 y 
1877, dos de ellos serán presidentes de la República (Juárez 
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hasta su muerte en 1872 y Lerdo del 72 al 76); ocho, 
secretarios de estmio (Lerdo, Iglesias, Lafragua, Romero, 
Vallarta, Martíncz, Castillo y Prieto); cinco, legisladores, y, 
por lo menos otros cinco, jueces de la Suprema Corte de 
Justicia."9 

En esta década, se erige al estado de Hidalgo como entidad federativa, 
. . . 

independizándose del estudo de México~ Los priíneros gobernantes de la 

novel entidad• formaban parte de la corriente clel ·pensamiento ele los ju aristas, 

que se propllsieron ·imbuir en. fa poblaciÓri · 1()s 'ici~iÍles qlle contenía el nuevo 

... p~oye~to ~·e país. 

· El liberalismo político tiene sus orígenes· ei1 los pensadores de la 

Ilustración francesa y su concreción en la fü~dnciÓn ele los Estados Unidos, 
. . . 

cuando se independizaron las 13 colonias norteamericanas de ·la corona 

inglesa. De acuerdo con Jesús Reyes Heroles, a pesar de su racionalismo y 

dogmatismo intelectual, los libernles mexicanos, protagonistas de la vida 

política del país desde la independencia nacional, "adquirieron la flexibiliclacl 

de lo histórico, permaneciendo, por racionalistas, indemnes frente al contagio 

de la relativización."io Esto es, frente a la realidad social del país no aplicaron 

el liberalismo ele una manera ortodoxa; buscaron adaptarlo a la misma. 

¿Cuál es la esencia de los ideales que entusiasmaron a los liberales 

mexicanos, que involucró a los primeros gobernantes de la entidad 

hidalguense y a su órgano oficial? Reyes Heroles sostiene que el periodo de 

plenitud del liberalismo mexicano se alcanzó al final de la Guerra ele Tres 

Años, cuando, con palabras ele Benito Juárez ante el Congreso el 9 ele mayo 

de 1861, "el pueblo sintió la necesidad de no limitarse a defender sus 

'' Oo1n:llez, Luis. "El Lihcraiismo Triunfante". Hls!orln General de Mé.xico. 1981, 3• Ed. Colegio 
de México, tomo 11. México, p. 90R. 

11 



legítimas instituciones, sino ·de conquistar·"nuevo~ principios" 11 Estos 

principios se engloban en dos grandes temas: 

Liberalismo económico 

social 

Liberalismó político 

jurídico 

a). La propiedad individual 

b). Libre cambio y protección 

a). Las libertades. La clasificación de las 

libertades civiles y políticas; liberales y 

democráticas y el procesoqtle.lleva a su 

consignación. 

b). La vinculación de) liberalismo con la 

democracia, elenlaé:e que entre ambos se efectúa 

y las variaciones que en el desarrollo histórico se 

observan: La diferenciación entre el poder político 

y la sociedad, la teoría de la división de poderes, 

c). La~ecularización de la sociedad, la liberación 

de .la sociedad y Ju afirmación de la supremacía 

estatal. 

. d). Li{ i_dentidad y el federalismo 12 

El liberalismo económico sociai, que tiene su justificación teórica en la 
. . 

obra de John Stuart Mili, Principios de la Economfa Política. se basa en In 

"' l{eycs, lle roles Jesús, El ljbernlismo Mexicano en pocos m!ojnas. México, FCE-SEP. Colee. 
Lccluras Mexicanas 100, 1985. P. 11. 
11 lde111, p.IK. 
"ldcm. p. 19 
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. . . 

1 ibertad individual .,;:frael desarrollo. de las fuerzas"productivüs en lü sbcicdad. 

Su principio . ft11~dari1e1ital · e~ . el ..• libré i::Íunbio' y el cJefecliºo;ú. h~ propieclad 

individual y a la riquezaq[1e";rocluce; ~i1e 61h1C)-~1t!lh1 ép~ca 1:1 acun1uh;bión de 

;,~::;f ~L:~~:~;.l(~¡t~~~~~~1ii!lJ~~f~~1i~~;F;; 
económica, cuando' la réalidad naci~n:1l cl1oc~ •;¿01í:, 1ils i.áei!s'. "brt6cío~;1s del·· 

liberalismo, los promotores ··se ap~irtaro~ ,clé1 'libre • ~!1;~b;o, ~i~lld~ ···la·· 

heterodoxia la que se impi.1so" 13 ·.•· · · · ._,. · 

En cuanto al segundo gran tema, el. libén11i~1110 p~lític~::juí-ídico, que se 

concretó en la Constitución de 1857, fue la esthi~tt1ra ideológica en donde se 

acoplaron varios tópicos que, enresume'n, incluy~ron los siguientes pmÚos: 

•cLas libertades, en donde la secularización de la sociedad y .Ja separación 

del Estado de la Iglesia, llevan explícitan1~nte la Jibeitad de cult~. así .. 
¡ -- _,. ' 

como la de credo, de ideas, de costumbres yde_p?:~ki6rie~'(lolí.ti2as. En 

general, la existencia de una sociedad Úb~e y able~a:Ciesp~1~s:;ble ele su 

propia libe11ad y la de los demás. 

•[La democracia, en donde ésta no se debe confundir con sólo)a emisión del 

sufragio por parte de los ciudadanos: también incluye el acceso igualitario 

a los puestos públicos, la igualdad ante la ley y la extinción de privilegios 

"legales" y hereditarios. En cuanto al Estado frente a particulares, se 

encuentra la división de poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y como 

ii ldcm. p, 19 
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representarúe-dc la sociedad en su ccmjilríto,- y no de--u11 'sólo seétór de 

privilegiados o de clases sociales: 

De éste binomio témático, el r1iás'iínporiailte par;1 apliéar por parte la 
__ .;~'·o.,c ,.'.-".· •{•··" .. +· ·.,';>-",,•: .. ~·~:.,.~'L.· ... ·.7-i ·· . - • 

minoría liberal, era el económicb so~Í~l;1 i11nb~s- eran importantes e 

incluyentes, peroel pred~minante Íenía qu~ verc~n ,;; economía. Después de 

cerca de 
0

60 i1Íi~s ~e luchas armadas ~n e'I pafs: 

la intelectualidad liberal mexicana resolvió que para 
homogeneizar a México y ponerlo a la altura de las grandes 
naciones del mundo contemporáneo se necesitaba, en el 
orden político, la práctica de la Constitución liberal de 1857, 
la pacificación del país, el debilitamiento de los profesionales 
de la violencia y la organización de la hacienda pública; en el 
orden social, la inmigración, el parvifundio y las libertades de 
asociación y trnbajo; en el orden económico, la hechura de 
caminos, la atracción de capital extranjero, el ejercicio de 
nuevas siembras y métodos de labranza, el desarrollo de la 
manufactura y la conversión de México en un puente 
mercantil entre Europa y el remoto oriente; y en el orden de 
la cultura, las libertades de credo y prensa, el exterminio de lo 
indígena, la educación que daría 'a todo México un tesoro 
nacional común' y el nacionalismo en las letras y las artes.'' 14 

El grupo liberal quiso modernizar a la joven nación con las ideas que en 

el siglo XIX se encontraban de moda, siguiendo Jos modelos democráticos de 

los países europeos y, sobre todo, el de los Estados Unidos: 

"La jefatura que tomó en sus manos la patria en 1867 se 
propuso reformarla en los órdenes político, social, económico 
y cultural conforme a ciertas ideas abstractas y un modelo 

"Ommllct, Luis, Op. Cit. p. 909. 
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concreto: Estados Unidos. Los nuevos responsables de· los 
destinos de la sociedad mexicana no sólo lo pensaron, lo 
dijeron: los Estados Unidos ... tiene que ser nüestrit guía. 
Aquellos cerebros y brazos, aquellos .hombres que parecían 
gig;mtes, los líderes de la República· Réstaurada supieron 
perfectamente a dónde querían ir, lo que búscaban; pero 
apenas fueron conscientes de la hondura a h1·que se metían 
por querer sacar adelante su plan renovüdor','.' .. 15 

· 

. ' 

nos recuerda Luis González en su ensayo . sobre esta época. de la historia 

nacional. 

Al igual que los Estados Unidos una ve~ Jrid~pendi~acÍo de los ingleses, 

en México los liberales triunfantes buscaron con ei°'Iiberalismo establecer de 

manera firme y estable una economía capitalista .. Pero sus intenciones de 

modernizar al país y ponerlo a la altura de Io,s más adelantados de la época, se 

enfrentaron con una realidad muy diferente a Ja que presentaban las naciones 

en donde habían echado raíces las ideas liberales. 

2.1. Impedimentos sociales 

Entre los elemer1tos sociales¡ que impidieroi1 la aplicación de la 

Constitución liberal·. dé 1857, ~e e~contrnba I~ indiferencia de los mexicanos 

de aquellos años que no estaban preparados para dejarse guiar por las normas 

de un liberalismo. homogeneizador. Su aplicación se frenaba debido a un 

regionalismo fuertemente arraigado a consecuencia de los tres siglos de 

colonización hispánica. Además, la existencia de un gran número de etnias 

dispersas por todo el país e incomunicadas entre sí geográfica, cultural e 

idiomáticamente, impedía la sumisión de una gran mayoría de los mexicanos 

a cualquier ley suprema. Solamente una minoría ilustrada y una incipiente 

"Gnnzálcz, Luis. Dr. Ch. 90R y CJO<J. 
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clase media buscaban -su vigencia y aplicación; Tal como lo-visualiza· el 
.· : . . ' 

mismo historiador González, al agregar:' 

no parece que le hubieren tomado la medida justa al 
indiferentismo político de la gran masa. Sólo ellos (los 
liberales) y una débil clase media que desde el siglo XVIII 
andaba tras un orden democrático liberal podían armar la 
Constitución de 1857 y querer su ejercicio. Otro grupo, 
ciertamente abatido, desmayado por la golpiza acabada de 
recibir, se rehusaría a quererla, y más aún a cumplirla. Pero lo 
peor para conseguir su veneración y su arraigo eran los ocho 
millones de compatriotas para quienes, según el decir de 
Castillo Velasco, 'la libertad era una quimera y tal vez un 
absurdo'. Aun las tropas forzadas que pelearon en pro y en 
contra del sagrado documento eran ajenas a su contenido. 
Quienes la alababan y quienes la injuriaban en las 
embravecidas épocas de la Reforma y del Segundo Imperio 
eran minorías distantes de la mayoría popular, hombres de 
castillos amurallados. La mayoría no apoyaban constitución 
alguna; al pueblo raso le importaba un pito la democracia; el 
voto lo tenía sin cuidado." Ir' 

Los tres siglos de colonialismo español y la población indígena, con sus 

culturas, sus lenguas y otra cosmovisión, contrastaban con las ideas 

individualistas de los liberales. A tal grado que en la práctica, ele acuerdo con. 

evidencias del historiador, la población mexicana de la época-no ejercíasus 

derechos constitucionales. Por ejemplo, cita una carta del embajador de· 1os 

Estados Unidos en tiempos de la Rep1íblica Restaurada que enviaba a sus -

superiores lo siguiente: "Durante los siete años que permanecí en México 

visité muy a menudo las casillas en días de elecciones y nunca vi< a ·un 

ciudadano depositar su voto", por lo que más adelante, el historiador 

concluye: 
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"Los hechos políticos de entonces jamás emanaron de la 
mayoría. Es innegable que fue aquel un gobierno para el 
pueblo, pero no del pueblo y por el pueblo. Quizií se le pueda 
llamar dictadura ilustrada aunque menos dura y más luminosa 
que la de finales de la era colonial. De ningún modo fue una 
tiranía, pues la ley siguió siendo superior a los gobernantes; 
pero tamfoco una democracia similar a la de Estados 
Unidos." 1 

2.2. Impedimentos económicos 

El enfrentamiento social repercutía en la plataforma económica que 

acompañaba al proyecto ele país ele los liberales. El libre cambio -o la 

economía ele mercado, como actualmente se conoce- y la propiedad privada, 

como motores en el impulso del desarrollo ec.C?nómico, se enfrentaron a un 

territorio devastado económicamente por ·las constantes guerras. Además, 

había una hacienda pública en bam.:ar~ota, pues.Íos únicos ingresos que recibía 

el gobierno lleg.aban por medio d'6 las aduanas, pero el contrabando de 

mercancías hacía que también este inÚ~so se diezmara. Igualmente los casi 

60 años de luchas propiciaron economías regio'nales cerradas, a causa de lo 

peligroso que resultaba para los comerciantes llevar sus mercancías por los 

maltrechos y escasos caminos del país, infestados de bandidos. 

Luis González afirma: 

"La concupiscencia económica tampoco había echado raíces 
en México. Contra el espíritu de lucro se erguía la historia y 
la naturaleza. Por ejemplo, para satisfacer el ansia de 
comunicaciones y transportes había que vencer el enorme 
obstáculo de un país montañoso y de una sociedad 
acostumbrada a vivir en escondites. México no era una 

"Oonzálcz, Luis. Op. Cit. p. 913 y 914. 
11 l<lcm. p. 917. 
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nación ni natural ni socialmente propicia para el enlace. 
Tampoco, contra la creencia común ele la elite, teníii 'un 
suelo ele los rrnís fértiles del mundo'. México, cuerno ele la 
abundancia, era un mito antiquísimo que no lograron 
sacudirse esos enterradores ele mitos que fueron los liberales. 
México no ofrecía grandes recursos naturales sino suelos 
arrugados, escasez o sobras de lluvias, caprichos 
meteorológicos, naturaleza madrastra. Al ideal ele 
enriquecimiento se enfrentaba la parquedad ele tierra y cielo, 
una pereza ele siglos y la inexistencia de capital. 
"La atracción de capital extranjero en 1867 no podía ser sino 
tarea ele romanos. Eramos una nación encleuclacla que pagaba 
tarde, mal y nunca. ¿Quién le iba a prestar? Y como si eso 
fuera poco, el gobierno aún no tenía relaciones con los 
grandes países capitalistas, salvo Estados Unidos. Por otra 
parte, los posibles inversores ingleses, franceses y yanquis no 
encontraban el ambiente mexicano seguro y prometedor. Los 
riesgos de invertir en un país pobre y turbulento eran muy 
grandes y las promesas de ganancias no mayores que la ele 
otros países pordioseros. Nuestra tierra chamuscada había 
perdido todos sus encantos; no resultaba interesante al 
capitalismo internacional." 1

R 

2.3. Impedimentos políticos 

En este apartado es un hecho relevante la rebelión de Tuxtepec 

encabezada por Porfirio Díaz, apoyado por los militares liberales, fatigados 

por la permanencia de los mismos mandos políticos y la formación -a causa 

de las prolongadas batallas-, de una casta militar y de una porción de la 

población que sólo conocía la guerra como forma de gannrse la vicia. 

Y, por último, la importante cantidad de gmpos étnicos y de 

campesinos pobres, despojados de sus tierras al promulgarse la Constitución 

de 1857 y ante el eminente peligro que representaba para sus culturas y 

"ld~m. p. 917. 
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. ·- . . 

costumbres centenarias .1i1~ ideas libeniles puestasen marcha. Sobre !Odo la 

que exaltaba a la pfopieclad privúdá co.i1m yálor ~upremo de. la ecoríomía. 

"Contra el pacifismo conspiraban tres costumbres. En primer 
lugar, la ambición política de los militares que no conocían 
otro modo de saciarse fuera del levantamiento en armas. En 
segundo, el modo de vivir que a la sombra de la guerra 
habían adoptado algunos miles de mexicanos: el bandidaje, 
profesión bastante lucrativa, no exenta de satisfacciones de 
varias índoles y muy difícil de dejar. En tercero, las 
pretensiones de autonomía de las tribus y de muchas 
sociedades locales que por la buena no iban a conseguir 
satisfacción de un régimen empeñado en la unidad nacional, 
patrióticos hasta las cachas. El espíritu belicoso había echado 
raíces; llevaba 60 años de fluir sin cortapisas. Dos faltas de 
respeto (a la vida y a los bienes del prójimo) eran tendencias 
sesentonas de México. Teníamos, para decirlo en forma 
elegante, una arraigada tradición de violencia. No era fácil 
calmar los vientos y las aguas pese a ser un anhelo bastante 
generalizado". 19 . 

Para los líderes de esta etapa histórica, mantener e.lorden en el país, no 

fue nada fácil y sí otro impediniento para hacer avá~z
0

ar hÍ cultura liberal. 

Tuvieron la necesidad, aunque siempre dentro del ~arco . de lus leyes 

constitucionales, de recurrir a facultades extraordinarias para poder manten.er 

en pie al gobierno. Durante 49 meses, de los 112 que duró la Rep1íblica 

Restaurada, estuvieron suspendidas las garantías individuales, rebajadas las 

libertades y vigorizado el Poder Ejecutivo.20 

A pesar de lo anterior, el periodo que vivió el país durante la Reptíblica 

Restaurada, que se inició con la caída del Imperio de Maximiliano y terminó 

con la Rebelión de Tuxtepec, fue un experimento político y social nunca visto 

'"ldcm. p. 914. 
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: . ',-, - - - . - ... : - . - ' - . ·_ . , .. ,: .. : .. '_ - -: : ': . - -~ - . - - _- '.. . - ' . _- -,- : . . 
hasta ese momerito en México~ Duriü1te esiW décü(fa ér1 el territorio 1l11cio11itl se 

registró una relutivli calma: los Ín1petus. milit\1rista~ bajaron de ni~(!I y l~s 
rebeliones ~rmadas fueron aisladas y de carácter regional, debidoal ellnsancio 

de la población después.de años. de ·•guerras'inte~mimlbles;'.~~Í(). i¡()b~~ ~()do,_ 
porque en este co~to periodo hi~tórico se logró imponer, refotiví1inente; Íá Íey. 

• .. • . •I ' • ·• ' ' ' ,. .. ''• '·} ·-· •. ·•. ,,•.,. · .. '. ,. 

Uno de los logros· más hnportnntes d~f;,5·ad;iW1~istrricioi1e~ de Beriito 
·., ~ :./ 

· JuÍlrezy de Scbastián Lerdo de Tejadi1 fue pasa;d~'la IÚcha'!irn1:iidaa una 

·• luclu~ p~lít;ci; en relativa paz. Esiof1ie po~ibl~ ~~Ücia~
1

16~d~ITornmilitar del 
,.· . ' ' .- . -' .: .... _.'" .. ·.·· ,.\: ,::_-:_, ... -,,:,;·;;-'.i:-'::-: •. ·-."'_';'.-:,-: ·.:.'.. . . _, - . , 

grupo conservador y a la supremácía militar_ dél grúpó triunfante: los liberales. 

individual. 

Como esencia· de su filosofía política, .las ideas liberales defendían la 

libertad de profesar cualqÚier ideólÓgíá, credo o religión del individuo frente a 

otros individuos o instancias superiores ll él, (sociedad, Estado, Iglesia, etc.) 

todo dentro del marco supremo de la ley que, al mismo tiempo que las 

protegía, regulaba su discusión y participación en la sociedad. Ante todo 

estaban las libertades individuales frente a los demás individuos; creer y 

poder expresar ideas sin trati{r. de ir~ponerlas a los demás por la fuerza o 

reprimirlas.21 

Este principio ayudó a que durante diez años en México se viviera una 

libertad de expresión sin límite; liberales y conservadores, estos últimos 

derrotados, se enfrascaron en una lucha de palabras sin cuartel, dejando a un 

lado las armas, como no había sucedido en el pasado. El campo de batalla 

utilizado en esta lucha de ideas fue el periodismo partidista y la tribuna 

parlamentaria . 

.'!n ldcm. p. 917. 
21 Reyes llcroles. Jesús. Op. Cil. capflulo Proemio. 
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"El brillo de la libertad fue muy deslumbrante en la prensa 
periodística. En palabras de Daniel Cosío Villegas, el 
periodismo 'fue absolutamente libre como no lo había sido 
antes ni lo ha sido después'. También los oradores públicos, 
los de todas las oratorias (sagradas y profanas, políticas y 
parlamentarias, cultas y merolicas) pudieron proclamar a 
gritos sus verdades y sus filigranas lingUísticas. En la 
República Restaurada la minoría culta usó y abusó de la 
libertad de expresión. Fue aquella la década de oro de los 
opinantes, lo que no quiere decir que haya aumentado 
notablemente el número de éstos. La gran mayoría se 
mantuvo silenciosa."22 

Utilizando mayoritariamente como medio de confrontación, el 

periodismo tuvo un gran auge durante esta época histórica. Brotaron por todas 

las regiones del país periódicos y.· periodistas, todos con una tendencia 

ideológica a defender bien definida. Literatos, políticos y académicos 

polemizaban sob~e la ~rnnera en que se debería de conducir el país, o en ... -· -

apoyoo desdén a equis candidato a u~ puesto público o de elección popular. 

Sin embargo, de estas mieles libertarias sólo gozó una elite minoritaria; 

la gran mayoría de los ocho millones de mexicanos no disfrutaban de la 

euforia periodística. Una larga etapa de colonialismo, así como un 
. . 

analfabetismo generalizado, provocó en los mexicanos un rechazo a toda 

palabrería desatada por los lib~rulés yconservád~res en su lucha por el poder. 

Prueba de ello fue que, cuando se dio la rebelión ele Tuxtepec, hÚb~ muy poca 

resistencia ele la gran mayoría silenciosa. 

"Oonzálei. Luis. Op. Cit. p. 918 
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Capitulo 3 

La República Restaurada en el estado de Hidalgo 
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3.1. La Erección del Estado de Hidalgo 

Al iniciarse la Rep1íblica Restaurada el estado de. Hidalgo no existía 

jurídicamente; su territorio pertenecía al estado de México. Yilún así, durante 

la intervención francesa, el presidente Juárez nombró. al terr;tori¿'hidalgllense 

distrito militar, independiente de la admini¿i~adói~:·.nexiql;~.~se.''oos años 

después de haberse restaurado el ordeÍ1, en' 1869, B~~Úo 'Jtrá:~~z firmó el 

decreto para erigir la nueva entidad . . . 

Sin embargo, años atrás ya existía la inquietud y se realizaban gestiones 

para crearla. En 1861, los diputados federales Alejandro Garrido, Justino 

Fernández y José María Revilla habían iniciado acciones para instituir al 

estado. Como resultado de lo anterior, al año siguiente los ayuntamientos de 

'Zimupán, Tulancingo, Tecozautla, Mineral del Monte, El Chico, Tecámac, 

ltzcuincuitlapilco, Tepetitlán, El Arenal, Huascazaloya y Otumba, la gran 

mayoría de ellos actuulmente municipios del estado, también solicitaron que 

se erigiera la nueva entidad. Pero ambas iniciativas se vieron interrumpidas 

por la guerra de intervención. 

Establecido nuevamente Benito Juárez en el poder, los diputados 

federales Manuel Fernando Soto, Antonino Tagle, Manuel T. Andrade, 

Protasio Tagle, Gubriel Muncera, Justino Fernández y Cipriano Robert, 

iniciaron por segunda ocasión los trámites para la erección de la entidad, 

logrando que el Congreso de la Unión consultara a la legislatura del estado de 

23 



México. El 30 de enero de 1868 los integrantes del Congreso ~ncxiqiiense se -

dividieron en dos gi·upos: Jos unionistas y Jos Se)Jaratist~~/ Utl~S Í1probÚ1ÍdCÍ e( 

1Íuevo estado y los otros en contra. Bajo est:is circu11st~,;~ias, '.erl 7 de marzo 

d~ es~ ;nis'1~10 año, el Congreso de la Fedc~aciÓ11 v'otci ~?r;1voi cÍ~ la crea¿ión 

Jei'.~st1i~10 de Hidalgo con los di~tdi~~.il:ri'{Aét~~~¡~·~:¿\~1;;~~ HuciJ~tl~, 
Huichapan; . Huascazaloya, Ixmiquil¡)'án; .· Tuh1/:! PiÍchl.ICií /'(coí1io .?é~1pl;1ll), 
Tulm1~ingo, Zacualtipán y Zimapán~ ºque' l~~¡;¡;i~ ~i~~: J~~~:;{1~r Segi1ndo 

· -· [)¡.sf¡:ito Mifftur del esta,do de México. .- '<< --:-,:~-~:/~=~"-- - --

El 15 de.enero de 1869 se emitió el Decreto;:·er/16 fui~~n1ado por 

Benito Juárez, consignándose en el Diario Oficlal cie. tá-:Fdderación: En el 

documento se nombró gobernador provisional al-· co;~~~J ·J~m1 Crisóstomo 

Doria, -ex-comandante de los Cazadores de Galeana y héroe de la guerra 

contra la intervención francesa-, quien tomó posesión del cargo el día 27 de 

enero del mismo año. Doria convocó a elecciones para establecer el Cong.reso 

Constituyente y para elegir al primer gobernador constitucional _de la irneva 

entidad. En la contienda electoral resultó ganador Antonino Tagle, tomando 

posesión de su cargo el 27 de mayo. Un año después se promulgó la 

Constitución estatal. 

Los dirigentes de.la recién constituida entidad se encontraron con serios 

problemas para impulsar el desarrollo de ésta, de iicuerdo a, las directrices que 

se dictaban desde el centrodel país. Entre los más. importantes, que quedó 

fuera de control y fue la justificación paraque duranteuntiempo se impusiera 

el estado de sitio, fueron las rebeliones de campesinos e indígenas que 

lucharan por recuperar sus tien-as, que habían sido an-ebatadas por los grupos 

terratenientes. 
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3.2. L..as luchas,cam¡>csinas · , .. ·. ·.·.·. 

A· raíZ de· haberse' !lplicado las Leyes 'de, Refonnii, con :todas sus 

implicaciones• polfÍic;1s y sociales: no: Hui s6Jo se iifectaroÍl los bienes 

. materiales dé· la Igle;ia, sino~ ta..;,bié¡~ lo~ bi~nes c6n~~l11f1les' de. los grupos 

·étnicos~ reconocidos desdeel. virr~im1to_';Esto:provocórebdl6riés .. qué fueron 

'.:;:~~e::-:~::;::::f l;i~;~t~gf J~·~~~Jlf rK~,~~:~:º:0:: 
. los que atravesó el gobieriio j·G~rist¡,;~·;~~1i1c/~fo:~n~llz~ ~I investigador 

:. ' _.;.-!· ~ .·:.. ;, • - . ·-~_, ',:' -·. '\ . ·• -•. ,· .: ' . .: .. - ' 

hidalguense, Raúl Guerreró'Gt;errero)en sti obra Apuntes para la Historia del 

Estado de Hidalgo, donde menciona q~r~; • 

" ... hallándose el gobierno de Juárez sin fondos suficientes y 
observando que había muchos terrenos baldíos, 
nacionalizados ya los bienes eclesiásticos, fueron en venta al 
mejor postor, con lo cual muchas personas pudientes 
adquirieron gran cantidad de tierras, de manera que sin 
pretender el gobierno que así sucediera, sino como 
consecuencia de la mala situación económica nacional, 
francamente en bancarrota, los gobiernos de Juárez y de 
Lerdo de Tejada, sin quererlo encauzaron el latifundio que 
vino a exacerbarse posteriormente en la época porfiriana. En 
Hidalgo pasó lo mismo, pues muchas tierras de los pueblos 
pasaron a poder de hacendados ricos y poderosos".23 

Tampoco fue un efecto colateral por el intento de frenar las ambiciones 

políticas y económicas del clero, como señalan los investigadores que 

trabajaron la parte correspondiente a la entidad en la Enciclopedia de México. 

"Guerrero Guerrero. l~núl. A[!un!es [!Prn In !lislor!a del Esrado de ll!dn!~o. México, 1986, Ed. 
t.lhros de México. pp. 167 y 168 
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Si-en el momento de-redactar las-Leyes _de Reforma sus promotores 

tuvieron en·_ Ja• mert~ 1:1 nt;écisidadde C()l~trolilr el poder del clero qíre les eri1 

adverso por su cor1s~r\ladurisn10 y, 111 _ ~iisrilo Ú~mpo,· provee~se de_ fondos 

. para _las· arcas guberí1an1~1~(':1'1~ss~miva~Ías;laí11bién buscabanel¡mir~~~ io qüe 

· ~:~:~:~·::i~:.;,':'~i;.:~¡;,~f i;~t~ib11~;;~~\zfü:;:~::ü:.:;t1:· 
diferentes etni-~s que pobli1bdri )¡; :_ ~riciór~~-'~oh ~tí~ ¿l)~t~1mb~es .y; rcirmas de 

producción milenarias, ;ep~es~l1tab11n un• freno par¡¡ el,i11~p~1l~~ capitalista que 

pensaban implementar en el páís. El sentido comunitário de los indígenas 

chocaba de frente con su ideario individualistí1. 

Al promulgarse la Constitución de 1857 se dio un apoyo jurídico para 

despojar a los pueblos indígenas de sus propiedades comunales. El párrafo 

segundo del documento dice: 

"Ninguna comunidad civil o eclesiástica cualquiera que sea su 
carácter, denominación u objeto tendrá capacidad legal para 
adquirir en propiedad o administrar para sí bienes raíces".2 

En resumen, fueron los tres factores antes mencionados (proveerse de 

fondos económicos, control político del clero y eliminar el indigenismo) los 

que influyeron en la aplicación de las Leyes de Reforma. En la erección del 

estado de Hidalgo influyó la lucha como política de Estado contra el 

indigenismo; como región mayoritariamente indígena, era más fácil controlar 

militarmente por su poca extensión territorial, que uno de mayor proporción 

como Jo fue el estado de México. 

:~ Ucrrera Cahañns, Arturo. Los Movi111is;n1os <.'nrnpcsjnos en el Estado d~ UjdaJgo 1K50e1 K76. 
Méxkn, Onhicrno del Eslndn de llidalgn. 199~, p. 31. 
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. . 

Muchas ·:ticr"rns .comunales,, fueron:- arrebatadas -,a :·los,· campesinos, 

principalmente iÍ los· iÍ1dígenas; aproveclÍaÍ1clo ·. sti ignoriií1ciit: Esto provocó 
.,, .. •,·-, _.- -- ·,·_ ·-- ,. -.- - - - . ., . 

que antes ele que se, cl~cretara h1 lit;evü entidad federativa, ya l;ubiese brotes ele 

inconformidad e;1 s11 territorio por p~rte ele ca!11pesi1;os~ebeldes. 

El 20 ele i1b~il ele 1868 el dirigente julio Ghá~ez, cÍe ideas anarquistas, 

lanzó un maniÍ.esto convocando a la rebelió~. Reunió lino~ mil 500 hombres 
- .. . . 

armados; invadió el territorio que después ser~a hiclalguense e intentó llegar a 

lxmiquilpan, en donde esperaba que los indígenas otomíes, despojados de sus 

tierras, se le unieran. Pero en Actopan lo interceptaron los solclaclos, lo. 

combatieron y lo derrotaron. Hecho· prisionero, fue· concluciclo a. Ch aleo y 
- e • . --. -' 

fusilado. 

En enero. del 

.: ·. - -

siguiente año, 40 pu~blos del clistritocle• Pachuca y· J~s 
indígenas cle·.Tenango y. Tototepec, e11 Ia Sierra ele Hldalg6'. se! levantaron en 

armas por el mismo motivo: la restitución ele su~ ti~rras; en febrero se 

pronunció en Apan eÍ cabecilla S~sa*, que fue ~batid~ ~or el coronel Juan 

Crisóstomo Doriu.25 

· 3.3.EI -estado de sitio y lo~ líderes locales 

El primer gobernador constituciom1i el~ la enticlacl, Antonino Tagle, era 

oriunclode la ciudad ele México ys~ interés en el estado de Hidalgo consistió 

en que fue propietario de la hacienda La Concepción, ubicada cerca de la 

ciudad de Pachuca. .,, 

A principios de 1872, Tagle vio interrumpido su periodo al dar muestras 
. -·' ,· 

de simpatía por la cancliclatura de Lerdo ele Tejada para la presidencia de la 

República en la elección ele ese año, y al no controlar los múltiples 

• No aparece su nomhte en la ful!nh:! consuhada. 
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movimierítos campesinos en la entidúd: El presidente Jl.rifréz estableció. el 

estado de sitio en Hidalgo y dispuso que el gobernador constitucionúl fuera 

suspendido de sus funciones temporalmente. Se nombró a F~iincisco' de Asís · 

Osario, quien tomó posesión· de los cargos 'de .gobe1:1iadclr:'interino y 

comandante militar del estado de Hidalgo el 28 de enero deU~·;2.h'..:, . . 

Al morir Juárcz el 18 de julio-de 1872, asur~ió I~ pi~si<leJcia de la 
' ... ·.·-· . . - - . , ' ·;.' < '.·f .. ,: . . · ',_,.:~-<'·~·; __ , ': ··. ' :;· ·., 

República Lerdo de Tejada q1iien, el 2 de a~osto; expidió~ur~ 'decreto 

levantando el estado de sitiO, lo que permitió elretorn~'de Trigl~l1f podcir.'.' 

En 1873 se efeciu~ron elecciones para g~bér11ado~ ;<trlÜ1'irJ'.1iistino 
' . . . • ' . ' '.,', <···-·-~·l.·c~·· ·.•,·'···. . . ". • 

Fernández, abogado originario de la ciudad de México: Su ~a~r~,r~'pbÚti6a se 

reducía al tiempo en que fungió como regidor en la capit~I d~i°(;;'r~i s~:~· ~~~os 
- : : ,.- -: ·~ ·< - • .• ~" • •, .••. -

con el estado de Hidalgo, consistieron en haber apoyado lás ge~ti~nes. parrisu 

creación y en que fue propietario de las haciendas de Tepo~p~-~ ~i"Gr~ncle,en 
Acatlán; y Tepanacaxco, en Tulancingo.27 

_:. - . ~ '. : - ' .. -. 

Al estallar la revolución de Tuxtepec en 1876~-Jos he~fllrinos Rafael, 

Simón y Francisco Cravioto -comerciantes y oficiales del ~jército, oriundos de 

Huauchinango, Pue.-, se pronunciaron a favor del general Porfirio Díaz y 

combatieron a las fuerzas leales a Lerdo de Tejada en Puebla y después en 

Hidalgo. El 25 de octubre tomaron Tulancingo y justo un mes más tarde, los 

Cravioto entraron triunfantes a Pachuca. El general Rafael Cravioto asumió el 

cargo de gobernador y comandante militar y no lo soltó hasta 1897, cuando 

fue removido por Porfirio Díaz, temeroso el dictador de que se levantara en 

armas en su contra. 28 

" ldcm. pp. 3901 y 3902. 
"llcrrcrn Cahañas, Arluro. Op. Cil. p. 6-I. 
'.; ldcm. p.65. 
· ldcm. p. 65. 
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' •• o> ' ., ·:·· -, • - ' 

·Como se p11edeapree.iar,~1ospri11cipaÍe{dirigentes de la cii~'se''polítiC!íéí1 
la entidad d11rantc laRe¡níÍ1/ii:é1, Reúaii/"'ulc1, lió éran ~riglnar.io~ de fa:misl1ia y 

más bien sus ii11eresgs,te1{f;;11 ~U~ ~er 6(}n SU pÓsi~ión C~l~lO tern;tcÍ1ientes;. p(}r 
'._ • - '·"' ·.~:"- _. • _. '-' • • • ·-- ··--.~ -· :.c;o ·- • - ' ·>> - . .. - - - ", .. 
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Capitulo 4 

Los impedimentos económicos y educativos del liberalismo en 

Hidalgo 
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En el estado de Hidalgo la situación, al igual que en el resto del país, no 

era propicia para implement~r las ideas liberales. Fueron varios los obstáculos 

económicos y sociales que impidieron su asentámiento entre la población 

hidalguense. 

En cuanto al aspecto económiéo, empezando .con' su bajo nivél 

poblacional que hacía imposible contar con una extendida mano de obra y un 

aceptable nivel de consumo. De acuerdo a un censo elabonído·en 1876,' su 

capital, Pachuca, apenas contaba con 16 mil 522 habitantes y para ese tiempo 

había aumentado considerablemente, pues diez años atrás tenía ape~1as 4 mil -

residentes. 

Un cronista de la época, José María Vergara López, describe la 

situación de la ciudad de Pachuca, que er:I el~entro -~rbano más importante, 

de la siguiente manera: 

"La mayor parte de los habitantes, especialmente en la ciudad 
se dedicaban al trabajo y laborío de las minas, destinándose el 
resto a las labores del campo, que son bastante reducidas, y al 
comercio de pulque y abarrotes, tan generalizados, que casi 
no hay calle donde no se encuentre cuando menos una o dos 
tiendas, otras tantas pulquerías e infinidad de tendejos. 
"Las producciones agrícolas se reducen a los cereales y el 
pulque, siendo en su mayor parte maíz y cebada, que se 
consume en la plaza y minas de esta ciudad. 
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"La industri¡f•fobril-y manufai::türeracasi 
municipio. l:rirÍdustrfa: mincrn - es la -
principal riqucz¡i del rmÍnicipio."29 

En todci ~I dist-Í-ito: n,1i11ero. quf iioarcab¡Í .la capiial l1id¡1lguense y los 

municipios circunvecinos_ ié CxplcitaoaB 1O1 mirias. --
··,_·)r,_'-~:/: .. ·-:; J,' <·,·. 

-' ; "·. ';··:. . . . . ~ ·~' .. . : 

4.J.Las compañías·~~Íll~~~~~-i''-,'' ~,- __ }~ >·. 

La minería desde sien1pre l1a sido la riqu~zay la pobreza de la entidad. 

La causa fue el monopblio ejé~cido·~~~ ld~-d
0

if~~e~Íé~ empresarios que han 

explotado sucesivamente la ri4Je~~\nin~'~?-de' hÍ,éntidad, y que buscaban la 

máxima explotación sin dejar ;nuchos re~~r~Í'>s' económicos a la población 

residente. Además, la gran mayorÍadé--los capitales invertidos eran foráneos 

lo que hacía que las ganancias salierandél estádo. 

Poco después de la consumación de la Independencia, una compañía 

llamada los aventureros de las .minas de Real del Mame, que se formó en -

Londres en 1824, comandada por John Vetch, adquirió de Pedro Romero de 

Terreros, Conde de Regla, en avío varias minas y haciendas de beneficio entre 

las que se encontraban: Regla, San Antonio, San Miguel, Sánchez, San Juan, 

San Francisco, Javier "alias" y La Nueva. Los ingleses se extendieron a otras 

áreas económicas, aparte de la minera, en la agricultura y en la explotación 

maderera, etc., "como fue el caso de las minas de plomo de Zimapán, las 

Morán y Ozumatlán; las haciendas agrícolas de Tepetzalá, Ixtula y el Rancho 

del Guajolote, el arrendamiento de tierras madereras al Ayuntamiento del 

''' Vergnra Lópc,, José Morfo. Memoria del Munjcjnlo de Pgchucn. México, 1878, Imprenta del 
Esladn, p..I. 
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Real del Monte e11: 1831 y ¡f Jós própietários"clc Singuiltlcan en 'J 842, y la 
. . .·.: •·· .. , .. '.: .. : '·,. ,·· , .,. ... ··:·.··:· ., .. · ... '.".<. ·: ... ~o 

compra de propiedades boscosas en Huascaz¡iJoya en 1836,::· 

. Postúionrie1~tc, ·a ~imsa <le proble~rns .~c()nó11~iéo< la .. compañía fue 

vendida· ei1 ·¡84.~ajú· · Sm:iédci;I Avit;d~1:¿,,.dt; ·Mi(u1~ ··~1~: R~tiid~l. 1v1b.nie y 
.··. .·. · .. · ' . -· -. ', .. ·-, ·.·_· .- ,_ ·. \. ·.,; ·<· ·:' >.-.< .... _I" . ,'' .• --•. · --.". ·., 

fac/1uca (SAJV1~~P); de )pversionistas: mexican()s/con tocia !}' producción 

niinei:¡¡, agrícola y forestal~ Entre 1863 .y 1875 la SAMRMP llegó. a'éontrolar 
''·'-, . .,, . -.. ·. ,, .. ··. .,. .·· ·; - . . •''• ·. ' ·,.. ·'-•, ... --,-." - .. ·.·.. . 

. ,;1(i5·J~''Cie~ 1ninlÍ~ entre 1íviaclos (Explóta~ió1Í .clerí:.iirn; q~iC::n'o'.s~n de' su 
'· ' • • ~-. • • • ' • ' • - • • • • • - • • 1 • ' ' ,"., • '• •• ' ' .. •• ' .'l ' • -

propiecliíd)' y propias, además ele once haciend~s de beneflbió'·dedi~i1dás'a la · 
- '' . . ' . 

molienda·•· y la relinación ele Jos metales explotados: .AviacÍéro, C~rmen: 
G~er~ero, Peñaliel, Guadalupe, Regla, San Mig~el, San Ant6~i6', ~~n~ll~z. · 

;····.\ ;:\,,').:i.,._ -~:·:·-~-:,}':~· 

Velasco y Loreto. Tenían también diversos ranchos y carboneras:.Layénta, 

Ocotillo, San José, San Francisco, Don Tomás, Ixtula, Zambo, Gt;ajolote, 

Ocotengo, Cuyamaloya, El Zoquital, San Antonio y Tu la. Aden1ás d~ fÓb~i~as 
ele sulfato de cobre y de ladrillos; la Maestranza, dedicada a la 6arpi~ierí~, 
carrocería y hornos de fundición; junto con salinas y fincas urbanas.31 

La creación de este enorme complejo minero, agrícola, maderero; fabril 

y ele la construcción, se debió a la existencia de un mercado nacional y local 

desarticulado, con limitaciones de producción para satisfacer las demandas de 

insumos a ambas compañías; además de una insuficiencia ele caminos y 

trunsportes para el traslado de las mercancías necesarias para la minería. La 

integración de este complejo permitió a los dueños abastecerse ele insumos 

constantes, seguros y a bajos costos, lo que a la vez signilicó un ahorro en los 

gastos y un incremento ele las ganancias gracias al control total del proceso 

productivo de la plata, principal producto explotado. 

'"Herrera Canales Inés ... La Compañfn de Minas de Real del Monte y l'achuca ( 1824-1906) .. , Siglo 
XIX. Me1is1a de llistorin. año IV, No. Rjulio-J)fc, 19R9, Fnc. de Filosoffa y Letras; UANL, p. iOR, 
11 ldem. PI" IOR y 109. 

33 



• • •' • • • '<o i . :.· ~ 

¡,Cómo fue un ·obstáculo· este-ccomplcjo·' paniº.irlipliffiíar- las ideas·.-· 

liberales en los Ícrritorios.de susdo1úi11io~? ol!sdc.~Úe ~-1 Cbndede R~gla 
inició la explotación r~ia~ivade l:1 plat:1, sé ftre cre;u;d~·u·n. ~nípo~io que '110 tan 

. -'-- - - ' ... --·" - ·--.. ·-·: ·.··.-:·. ... '_•;.- .·- "-·- ·.- ,,_ ... ; <"' - - ' 

sólo· abar~Ó 'Jo. económico, enormen1ef1te {~llSt:Ín~io~ci,' tar'1~biénUfl C~IÍlp)ejo 
muncio ele 'r~lacion6s comcr~iale~ ·Y·_.c6~'1:i~ ~u-~6~i~ild~~-na~i6na,les ylo~ales 
que le permitieron crecer. 

"El número e importancia de las pertenencias de las compañías 
que explotaron sucesivamente Real del Monte y Pachuca son 
la expresión concreta del dominio espacial que detentaron en 
el siglo XIX. A esto debe agregarse toda una red de vínculos 
de subordinación con productores locales y regionales, 
autoridades mineras, políticas y administrativas (locales, de los 
estados de México e Hidalgo y nacionales) con agentes 
comerciales, etc .• cuya amplitud y complejidad es difícil ele 
medir pero que junto a lo anterior nos permite decir que la 
Real del Monte conformó alrededor de sí un área de dominio 
social definida por sus intereses".32 

Tan poderosas eran las relaciones de los empresarios mineros ele la 

cnlidad y su influencia con las autoridades locales y federales que, en 1850, el 

entonces gobernador del eslado de México, Mariano Riva Palacio (todavía no 

se erigía Hidalgo) concedió a Ja SAMRMP el presidio del Real del Monte 

para satisfacer la urgente necesidad de trabajadores que tenía la compañía 

para sus minas y lrnciendas. Otro logro fue que, en la década de los sesenta, 

obtuvo diversas franquicias tributarias en el distrito de Pachuca, Real del 

Monte, Huasca y Omitlán, y exención del pago de contribuciones federales; a 

cambio de estos privilegios la empresa otorgó a los gobiernos local y federal, 

en diversas ocasiones, préstamos económicos, como lo registra la 

.11 ldcm. p. J07. 
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investigadora Inés Herrera Corrales. COri'esta eiYórmé concentración de poder 

económic~, político; soC:ial por part~ de un gr;lpo era imposible implementar 

una igualdad y un progreso en el territorio del estado de Hidalgo. 

4.2. La situación educativa 

Otro factor en cor~tra de .losliberitles era el ~nalfabetismo que padecía 

la gran mayoría de la población en la enti,dad. Un problema naclonal, per~ que 
. . 

en el estado se acentuaba dramáticamente a causa de su población indígena y 
. . . 

su difícil geografía. Esta última -formada por cadenas montañosas y zonas 

semiáridas-, propiciaba que la población viviera dispersa y con difíciles 
,'· , .. ·,·, 

accesos a sus numerosas y pequeñas poblaciones. La situación de_ la 

educación en la época de la Rep1íblica Restaurada la describe el eminente 

maestro e investigador hidalguense del siglo XIX, Teodomiro Manzano, de la 

siguiente manera: 

"La Ley de lnstnicción Pública vigente en nuestro estado era 
la del 21 de abril de 1868 del antiguo estado de México, el 
cual nos legaba como noble herencia 160 escuelas para niños y 
21 para niñas, que entonces se llamaban amigas, las que 
disponían de una cantidad bien pequeña para adquirir útiles y 
libros, tanto por la falta de recursos cuanto porque dichos 
útiles sólo se daban a los niños pobres. 
"En el curso de 1869 se abrieron dos escuelas más en la ciudad 
de Pachuca, y se disminuyó la cantidad destinada para útiles en 
menos de 16 pesos mensuales, lo que daba un peso 40 
centavos (por mes) para cada establecimiento. 
"Los sueldos de los maestros estaban a la altura de las 
cantidades destinadas para los útiles, y frecuentemente no 
pagados, lo que hacía intolerable la vida, y los pobres maestros 
veían su porvenir tan mezquino que no se consagraban a su 
labor. 
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"En agosto del mismo año, 1869, renuncil1ron. viiriós nfüestros 
porque no se les pagaban- los raquíticos sueldos de que 
disfrutaban, y se les contestó qile:por patriotismo siguieran al 
frente de las escuelas, mi.entras la legish1tunt'publicaba la· Ley 
de Hacienda, y ésta no- se publicó tan -prontó: éoino era de 
desearse, ... "·33 · · ·.. . · · '· 

. . . 

Bajo estas _carenciÍ1s de orden formativo,. era~ casi i1i1posible poder 

diseminar y hacer entendibles las ideas liberales e~tie. la' p~bluciÓ~ de. la 
,• .. , ': . ,· 

entidad; de acuerdo con cálculos del maestro-investigador el SÓ por Ciento de 

la población adulta era analfabeta.3~ 

11 t\.lanzano O .. Tcodomiro. Historia de la Educación Primaria en el Estado de Hidalgo. México. 
Puhlicacioncs del Musen Pedagógico Nacional, 1950. pp. 15. 16, 17 y 18. 
-" hlem. Pp.18 
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Capitulo 5 

Análisis del Periódico Oficial del estado de Hidalgo 
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El primer número del Perirídico Oficial del estado de Hidalgo vio la luz 

el 3 de_ marzo de 1869, cuarenta y tres días después de erigirse la entidad como 

estado libre y soberano. De acuerdo con una nota publicada en la primera 

plana, se ¡inuncia que este órgano estatal: 

" ... se publica los domingos y miércoles a las doce del día, el 
precio de suscrición (sic) para el estado, será de cincuenta 
centavos cada mes y fuera de él setenta y dos y medio, franco 
de porte. La administración del periódico esta a cargo del C. 
Marcelino García, quien firmará los recibos de suscrición (sic) 
y despachará los negocios relativos al periódico. Se reciben 
suscriciones en la capital, en el despacho de la imprenta y en el 
Distrito de la Administración de Rentas. Se inserta gratis las 
citaciones de la oficina del Estado, así como los remitidos de 
interés general. Los de interés particular a precios 
convencionales."35 

De lo anterior se deduce que el periódico, aunque no era 

autofinanciable, rccibfa recursos propios por medio de la venta de espacios y 

ejemplares. En ningún número de la. colección que se conserva se pudo 
' . ' . 

localizar su tiraje, ni el domicilio de la' imprenta donde se imprimía, ni la 

dependencia de gobierno que loádministraba, aunque es de suponerse que sus 

·""Condiciones". l'erl6dlco Oflcinl. No. l, 101110 l. 3 de marzo de 1869, p. 1 
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oficinas y taller se localizaban en el Pahlcio de Go~ierno y-'el ministerio dec 

Gobernación era el encargado ele su publicaciói1. 

Obligatoriamente -se repartía a las •presidencia~• 11~unicip11les, distritos 

militares y oficinas publica~ de toclo~_lós niveles, ~sí comb''ilJos;gobicrnos ele 

las derrnís enticla~les federativa~; pu~~ úlg~;nos ~j~~1pl;,1~~ii;~6-¿~~s~~v~n-~n los 

úrchivos ele est:rs ·c1ependericias gubern!1n;ér11í1les'.~'._ij~ra'nte{1k'.~~¡ní/;/ica 
Restaurada era el más import~hte_e-nr~~;~¡{~'~*¡~'6t~6~~~~~-~¡¿~;~Ü(c'i;c:~l;1ban 
en el estado, por su ininterrun1pidií}pre'senCii\';::aún én 1periodo:f-cle. crisis_ 

poi íticas y rebeliones s()Cial~s---y-~t; :~arii1dg-.-~onÚniclo~ iriforn1~1tivó,. como se -
verá más adelante. -- --,;~ /:':•• : : > -

' ~ .': . 

Sus elemcntosfísicos'(cl t~ii1~fió/enc61u;mrnclo, etc.) eran muy austeros 

y sencillos; no tenía técnicds ~r~;ti-~~~que realzaran su presentación como 

imágenes gráficas y, much6 r~er1os, fotografías, lo cual concordaba con la 

imagen que presentaban én la época los demás diarios oficiales de los estados 

y el de la Federación. El tamaño utilizado por los editores del Periódico 

Oficial era el estándar (52 x 35 centímetros), en el cual se trawban las ocho 

tradicionales columnas; únicamente en un corto periodo,_ en 1872, se usó el 

formato tabloide (38 X 29 centímetros). Cada edición constabií' de cuatro 

páginas, esto es, en su impresión se utilizaban dos lienzos de papel.' 

La manera en que se montaba la información en __ las och()'columnasera, 

generalmente, en la llamada col1111111as naturáles;, en éstas la_ tipografía es 
. ·: ... ·.·. 

puesta en los límites que marca la colulnna._ De rr;anera excepcicmal se 

utilizaban las columnas falsas en donde las lfneiís del texto• abarcan dos o más 

columnas. 

Su fondo y figura eran muy simpl~s: en la parte superior de_ la primera 

plana se encontraba el título que abarC:llba to-do lo ancho de la página: no tenía 

orejas. Después venía la información en lns columnas, una debajo de la otra 
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hasta lleirnr la •página;. con· pocos ele11lentos · tipogfáticos~de Córriposieióh 

como: plecas, r~cuil(h~o:;,. iiierlí1~c:fs;, etc; T~do • ~n color negro.con fondo. 

"'""'º~,, '" • ép,¿O ~";,,;,J,ai.c1.i, .;J,\~J, ~¡, ·• p;~&Há/ ~J.C,aí dooidi¿mn 

utili~ar •.• únicarne~
0

t~7idt ci1rÜct~;e~)~~-hrlet·n;···Ti111d~ N~111 'f?~11u;n,·.• ~o~· sus 

:.::,~:i~'.~f {~~it~~~tml~l~lf f ~~1{?~f 1~~~~~~.~~!'..S~ 
con la importancia o espacio 'ocupadó por la info,rmación.•> · 

' . ~.,:.' ~.''::::··:: .. ' .::t~ ···:;,;" <::-~:-::· ;:. i.,\ ·."" ~:-~:<:'.: .:~· ·;-_ ', .··t:: :~-.:·~¡-;·::\··y··.;,;-•. : ,.. :: .. ; -.,. ~ ,, 
~-: .,:·<:;~~·~-~;: ·-·:-~~.-~:.:--¿- ':'··:"' ::_:.~ ·:>::: :.- ,. ' -

s.1 .• su cstil~p~~¡~~ís1ú~~g;.// /, · .. :,X.' ' .:. :; ···•· .. 
. · AJ.· recorrer li1s p:igi11ri~.de s~s pri1Í1eros :ñ~{~~circulación, se.·puede 

deducir. quem) ···tenf~n tilla pJ:i~ia .·.de rnpo~~rós' que.· c~bri~ran las·. distintas . - . . - . -

fuentes de ii1formación, a pesar de que manejaba infor~1ación general; Jos 

pocos textos originales Jos realizaba un redactor. Suprincipal información 

provenía de Jos decretos, leyes, oficios, proclamas, informes, partes oficiales, 

discursos, etc. (en todos Jos números consultados para esta investigación se 

encontró este tipo de información), que emanaban de Jos gobiernos federal y 

estatal, así como de las distintas jefaturas políticas de la entidad, además de las 

actas ele sesiones y acuerdos de Jos Congresos local y federal, las cuales eran 

publicadas íntegramente. 

Un hecho interesante es que, en algunos números a partir de mayo de 

1870, el Periódico Oficial publicó a Ja manera de folletines Ja recién aprobada 

Constitución de la entidad. Éstos, al igual de Jos que se publicaban en algunos 

periódicos para difundir la literatura de la época, eran recortables para su 

posterior encuadernación. De la gran mayorfo de Jos ejemplares de mayo a 

julio de ese año que se resguardan en el Archivo Histórico del estado de 
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Hidalgo, se encuentran· mu ti lados e;1. hr parte· inferior de sus- J}ági nas-dó'nde ·se 

localizaban_ los --- folletin!!S! '. por I~', qu~ - se i~fi~~e -qué sí· fue __ -difurídida 

ampliamente la curta i1iagna',de I:~ enticla'd._ __ 

En·cuunícrri• est;I parte:d¿LI c~i1~~niCJC> ¡,;for111:ili~o/c~n1l1Jf ¡1. el- objeti VO 

por el cual fue cread~:: :\<-.? ,. . -- · > ·.--: :·_\-:• ~T '::: ., -- ' 

Pero, . juritocori los·cb111Ú:11i~adª~ 'oficiril~s. '~I pe~iÓdido···incluía en sus 

págim1s i_nfo-~maclón-cii'tlp¿i~n~~¡;¡;.l~-q-ucre~~It~ i'nter~sa~ie para un medio 

gub~rnanÍent:;J. U1~:;ju;tificáCióri ÚpÍ~idri s~ría q~e-traÍó de cubrir un vacío de 

información de tipo pol,ftic;¡, e~ónÓ;nic_a •• social ;·éul;-uraí en una sociedad, 

como la hidalguense, que esíab:i"vivienclo cambios soé:iopolíticos importantes 
' - ,·, . -

en concordancia con los qlle s~ estabrin da~do en el país. Aun cuando ya 

llegaban periódicos nacionales que cubrían esa necesidad, en el estado, en 

aquella época, no habían impresos permanentes que llenaran ese vacío. Sin 

embargo, esta función agregada se debió a su participación en la polémica 

política que protagonizaron los periódicos durante la República Restaurada. 

Algunos ejemplos de la manera en cómo se manejaba la información 

general en sus páginas, se pueden ver en las siguientes notas informativas: 

Muertos por un rayo 

"Sorprendidas dos personas en el camino de Alzacan. 
cerca de Orizaba, por una furiosa tormenta, se abrigaron 
bajo un :írbol y allí les abrió la tumba un rayo" 

Así de pequeñas y sin muchos datos que ampliaran la información se 

publicaron innumerables notas en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo. 

La noticia no fue recogida por un reportero; es posible que el conocimiento 

del trágico suceso Jo haya obtenido el reductor por la forma en que éstos se 
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·transmite en las poblaciones con pocos'habi~anles;córlioeran en la época:-de 

boca·en boca. (:ui1ndosé,'public6lktragediil,yüen1.co;1()ci9a prn· part~de los 

vecinos del lugar y, por 1() tiÍ11Í~. r~'o era necesario inclui~ todos los datos. 

U1Í fe~Óní~llo 
."Un periódico de San Luis Potosí, refiere": 
"Una indígena de la fracción de San José Tepozoapan en 
San Luis Potosí, dio á (sic) luz un fenómeno singular. 
Del cuello para arriba un toro, con la particularidad de 
tener los ojos en las sienes y el resto del cuerpo natural 
como el de un hombre. Murió a los quince días de 
nacido".36 

Un hombre álbum 

"En las últimas semanas, en la Sociedad Antropológica 
de Munich, se ha presentado, dice la Gaceta de 
Aurburgo, un albanés de 45 años de edad, que pertenece 
a la religión griega, y que tiene el cutis rintaelo con 
diferentes dibujos, ele los pies a la cnbeza ... "3 

En estos ejemplos amnrillistas, además ele cortos y escuetos provenían 

de otros periódicos•. En las oficinas del órgano se recibían p~riódlcos tanto 

oficiales como de particulares; ahí se seleccionaban lasnoti~ias para publicar 

en el Periódico Oficial. Su inclusión obedecía, en este caso, alanecesidacl de 

atraer a lectores con noticias sensacionalistas, motivados por el morbo de la 

información 

•• ,\nón. "Gacetilla". Periódico Oficial del Esl. De ligo., tomo l, No. 33, de junio de 1869, P. 1 
"Anón. "Gacetilla", Periódico Oficial del Est. [)e ligo., tomo V, No, 39, de 1• de julio de 1873. 
P. 2. 
' En nlgunas notas de lníormación general se citaha la fuente en donde se había tomado. Ejemplo: 
en la nota .. Un homhrc Álhum" se menciona In Gnl'Cla de Aurhurgo. 
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·Otro género muy frecllentado"porclos editores Ttíe 'el dc'opiilión: qüe 

apareció e;1 la n;ay~ríade lo:s nJ111e.rós ~mi' abarc;m lit R~p1íl1/icét R~sta;1rada; 
'. " . - . ; ,. -'. : . . . - .·. - . . ' -

sobre todo cunndo• se~trataba de atacar.a los que .. disentían.<:ón_.el gobierno en 

' ; mn~. fu~~e e~imai o ~t;~d~~~i: 'c~n 111ií~· ri;zó1{cúi111do se. tn~taba de' def~;1der al 

. llb~raii~n1~ i"1i~tJ~r¡;¡;¡~·;er11~e ii1'á1~e· '.gober;~ánt~: Pero-cri á1gi1\10s d1sos •no 
'·i-:.:· .. ·=,~- ·-,: _: .::._ .. : ..... ,,:_:_>:.::-··,._'.··~,--··, .. -.: .. - .' «:~ .-.~,''··:.,. __ .. :_ ·--~-·· ';'',.:"-/-_,·: .. :.-- ·. 

siernpre. fue así; se püblicaron notl1s de opinión qt1e poco or1adá tenían que ver 

• ··•cor~. la ideología, ie1/éJ011d~, la irÍfori~aciÓn ''.~~i1 1eri<l~llci~~i1·/on1iÚri datos. 

Algunos ejemplo: 

Recuerdo 

"Lo hacemos a la compañía dramática de esta ciudad, 
para que por ningún título olvide lo que debe al 
público, como sucedió la noche del sábado último, y 
para que, cualesquiera que sea el mérito de los actores, 
se sostienen por la benevolencia de ese mismo público 
a quien desprecian."38 

Remitido 

"Hemos recibido uno del C. José Hernández en el cual 
acusa del asesinato de su hijo Cielo, al capitán de la 
guardia nacional Manuel Martínez. Observa también 
en el Remitido, que no obstante de ser público el 
crimen, las autoridades locales, no han dado 
providencia alguna para la aprensión (sic) del que se 
supone homicida. 
"Denunciamos a nuestra vez este esciíndalo, no 
dudando que al llegar a conocimiento de la 
superioridad, se hará la averiguación correspondiente, 

"Anón. Oacc1illa. Periódico Oficial del Esl. De llgo., 101110 11. No. 40, 1° de junio de 1870, p. l. 
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castigándose con· todo rigor~de'IU ley;'a fos qüe resulten .. 
culpablcs"3~.. ; ' ./: .· ' <; .· 

"-- .·: . ~-: ~· 

En estas dos nótiis' ríC> úp:írecen IO~ datos n~éé~:Írio'S para dar una idea de 
' . "· , • -: .. - .· ,, •',";e -." •' .. , •.' . ·.. .~.,'- - 1·, ·,: . ." -<-. . ·""'.' ' ' .• . • ' • 

lo acontecido d~ .una ;1~al1er~'má~:~C>nipl~t;;; 1)af:;· u~ le'2lo~delartículo que no 
; ·.; ·,._ . : :· < \-,:< -~:-;:·;:<:··-- ·:_:··,·/~: .::-.:.>;,-·:: ·::.~)~.,·;·<'i-' :::---}·-. ;.\ ... :~~~·:.:::_ ~:///( ~<:':¿~_.::_t:::~-<:_. '_·_· ' . 

viviern ·en·· la· conmnidad ,(o,·panf '•los'Juturos .·,investigadores), las· mismas 
... ~ . . ·_,. - ·'::·-·- ·· .... 7-:<·-~-..·-~·;· -~'.<~.: ~~; ,_: '.::,··:;~:--:»):~'?.-:~~ ~,;;p:::. -~:--:;~>/7:.:; -~:;·.:.-- _:.,;·~·:; ¡'? ·~- :_ : :~.,.:; .·. 

resultan incompletas ·para;dar,'.'uné(se~uimiento .• puntual' de los sucesos 

mencionados. La i~pre~l~n ~r'.~jc;·~~st~i·~~ch~s. y otros que publicaba, ya 

eran del conocÍmielltC> d~·J:ú i~áy'~ríri de los lrnbitantes de Pachuca (si es que 

sucedieron en la capital d~J e'stado')'; eÍ Periódico Oficial retomaba la opinión 
"" .·> >.-:.:::::~«'.- .. ·~;-.-.<i"><:.· :1 

mayoritaria que tenía}a población sobre estos acontecimientos. 

En los géne~os 'el~ bpiniÓ11; resaltan algunos que se publicaron en varios 

números en contra del Ayuntamiento de Pachuca, la capital. Sin mencionar el 

nombre. del síndico 6 elmotivo de la disputa, se dio a la tarea de. im~~gnar 
algunasaéCiones niínias de la administración municipal. No ~¡iste;~ ~~gÍ~tros 
his.tóricos de estos hechos que den más luz sobre lo acontecido, sill erri~argo 
aparecen textos como los siguientes: 

Un recuerdo 

"Nos remite un amigo el párrafo siguiente": 
"En el año pasado, acordó el Ayuntamiento de la 
ciudad, que se promoviera la reposición del contrato de 
la Huerta del ex-convento de San Francisco, puesto que 
los señores Revilla habían notoriamente faltado a su 
cumplimiento. Se nombró un apoderado para el efecto, 
saliendo algunos regidores, entrando otros y ... entre 
compadres te veas ... El negocio tomó orchata (sic) ... 

n Anón. Gncetilla. Periódico Oficinl del EsL De Hgo., lomo 11. No. ~6. 3 de ngoslo de 1870, p. 2. 
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"¿Será posible que el plieblonbmort!'füricfonariOs par¡i 
que vendan cerros y regalen huertas; .. ?"4º · · · 

Igual que las anteriores; esta not;i• .. tiene significado 1)ara los que 

vivieron en la ciudad ~n úq~1ellaé1~6ca ~. in6Juso para los actuales h:Íbitantes. 

Cabe aclarar que la ex ll~\~rtaque .se refiere el texto tiene más de un siglo de 

ser el parquepúblicé> más vÍsÍtÍ1do de la ciudad, pero sin ning(i~ antecedente, 

es difícil de ente11der ia siitii1ci611: 

Abuso 

"Los guardias de la municipalidad aprendieron anoche 
a unos peones que tenían dos docenas de zapatos, y sin 
hacer averiguaciones correspondientes, maltrataron a 
los peones dándoles de cinturonazos y amenazándolos 
con una pisrola. Tal es el informe que se nos ha dado. 
Denunciamos ese hecho a quien corresponda, para que 
se remedie el mal y no se repita con perjuicios de la 
seguridad y garantías de que deben disfrutar todos los 
ciudadanos sean de la clase que son".41 

Presentándolos como notas y parte de la información general, el órgano 

oficial recibía fondos económicos por medio de la publicación de anuncios, 

notas sociales y esquelas·. independientemente de los edictos, que son 

información obligada de todos los periódicos gubernamentales. Algunos 

ejemplos de inserciones pagadas, sin que pusieran textos que las identificara 

como tales, los mostramos enseguida: 

411 ldcm. p. 2 En los números 57 y 59 se puhlicaron notas crf1icas del asunto. 
41 Amln. Gacetilla. Periódico Oficial del Esl. De Hgo .• tomo 11, No. 61. 20 de agosto de 1870, p. 
l. 
' En la primera página el l't'rirlt/in> Ojicial puhllcnba las lnrifns y la forma de pago pnrn la 
inserción di! Jos anuncios. 
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Píldoras y Ungüento Holloway 

·"Estas píldoras son universalmente consideradas como 
el remedio más eficaz que se conoce en el mundo. 
Todas las enfermedades provienen de un mismo 
origen, a saber, la impureza ele la sangre, la cual es el 
manantial de la vida. Dicha impureza es prontamente 
neutralizada con el uso ele la píldora 1-Iolloway, que, 
limpiando el estómago y los intestinos, producen por 
medio de sus propiedades bals;ímicas una purificación 
completa de la sangre, dan tono y energía a los nervios 
y los músculos, y fortifican la organización entera. 
"Las píldoras 1-Iolloway sobresalen entre todas las 
medicinas por su eficacia para regularizar la digestión. 
Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el 
hígado y los riñones, ellos ordenan las secreciones, 
fortifican el sistema nervioso, y dan vigor al cuerpo 
humano en general. Aún las personas menos robustas 
pueden valerse sin temor, de las virtudes fortificantes 
de estas píldoras, con tal que al emplearlas se atengan 
cuidadosamente a las instrucciones contenidas en los 
opúsculos impresos en que van envueltos cada caja del 
medicamento."42 

La señorita Adela Guth 

"Ha recibido el título de primaria, tanto del 
Ayuntamiento de México como de la Compañía 
Lancosteriana. 
"Felicitamos a la nueva profesora, y la recomendamos 
a la familia, porque nos consta ser una persona 
instruida y de buena moralidad."43 

"Amín. A\'isos. Periódico Oficial del Es!. De llgo., 101110 11, No. 6, 26 de enero de 1870. P. 2. 
"Anón. Gnce1llln. Periódico Oficial del Hsl. De llgo., 101110 VIII, No. 4, 29 de enero 1876, p. 2. 
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.lcsús Zcnil: · 

"Con positivo placer anunciamos a nuestros lectores 
que el estudioso cuando aprovechado joven don Jesús 
Zenit, ha obtenido el título de abogado"44 

Necrología 

"En Tulancingo ha fallecido la séñoritac Amalia 
Dessentis, joven llena de virtudes. Demos 'el pésame a 
su apreciable familia"45 

Como todo medio, el Periódico Oficial del estad~ de Hidalgo era. un . . ·.~- ' 

producto que requería de sus receptores,· esto es, su universo de potenciales 

lectores como fin último del trabajo de sus creadores y p~trocinadores. La 
,_ .,. ··. 

noción principal que se tiene es que los órganos gubemamen'tal~~ tienen como 

su público a la mayoría de los ciudiidanos interesados ~n lás'(Íi~¡)bsi6iones, 
acuerdos, mandatos, etc, del propio gobierno; es la relación illfbr;,,iltlva qu~ 
se da entre gobernantes y gobernados. 

- .·,,-: ; . 

Pero, además por su contenido informativo el Peri<Jdico Oficial tuvo la 

intención de cubrir un amplio universo de lectores, con una váriedad de 

información general que cubría una gama de temas para todos los gustos y 

necesidades, (como se establece en los ejemplo que más adelante se citan) con 

un objetivo claro: difundir entre la población del territorio de su influencia los 

ideales de los liberales triunfantes en el país y cubrir un vacío, en este aspecto, 

existente en el naciente estado de Hidalgo, pues como lo informaba en su 

..., Anón. Oacclilla. Periódico Oífclal cid f.s1. De ligo., tomo JI, No. 29, 20 de abril de 1870. p.2. 
"An<ln. Oaccllllu. l'cri6dico Oflcinl del f.sl. Oc ligo., lomo IV, No. 65, 28 de ngoslo de 1872, p. 1 
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edición del 20 de agosto de 1870; éste crifclúfli8(¡ 111eili0 qüe se pi1blicaba en 

la entidad por esa fecha. 

En algunos artículos tomados d~ otros n1~di~s que _eran. extensos y con 
- ._ > •• •_•; --- - ,; - .- • - • -· "·-t- .• -=·< l • - "•' - ~ . ·• : . . • 

una redacción grandilocuente; confo seéstili.zaba~n~el\igloXIX: se plasmaba 

la ideología liberal; pero también iósf1¡1bo'dór~~~i P~~~j·~;~1plo: . ~. .· 

_',·. -:-:;,,, :.,,·.-.-

Dice El (periódico) Siglo diezy11~i~vi/ .. 
"Esta notabilidad del Foro' Francés; há dirigido la· 
siguiente carta a los libres pensadores de la ciudad de 
Lyon: 
"Ciudadanos: Si las religiones, sean cual fuese su 
naturaleza y origen no constituyesen un atentado 
permanente contra todas las libertades y todos los 
progresos, los tiranos mostrarían menos solicitud a la 
restauración de aquellos auxiliares del absolutismo, 
desde el momento en que ellos se apoderan del poder. 
"Llevamos bastante a los pies en h1 vida privada y 
política, para que nuestros espíritus y nuestro 
pensamiento sean completamente libres. 
"El primer deber de un pueblo que quiere emanciparse 
-cuándo nos emanciparemos sino ahora- es hacer a un 
lado esa traba que se llama religión, y que conduce 
fatalmente a la esclavitud, a la locura. 
"Os felicito con todo mi corazón, ciudadanos por haber 
tenido la fecunda idea de oponer a las procesiones y a 
los otros simulacros de nuestros enemigos, la sola 
comunión que nosotros queremos practicar: la de las 
convicciones republicanas y la de los sentimientos de 
fraternidad. 
"Un saludo afectuoso a todos los libres pensadores de 
la gran ciudad lyonesa, de parte de un combatiente de 
la gran ciudad parisina." 

Rochefort~6 

""l~ochefort, F. Gacetilla. Periódico Oíiclal del Est. De llgo. Tomo 11, No. 10, 9 de febrero 1870, 
p. 2 
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Santa vcrgiicnza 
"Dos cardenales criticaban al pintor Rafael, y le 
reprendían haber hecho en su cuadro demasiado 
colorado los semblantes de San Pedro y San Pablo." 
"Eminencias, les contestó el pintor, yo les he pintado 
tales como están ahora en el Paraíso: están demasiado 
colorados, es verdad; pero es por la vergiienza que 
sienten de ver la iglesia de Jesucristo tan mal 
gobernada."47 

Aún cuando el liberalismo no se declaraba anticlerical sino secular, los 

ejemplos expuestos dan la idea contraria. 

En varios artículos publicados se hace una defensa de la ideología 

liberal. Como muestra, en su edición del 4 de abril de 1869, en una crónica 

tom1ída del periódico El Recopilador de México, hablade las "metralletas", 

como un nuevo invento bélico para combatir a los bandidos ya los rebeldes 

contra el régimen. Y en el mismo núinero tr~nscribe íntegro un disctir~o del 

Presidente de los Estados Unidos, Ulises Grant, quien hace un~t~d~fens¡(de la 

división de poderes y la soberaní11 de I~~ puebJos. ,Otrri ¡j1u~~t~~ ~s Í;1 

reproducción de un aviso para promocionar al periódico El Sodalista, órgano 

oficial del Gran Círculo de Obreros de México, al que agrega: 

"Este periódico está destinado a la defensa de la clase 
obrera y de los derechos del pueblo. Sus redactores, que 
pertenecen a este mismo círculo, sin pretensiones de 
grandes escritores, han emprendido la gran tarea de elevar 
al pueblo al rango que merece, al de un pueblo 
soberano"48 

41 Anón. Pcric\dico Oficinl del Esl. Lle Hgo., 101110 IV, No. 20. 13 de marzo de JR72, p. J. 
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A pesar de toda~ las insül1eienei:iseé~i1ói11icás'y sociilles que scClieron 

en e1 entorno en el que ei1;culó(e11 cLesúfdo ci~Hidalgo de aquella época), el 

Perir5cÍico Oftc:ialsí ~~1;Í1pli6 :~trs objetiv~s. E;ltre éstos .se en.corrtraban, 

princip~1l~1ente, dl.fti1~dif>'1ki'cleolbg'í:í,·lillrira1. triunfa;iie'en el cani¡)() .· n1ilitar 

entre la poblaci611 hicl~l.gtrei1s~ y(por Ó,tr? parte servir como v.ocero de ,;l clase 

. gobernante. lociri, di rlincÍie~d? su~xca~1sa~ y justi tlcaciones ele las acéiones de 

gobierno que tomabiu~~~~i~~m'i~;'~~~~b~r,~ant~s. . 

"Anón. Aviso. Periódico Oílciul del Est. De ligo., tomo JV, No. 41. Iº junio de 1872, p. 2 
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Capitulo 6 

La participación del Periódico Oficial en tres acontecimientos 

históricos 
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Como vocero del gobierno del estado de Hidalgo, el Perirídico Oficial 

no tan sólo fungió corno un medio difusor de. la ideología liberal ·que trataba 

de imponer el grupo triunfante de la República; sino ademtlsapoyó a las 

diferentes facciones que de~tro del grupo lib~ral luchaban por el poder 

político en la entidad. Pero sobre todo atacó.de manera frontal todo aquello 

que se oponía a su proyecto liberal, en este caso las rebeliones campesinas que 

brotaron durante el periodo en territorio hidalguense por la recuperación de . 

sus tierras arrebatadas al amparo de las Leyes de Reforma. Aún cuando estas. 

luchas no eran privativas de la entidad, pues se dieron en todo el país, én ·el 

estado se revistieron de importancia por su población mayoritariament~.r~raJ. 
En este capítulo se expondrá, con tres acontecimientos que ~e diácm en 

la entidad durante el tiempo que duró la Rep1íb1Íca lÚ1·1~1;1,:c1dc;; 1:1 

participación del Peri<ídico Oficial como vocero del grupo ·en el. ~oder 
. . ~ . 

político: a). las rebeliones campesinas en la entidad, b). el est~do.de.,sitio 
decretado por la administración de Juárez y c). la segund:i }1e~~iÓn del 

gobernador constitucional. La fidelidad del Periódico fue, durant~ e~ta época, 

oscilante de acuerdo con el personaje que en cada momento se encontraba al 

frente de la gobernatura. Sin embargo, en cuanto a los movimientos de los 

campesinos fue inflexible en su posición de atacarlos. 



6.1. Las Rebeliones Campesinas y sus principales líderes 

Para entender el fenómeno social de las luchas armadas prot;Ígoriizadas 

por los campesinos en la entidad, se puede retomar lo que dice el historiador 

hidalguense Arturo Herrera Cabañas, al analizar estos movimientos sociales: 

"Rural era entonces el territorio hidalguense y rural fue la 
vida de sus habitantes casi totalmente. La religión, las formas 
sociales, la economía y el consumo giraban alrededor de la 
tierra. Ésta proporcionaba alimento, vestido, materiales para 
construir la vivienda, medios de transporte y combustible, 
antes de que la hacienda se extendiera haciendo suya la tierra 
y el agua, animales, plantas y hombres. Los campesinos, en 
su mayoría indígenas, mantenían su existencia dentro de un 
delicado equilibrio ecológico y social que la Reforma 
rompió".49 

Más adelante menciona que los dirigentes de la ReplÍblica Restaurada 

desconocieron los títulos de propiedad . que poseían las comun.idades 

indígenas, documentos expedidos durante la época de la colonia'. Ante la 

desesperación expresada por los carí~pesinos que veían agotadas todas las 

posibilidaues legales para recuperar , sus tierras comunales, los sucesivos 

gobiernos de la entidad emprendieron una feroz represión hasta que lograron 

el exterminio total de los levantamientos. 

Estas insurrecciones rurales fueron espontáneas y anárquicas; no tenían 

una dirección política definida y se presentaban en forma dispersa sin un 

amplio programa político que atnijera adeptos. Una de las más importantes 

fuentes de información primaria para conocer la gran mayoría de estos 

levantamientos rurales en h1 entidad son precisamente los ejemplares del 

Pai<ídico O.licia/ del estado de Hidalgo resguardados en los archivos. De ah( 
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. . . 

que la siguiente crónic:a de·algunos·movi1!1ientos·y1:i-partieip11ciÓn ·ael Órgimo 

oficial, tome comofu<!ntedicha publlcaciói1 f;iriódicÍ1/ . . .· 

Dura111~ el tiempo C(~le• se die:~n las rebelion~s ármadás, e1 Pei·iódico 
., . - - ' . . .· . . . . - ·- . . .- ·' . . . ~ -,, 

OJÚ:ial; aú11. atacái1dolas · ferozmellic;siempre .• publicó· 1os partes de guerra de 
' ... _; ·-·. · .... ··;· ... -.... · ' . ·. ·. _•;_. __,.-. - ' 

.1os can1pos de bi{ti1lla)i.~1ére~1diil [¡¡ gobierno ·de las crítlcas que otros medios . 

. · lanzaban••'rin ~t; ~dnir~·.•¡1l1r: 11~ ;;cab11r .. con• las inst;rreccion'es ..... En ·al~unas 
ocasi611e~:~r ¿~~id16,.orlch;lon1itía •• infÓrmación c~mo. una.fcm1ia de proteger a 

.. sus:s11p~~io~e~~;N~ obstai1.;e lós.artículos •• sobre los brotes rebelde~ca1npe~ino~ 
sir~cn con~o ftl~nte. hl~;Óric:i~ piiraco~prender parte de la vi.da estat¡~J. ~~nqúe . 

hay que analizifrlos con cuidado; sin dejar de tomar en cuenta su parCialidad. 

. - - ' . . 

É'1 primer movin~iento armado campe~ino que. registra eI órgano o~cial 
se localiza en la edición del 13 dej~liode 1869.Ahí transcribe el parte oficial 

remitido al gobernador Antonino .Tagle, por el· jefe político del distrito de 

Tulancingo. El documento informa acerca de los combates desarrollados en la 

región para acabar con las gavillas de Juan García y Canuto Sandoval, aunque 

no mencionó los resultados de los mismos. Esta es la única vez que en sus 

páginas publica los nombres de estos rebeldes campesinos, a los cuales 

califica como simples bandoleros. 

En el mismo número, reproduce dos . largos artículos tomados de los 

periódicos de circulación nacional, :El Siglo diez y nueve y El Monitor 

l?epublicmw, los cuales defienden al gobernador Tagle de los ataques que le 

dirige El Co11stit11cional, de la ciudad de México, en referencia a las 

sublevaciones campesinas.50 

•·• flcrrern Cnhañas. Arturo. Op. Cll. p. 22. 
"Parle Oficial, Periódico Oficial del P.sl, de figo, Tomo 1, No. 40. 13 de julio de 1869, p. l. 
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. -. . . 

En una larga respuesta desde un· ed;torial,~el ·órgano oficial refulll .varios 

artículos publi~ad'ris en io~ periódicos Lá Co11StÚUcló1iY El sigfá'élie~ y 111iéve, 

ambos ele la cÍlpital de_ la ~epública .. En éslos ~.e evalúi1 :1 ~:ecie11te ba;1didaje, 

según Úar~lal~~-. las ~~beli~1~es··•ru..;1l~s,'qu~· s~"dii en" laen~idad por la . . ·-· '· .. _,,,.,, -·.' ··... ._ 

negligencia del gobierno. estatal. El editorial 'i·eftiÍa" cada· u~ó. de . Jos puntos 

cxpucs'tos y co11cl~ye que ~xi~té \,~k~¿rid~11ci!t~ desprestigi~ral gobierno del 

nacient~ est:1do. Én ésta".n,~t;~por pri¡j1ed v~zaparecen los nÓmbres de 

Enrique Fabregat y de Paulino Noriega, prinéipales protagonistas d~ las 

rebeliones durante.esta e.tapa de la historia hidalguense.51 Llamalaatención el 

cambio de posición seis meses atnís, en el mes de julio de 1869, de ErSiglo 

diez y 1111eve frerite a las rebeliones estatales. 

Paulino Noriega surge como líder de un grupo rebelde que.se"escitidió 

del dirigido por Francisco Islas y Manuel Domínguez, pues no esta~a de 

acuerdo con su proyecto "comunista'', según explica la nota ·del. propio 
... - _, .. 

Periódico Oficial del estado de Hidalgo. En ella .se da a conocer que la 

división se dio en Capula, cerca de Ixmiquilpan, y que d~spués de la r~ptuni 
' .: .: ,. ''.' 

Noriega fue perseguido por las fuerzas públicas desde Omitlán hasta Htiasca. 

Además se le acusa de imponer "subsidios" de guerra a los ranchér~s y 

comerciantes de los poblados por donde pasaba, a pesar de su raquítica fuerza 

compuesta solamente de 25 hombres armados.52 

Este calificativo de "comunistas" que le atribuyó el órgano oficial a los 

rebeldes Francisco Islas y Manuel Domínguez, es retomado por la 

investigadora Leticia Reyna en su libro Las rebeliones campesinas en México. 

Al analizar el Plan de estos dirigentes, la investigadora menciona: 

" Edilorial. Periódico Oficial del Est. de Hgo., lomo JI, No. 2, 6 de enero de 1 R70, p. l. 
"Oacelilla. Periódico Oficial del Est. d< Hgo., 101110 JI, No. 2, 6 de <ncro de 1870, p. 2. 
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Mediante el Plan se invita a los pueblos circunvecinos a 
apoderarse de las tierras que detentan sus actuales poseedores. 
En este interesante movimiento se consideraba que el despojo 
de que habían sido víctimas los indígenas, desde el tiempo en 
que los jesuitas les arrebataron sus terrenos, aprovechándose 
de la suma ignorancia en que se encontraban, era la causa de la 
indigencia en que vivían y de gran número de bandoleros en el 
campo. A pesar ele muchas gestiones que ante el supremo 
gobierno y autoridades judiciales habían realizado, no era 
posible reivindicar sus tierras, motivo por el cual no les 
quedaba otro recurso sino arrebatarlas a sus ilegales 
propietarios, desconociendo al efecto a todo hacendado como 
dueño de los terrenos en tanto no acreditaban tenerlos bien 
habidos, confrontando sus títulos con los de los pueblos. 
"En diciembre, los principales ataques se concentraron en el 
estado de Hidalgo. Los campesinos procedieron a quitar las 
mohoneras que dividían a los pueblos de las hacienda, como 
en las de San Javier y la Concepción . Por este hecho se les 
empezó a llamar bandidos comunistas.":13 

En la descripción general que hace Leticia Reyna del plan 

insurrecciona! de los campesinos hidalguenses, no aparece ningún supuesto 

principio comunistas; entendiendo a este concepto no como el que propuso 

Carlos Marx, sino como un estereotipo ideológico que se utilizaba para 

etiquetar a los enemigos del capitalismo. Sin embargo la investigadora aclara 

que este término se usó para desprestigiar a los rebeldes, y seguramente fue 

primeramente utilizado por el órgano oficial del estado como parte de una 

estrategia para atacar a los inconformes. Varias de las notas publicadas, como 

ya se mencionó, se deben de tomar con cautela o leerlas "entre líneas", pues 

trataron de confundir a sus potenciales lectores. Por ejemplo, en la edición del 

13 de enero de 1870, niega In existencia del famoso Plan refutando a los 

"Cil. pos. Guerrero Guerrero. Rnul. Op cll. pp. 169 y 170. 
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periódicos E/.Mo11i1orcy La Cm1s1i111cicfo-que ya lo habían publiCado con 

anterioridad.5~· 
< ·, "• • ' •• • ·,.' •• ,·,. • > 

En su número correspondiente al 2 de febrero, en una crónica, narra la 

derrota sufrida por las fuerzas ele Noriega a manos de las tropasre.gt;lar~s en 

el mismo poblado de Capula, clonde . posteriormente lógraron . huir los 

principales cabecillas hacia Tlahuelilpan, excepto Agustín Gil quien fue 

hecho prisionero por las fuerzas del orden55
• Finalmente el guerrilléro P~ulino 

Noriega fue hecho prisionero y fusilado en el poblado de Buenavistaº por las. 

fuerzas gubernamentales comandadas por el coronel Manuel González; ségún 

el comunicado oficial redactado por el mismo militar y public~d1J ~n ~I · 
Periódico Oficial en su edición del 13 de abril de 1870.56 

En diciembre de 1870 Islas y Domínguez atacaron y tomaron Real del 

Monte y, 500 ele rebeldes, en el Valle del Mezquital; bajo la diiecció~ de 

Francisco Islas, entraron a Tezontepec, de donde posteri6rmente f~'eron 
desalojados. Pero ya antes habían sost~~ido cor11bhtes en Ti~a;uc~ y Pach~ca, 
de acuerdo con Leticia Reyna; everitosq~e·-~I Per/Ódico Oficlai ~·~·· re~i~Íro en 

sus páginas. 

. •· . . .. 
Entre finales de 1869 y princi~i.bs Ú 1870, 'siri éonexión con .. las 

sublevaciones campesinas, se lle~ó 'a '~abo un lnbviiniento armrido . que 
.. ~.·. '. . ·-: '·'.,;: ., .... ' '•". / 

encabezó Enrique Fabregat, bajo Ja b¡Índera del Plan .ele, San Luis. Potosí, 

proclamado el 30 de diciembre de 1869 por el gobernadór potosino, ex 

coronel Francisco Antonio Aguirre y sus jefes militares acantonados en ese 

"Gacetilla. Peri<ldico Oficial del Estado de figo. Tomo 11. No. 4, 13 de enero de 1870, p. 1. 
"Gacetilla. Periódico Oficial del Estado de Hgu. Tomo 11, No. R. 2 de fchrero de 1870, p. l. 
• La fucnh! no uhica In región. 
"Gacctill:1. Periódico Oficial del Estado de ligo. Tnonn 11, No. 27, 13 de nhril de 1870, p. I 
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lugar; En el documento 'desconoi:ían '.al ~Presicle111e·~senltc>·Juárez y a su 

gabinete por su reeletción al freiiie'del Ejecutivb Fe~eral en i 867 .. 

El Perirídico Oflcia/, en dos nú1~1ero~ consecutivos, publicó 'íntegro el 
. ---·· ;, ., __ . -· ,--· ,-. - ·'" ..... 

Plan de San Luis; junto con Ía exliortaCiÓi1 ?~·~os subl~".ados/para qüe el 

gobernador hidalguense seunie~a a s~ieat1sÍt:.La_rcsp1i
0

estll gliciáJ,_hecha p~r 
e1 mismo canal, rue nega1iva;51 _·. '-~;. ,:;: x;.<., r '. ·--. / .. Y -·· .. -·-
- El movimientos~ r~fbrió:~0Íl1ifi·;.·d·he~i6n:~~'1dsftieiii;~::'de Aori111am 

Sánchez, capitán de seguridad, 'j de, B~i1iid:X;:ihi; cb1~~;.~~7.~ie d~ la policía; 

ambos de la ciudad de Pachuca; quienesjtÍht~·;¿~1{Fitbiegri1 se apoderaron de 

la capital del estado el 18 de marzo de 18;0. ~¿r~·re~cl·i~o'el iobi~~1Ídpor sus 

subalternos en quienes depositó su confianz~ /1~~ arma~, ~opud~ menos que 

sucumbir, pero recobradas las fuerzas dispuso que las guardias de Omitlán 'y· . . 

Real del Monte, junto con los resguardos de la compañía minera, fueraÍi. en 

auxilio de Pachuca y desalojaran a los proiiunciados,58 como lor~gistra el 

historiador Manuel Rivera Cambas. 

Por su parte, en una larga nota lle.na de calificativos para Jd~~ublevados 
y de elogios para la población plichuqueña, el Periódico O./ici~ll, ampliando la 

información y en coincidenciíi con lo expuesto por Rivera Cambas, narra 

cómo fue la toma de la ciudad y llama traidores a los jefes que se unieron a 

los sublevados, los ya mencionados Benito Ayala y Abraham Sánchez, más 

los jefes militares teniente Lauro Landeros y el subteniente Anastasio Medina, 

quienes ayudaron a los sublevados entregándoles la plaza sin disparar un solo 

tiro, de acuerdo con la crónica periodística. 

Una vez dueños de la situación, Fabregat trató de hablar con el 

gobernador, quien se encontraba recluido en la casa de Gobierno, para darle a 

"Gacetilla. Periódico Oficial del Estado de figo., 101110 JI, No. 2, 6 de enero de 1870, p. l. 
"Ril'ero Camhas, Manuel. Cit. pos. Ro~i Guerrero Guerrero!, Op. Cit, p. J6.j, 
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conocer sus exigeneias; las' é:Üales eri1n: cjffe podría contillitar é11 el poder ú 

condición de qi1d clescom:icicrnal g~bi~n1cicent;alde Ju;Írez y qt1e si i1ceptuba 

la propuesta; ~e_garantiza~fa la.seguriclac!Cte·.··b '1'iobla~ión ~ach~quefüÍ. La 

respue~ta fÚe negati~á.>c;; .. , : ::>:' '·'. ' <,<> 
· .. Poco clespué~: ,.ya ~n h;·l!1r~e·.··.(el.:asait(),·sei; h1U:iía',inicia~o en. la 

~~}~~~¡:;~;~:~r I! f~~Jt~~J~i~~}/llt~il~f l¿~r~~ 
c~ncluye ele la~i~uie~te 1~i~nera: , , .... >. . , . 

"Los bandidos con el combate del día 8, se han llevado una 
lección severa, y no volverán a intentar siquiera acercarse a la 
capital del estado, pues con los hechos se prueba que el 
gobierno está sostenido por la voluntad ele los pueblos. El 
resguardo ele plata contribuyó eficazmente al escarmiento ele la 
atrevida banda que sorprendió a la plaza."59 

Después ele este incidente, el Gobierno central envió tropas al mando 

del general José Ceballos que, unidas a las estatales comandadas por el 

teniente Cosme Pérez y el general Miguel Rodríguez, persiguieron a los 

sublevados. 

Durante cerca ele dos años (ele 1870 hasta 1872, año en que se declaró 

el estado de sitio), los rebeldes Manuel Paredes y Sotelo Lozano estuvieron 

combatiendo a las fuerzas del gobierno, y a pesar de lo largo de sus luchas, 

del primero sólo se encontró um1 referencia bibliográfica en un texto recién 

'" Oacc1illn. l'crlódico Oficinl del Hslado de figo., 101110 11, No. 1 K, 12 de marzo d~ 1 R70, p. l. 

59 



publicado· por J¡f FtindaCión,Aíttiro Hcrrera-'cab1iñas; de la-ciüaúd-dePádú;ca. -

otra refer'e;1cia. h()bre 1i1ies111C>~in1ie11tüs .· r 16s motivas de su r~belión se 

localizan ex9Jusi~¡;1~1e11l~ en ~) P;ri<>dic:o·O,f;cial de/estadoc/e Hidalgo, con10 

gran parte de 1'11ásarÚcuios pllblicÍ1cl~s sobréios ene1iligos del gqbierno: 
'·. . . ::- ~,,,·:;-' --<-.. ,,, ____ ._;_,-,.,,- '.-:- ' . . . - ·-·'>,<> .· . •.•· .• ".. -· --·-·· • -·. ·. 

Cabe. Íneneioniir qtie enocltsiones lo dádo a conocer-por 'etpericídico 

OflcÚ1/ ·• suscitÍ1.'..d¡i~Jas o confuslo11és difíciles .cÍ~ 'esClareccirfriór . fált¡; de 

ilCÍcu1lie~t~~ () ¡Í~~r~6~· ¡iccesibles. ·•·Por ejerilpJ6; e't-·1'2,iJl~i1e~b <li .. 1870 se. 
~ . • .,-·:. - : ·.· ·-" . - ;_,;:: ·,:·:- "' •'' ;::,·'. ':<\' :·. . 

anunció que•Sotelo Lozano foe tomadop1~isfÓi1~ro;'Ei1:t~.n·_~~1liu'nic~do del jefe 

políÍico de Tula, Fidencio Villagrán, informó. :al gobernadorTaglé que fue 

11¿6110 prisionero el sublevado Lozano, sin brindar niás detalles al respecto.61l 

P~r? más 'adelante y contradiciendo la anterior versión, el 23 de febrero del 

mismo año, el órgano oficial narra los más recientes movimientos de las 

tropas y sus enfrentamientos con las fuerzas del guerrillero Lozano.61 ¿Acaso 

logró escapar de la cárcel? ¿Lo dejaron en libertad las propias autoridades? Es 

algo que no logramos verificar. Lo comprobable es que del 23 de febrero de 

1870 y hasta 6 de enero de 1872 hay un vacío informativo sobre Lozano, 

hasta que en la edición de ese día se dan a conocer los ataques que realiza en 

los municipios de Alfajayucan e Ixmiquilpan, días antes de que se decretara el 

estado de sitio,62 sin que esto signifique que durante estos dos años haya 

estado inactivo en su rebelión en contra del gobierno. 

En cuanto a Manuel Paredes, el Periódico Ojicial lo reconoce como el 

jefe de las Fuerzas restauradoras de la Constitución en el estado de Hidalgo, 

por tin maní tiesto que dirigió a sus subordinados y a los pueblos indígenas de 

Hidalgo y que publicó en sus páginas del 23 de febrero de 1870. En el 

"'Periódico Oricial Op. Ci1. p. 2. 
''

1 Gace1illa. l'cri<idico Oíicial del es1ado de flidalgo. Torno 11. No. 14, 23 de febrero de 1870. p. 2. 
•' Gacelilla. Periódico Oficial del Eslndo de ligo., 101110 IV, No. 2, 6 de enero de 1872, p. 2. 
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documento; con severas críticas hacia- la clasé--política-quc 'ell 'ese momento 

detentaba el poder, Paredes ~uestiona priÍ1~ipaÍii1~i~té a las'aLÍtc>fidÍ1dcs por 

violar reiteradamente los preceptos ele hi Carti1 ~i;g11a de Í1; Re~ública. 
- •• < • '-· .-- • e ~'' --- .. • ~ - • - _.. - ··,. -

Los siguientes son algunos de los párrafos, í1iás represerltativos de este 

manifiesto dirigido al pueblo ele México; ~ero s~b~e todo a los indígenas y 

ci1mpesinos,' que dan una idea de la frustración en que vivínn los sectores de 

esta plÍrte de la población: 

Pero el que actualmente rige los destinos de la Nación y 
que la gobierna con todos los caracteres de un poder absoluto, 
arbitrario y perverso, desde doce años há no ha querido ejercer 
un poder robusto y sin contradicciones, ni tantos elementos 
como encierra el país, de prosperidad, sino en su personal 
provecho, para el engrandecimiento de sus paniaguados y la 
satisfacción ele ruines y miserables venganzas, indicio del 
carácter magnánimo del pueblo mexicano. 
"La Constitución que sarcásticamente se ha invocado para 
conservar el poder, no es más que una sangrienta burla hecha 
al pueblo, para quien se levantan patíbulos y se decretan 
contribuciones y reclutas, en medio de las orgías y despilfarros 
de los hombres corrompidos que retienen el poder ... 
" ... Juramos sostener la Constitución, castigando el crimen de 
los malvados, y después de restituidas las garantías a nuestros 
conciudadanos, volvamos a nuestras modestas ocupaciones, 
tranquilos con el gozo de haber contribuido a constituir 
libremente a la nación, u orgullosos de haber vertido nuestra 
sangre contra la tiranía y por la sagrada causa del pueblo."63 

A pesar de la dureza de sus términos en contra de los personeros del 

gobierno, el Periódico Oficial publicó el documento, lo que significaba una 

congruencia con los principios que defendía, en este caso: la libertad de 

expresión. 
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6.2. El estado de sitio en la entidad. El /Jefe11sor tlel orden Co11stit11cio11a/ 

tlel Estado tle /lit/algo y El Restaurador Co11stit11cio11a/ 

A raíz de la contienda electoral que se llevó a cabo en el país a 

mediados de 1871, en donde se disputaron la Presidencia Benito Juárez, 

Sebastián Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz, la clase política de .la nación entró 

en efervescencia; la del estado de Hidalgo no. fue la excepción. Por aquellas 

fechas, el primer gobernador constituCional .de la entidád, Antonino Tagle; 

había mostrado su simpatía por la.candidatura de Sebastián Lerdo de Tejada 

para ocupar el puesto. Por lo anterior, se establecieron distancias entre Juárez 

y Tagle y el primero, ya nuevamente establecido por enésima vez en el Poder 

Ejecutivo Federal, prestó oídos sordos a los desesperados llamados de auxilio 

que el gobierno hidalguense dirigía a su administración para que le ayudara a 

aplastar a los insurrectos.6-1 

Días después de la sublevación de la Ciudadela, ocurrida en la ciudad 

de México el 1 º de octubre de 1871, reapareció Sote lo Lozano en Hidalgo con 

una fuerza armada con la que recorrió los distritos de Tula, lxmiquilpan y 

Actopan, para proveerse de recursos y hombres, sin que el gobierno contara 

con suficientes fuerzas para perseguirlo. 

Con el campo libre, Sotelo y sus seguidores ocuparon Zumpango, 

estado de México; engrosaron sus filas y se proveyeron de pertrechos y 

mayores recursos. Seguros de sí mismos, regresaron a Hidalgo y asaltaron 

Atotonilco, lugar en donde tomaron prisionero al jefe político de la región. 

Animados por la poca guarnición que había en Pachuca, se presentaron en esa 

ciudad el 8 de diciembre del citado año de 1871, pero fueron rechazados por 

los habitantes armados, el resguardo y los empleados de la compañía minera, 

•• Gacelilln. Periódico Oficial del Eslado de Hgo .. 101110 IV. No. 2, 6 de enero ele 1872, p. 2. 
"Guerrero Guerrcrn, Raúl. Op. Cil. pp. 164 - 166. 
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defensores en -razón de. que las pocas· fuer1.as ~~·seguridad. estatales habían 

salido ele la ciudad en. la persecución -del r1íisnio LozaÍ1o. Durúnte variós clítís 

Sotclo continuó sus mo~irnient~s ~or .tocl; la entid~cl sin que logr;inm 

aplacarlo.65 El Peri<Jdico Oflcia/guardÓ absoltito silen~io sobre csioshechos. 
' e ·' • • • ' ' ' ' '· • • .- ••• • ' ·~ 

Lo anterior sirvió como pretexto priri{c{u~ ~I 28.de encrC> de 1872 -

previa petición ele 22 propietariC>s ele terfencí~)cór~ercios, apoyados por el 
.. , .- ·· .. , . ,t ,,, ~··· - . . . ' 

licenciado Francisco A. Osorio, p'resicl~nt~ d~l Tribunal Superior de Justicia 

estatal-, el Presidente Jmírez clecla~araen ~~tiido de sitio al estado ele Hidalgo, 

limitando las garantías individuales-y destituyendo a las autoridades en tanto 

se restableciera el orden.66 En su número _del 31 ele enero el Periódico Oficial 

públicó íntegro el decreto presidencial en donde se establece el estado de 

excepción, y se nombra como ei1cargaclo del poder ejecutivo estatal al propio 

Francisco A. Osorio, promotor 'del estado de shfo: En la parte medular ele la 

disposición, Juárez anunció la posición oficial frente al problema: 

"Que estando entorpecidas completamente las acciones ele las 
autoridades del estado por las diversas gavillas de plagiarios y 
salteadores que en todas direcciones rodean al mismo, 
haciendo una guerra vandálica y salvaje; y habiendo solicitado 
tanto el actual encargado del gobierno (Tagle había pedido 
permiso para ausentarse del poder por unos días y se 
encontraba en la ciudad de México}, como una gran parte de 
habitantes, procedentes del mismo estado, que el supremo 
gobierno lo declarase en sitio, por ser ineficaces los medios 
ordinarios que hasta hoy se han puesto en práctica, sin 
embargo ele haber siclo auxiliados por la federación: 
"Que si bien el Ejecutivo federal no ha pretendido ni pretende 
menoscabar en nada la independencia y soberanía de los 
estados, no puede permanecer indiferente cuando ve 

"'ldcm. P. 164. 
M ldcm. p. 165-166. 
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comprometida de una manera grave los intereses sociales·y la 
paz pública."67 · · · 

' -< .• '> ' '·. ,_'. ,:'·~, . < -

. Con esta. medida Juárez trató de c~ntrolar, cu:Í1~do menos en Hidalgo, 

las rebéliones e. insubordina~iohes qt1e: ~e e~tabmi dai1d~ en el. pi;Ís, mi~mas 
que sirviero~ de·. pretextopara. ES lárga;.;,ente acariciada~ a1Í1bici~11~s. de poder 

. - '. '. ' - . •; . ·- .... "·: 't• ., . : 

de Porfirio Díaz'. Pero a . la vez, esta · determinai:ión tajTibié1~ ayudó al 

Presidente· a . desl~a¡;;~s~·; .·por un . corto·. periodo ·de·· tiempo, de, tÍn gobernador. 

que. no le había siclo fiel Citlrantc las. pasadas elecciones presidenciales. Esta· es 
. . "' - :/:• . . ... . . . ' -· ' .. ·,' •'\• '«,' " 

lll razón de la tardanz~ '.en . la ayuda militar c.ie1)g~bi6~~~.'. federal a la 

dese~pen1da :Íd1~ii1ifü~~i6;1 de Tagle. . ; {: ' . • . . 

Pocos dí;¡~ ~espués, en. una nota editorial en ;tbhcl~ defendía el 

establecimient~ .. del ~st~d~ de si ti~ ante lo~};1trique~ -de< los • p¡{riódicos 

nacionales El Monitor R~;,;tblicano y El Sfgla·'ifie~~~:Í;tteve, los redi1ct~res del 

Periódico Oficial reafirmarían que la medid11 adoptada por el gobierno federal 

obedecía a la necesidad de combatir. la rebelión .iniciÍ1da por los hermanos 

Díaz (Porfirio y Félix) y a su Plan de la Noria. Además de mencionar a los 
. . 

líderes Lozano, Paredes, Noriega y Fabregat. En la misma edición~ en otra 

nota, se minimizan las protestas del depuesto Antonino Tagle y .se reafirma la 

necesidad del estado de sitio.68 

En los siete meses que duró el estado de excepción en la entidad, el 

órgano oficial se convirtió en un defensor de la suspensión de las garantías 

constitucionales frente a los que públicamente demostraban su desacuerdo 

con la medida. Sobre todo sus m:ís fuertes enfrentamientos se clan con dos 

periódicos que surgen con la coyuntura política del momento, tal como sus 

nombres los definen: El defensor del orden constitttcional del estado de 

"f'slado de Sllio. Periódico Oflclnl del Eslndo de ligo., 101110 IV, No. R, 3 lde e oc ro de 1 R72, p. l. 
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Hidalgo ·y ·El.· restaurador 'co11sti_t11cio11al.~ Estos dos medios ·. iiiipresos, 

destinados i1 la población .hidalgÜensc; 1iace1~c~11 él 1Íi1ic.o ;b_j~tivo ele :ít~cai: 
el eswélo ·de siti~;:super;1daia .crisi~ legal,desapar~~e11d~. la::esc;:éiiapolítica; 

. No . se. •enCO!llrnr6n ~aÍ()~~q(;~.: p(!vascn _;ª ·. coi1ocer m:ís ::s§~~e esfos dos 

.·· 1;eri6Ciico~. ;1p:i~1e de:1éis pocos; :ipCiri"ados por el órgano ólici;1i. i>Ór ejérnplo,. 
! . ., . ,· .' • -. · .•. '.; ·, , - . - • . . ' - - - - .. ' . ·~' • • '. , ' .~ . . . . . . . 

~1uiériliirni1ciÓ.sti pl~blicÍ1cióí1 y c1Íáles eran sus colaboradores;aur;quees"de 

supoi1~rse CJtlefu~ror{l~saÍlegado~ :ÍI gobernador depue~'to: • .. \ .· . ' ... 
. · ·-· •,,' , 

· En el ;momento en que aparecen en la arena pública; el Periódico 

Oficial empezóa tomarlos en cuenta: 

"Han aparecido dos nuevos (periódicos): El Defensor del 
Orden Co11stit11cio11al del Estado de Hidalgo que se publica 
semanalmente en México, y el Restaurador Co11stitucio11al, 
que se publica en Pachuca dos veces por semana. Mucho nos 
alegramos de que estos dos colegas se dediquen a dilucidar las 
graves cuestiones del estado. La prensa es la única arma 
poderosa que destruye la tiranía y el despotismo. Tendremos el 
honor de tomar parte en la discusión que promuevan, sobre 
todo, en ciertas cuestiones palpitantes que interesan al 
bienestar de los ciudadanos, siempre que sean tratadas 
exclusivamente con razones y hechos probados".69 

iY de qué manera! A partir de esta bienvenida a la escena política que 

dio el órgano oficial a sus contrarios, no dejó pasar un solo número sin que se 

diera una contestación a lo publicado por los periódicos anti-gobierno de 

excepción. Desde editoriales, remitidos (cartas enviadas por lectores o 

autoridades), notas de opinión, comunicados oficiales, etc., muchas de ellos 

con pocos argumentos creíbles o tocando asuntos verdaderamente triviales. 

''' Eclilnrial. Periódico Oficial del f.sludo de Hgo., lomo IV. No. 10, 7 de fehrern de 1872, p. 1. 
"' Edi1nri11I. Periódico Oficial del Estndo de ligo., lomo IV; No. llJ, l) de marzo de 1872, p. 9 
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·, ·- ' .. - ' ' 
' - -

Las respuestas publiémlas·en el PeriódÍco,OflCiiil,-contrliriamente a Jo 

que se· puédll pensar; sir~en inúy .poco comri' refere11tes históricos sobre Ja 

situa~ión políti~a ¿úe _viv-iÓ,hi entidaÚ dlrranteuquellos meses, en razón de que 

hay• escaséz-_· de_. d:;iosys,itl;ii~Ío;1~s 'q~rd · í~yuder~ •-·a.- reconstruir ·los hechos, 

adeí11ásde que úni~ari{er~te,sedéne trí1i; parte de la versión del acontecimiento 

h;~t.órico. Su cd11()~i·n~ieiit();n~:Í~ bien, nos da una aproximación de IÍt manera 

como se mímejabil )~1r~J:;c~.i~n ~Íl ¡()~periódicos de la época. ' 

.Pa~a dar una ·id~;t cle;Jo anterior, se analizan algunos artículos como 

ejemplos; Todos eÚos ~~ú e_ditoriales redactados por los editores responsables 

de la publicación, bast:Í;1té --extensos y con varios errores de sintaxis y de 

ortografía en su comp~sición. Aún cuando no fueron todos Jos que se 

publicaron en el periodo que duró el estado de sitio, su selección obedeció a 

que representan Jos diferentes tópicos que se debatieron en Jos medios que 

estaban a favor o en contra de Ja medida tomada por el gobierno de Juárez. 

Por ejemplo, en el publicado el 24 de febrero de 1872, intitulado 

"Necesidad del estado de sitio en Hidalgo", el Periódico Oficial defiende al 

Presidente y al Gobernador interino de Jos ataques de varios periódicos, sin 

mencionar nombres, que Jo criticaí1 por aplicar el estado de excepción. 

Argumenta que con esta medida se dio "libertad" a Jos habitantes de la 

entidad y -esta es la parte medular- enseguida culpa al gobernador 

constitucional de haber contribuido a la aplicación del estado de sitio: 

"La administración del Sr. Tagle ha sido retrógrada de una 
manera palpable; la instrucción p(rblica ha sido descuidada y 
aún reprimida; las mejoras materiales han sufrido la misma 
suerte; Ja guardia nacional nunca se establecil'i a pesar de Jos 
esfuerzos del partido liberal, ni aún en presencia de los 
peligros que ha corrido el estado con Jos pronunciamientos de 
San Luis, la proclamación del repartimiento de tierras contra 
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las haciendas, y el pronunciamiento de los hermanos Díaz; 
los favoritos han estado á la órclcn (sic) del día con pei:juicio 
ele la hacienda pública, ele la seguridad de los ciudadanos y de 
la buena administración ele justicia; la libertad electoral ha 
sido una burla de la soberanía del pueblo; la asamblea 
municipal, protejicla (sic) por el Sr. Tagle, es una prueba 
evidente ele ello; y la justicia federal ha sido escarnecida 
cuando el juez de distrito ha tenido que ejercerla contra los 
favoritos del gobierno. Poner su remedio a estos males y 
destituir la decidida protección del Sr. Tagle a los sublebaclos 
(sic), bajo cuya bandera se abrigan los bandidos que no dejan 
descanso a la gente honrada y laboriosa, tales son las causas 
verdaderas y únicas de la declaración del estado de sitio."70 

Párrafos más adelante acusan a los jefes políticos de Tula, Ixmiquilpan, 

Actopan, Atotonilco el Grande y Huejutla de proteger y solapar.a los que 

llaman revoltosos y bandidos -como Sotelo Lozano, Fabregat y otros~. en sus .. 

regiones, con la complacencia de Antonino Tagle. De~pu~s el . editorial 

describe detalladamente todas las acciones qüe llevaron a· cabo IÓs jefes 

políticos mencionados,.· de ···ac~1erdo a los.· ~ditofe~;:.p¡;~a- ~~~y~r a·. los 

insurrectos. 

Dos números posteriores, en un extenso editorial que llegó aocupar la 

mitad de la edición del 2 de marzo de l S72 fotitÚlad
0

0 "El Sr. Tagle y el estado 

de sitio", los responsables del órgano oficial respondieron a una carta enviada 

por Antonino Tagle, al mismo medio •. en donde ·éste argumenta sobre· 1a 

ilegalidad y la innecesaria medida del gobierno central. Los editores 

mencionan que el estado de sitio es completamente legal, de acuerdo al 

artículo 29 de la Constitución Federal, ya que la paz pública del estado se 

encontraba alterada a causa de diversos movimientos campesinos. Pero sobre 

70 Edilorial. Periódico Oficial del esiado de Hidalgo. Tomo JV, No. 15, 24 de febrero de febrero 
1872, p. 1 y 2 
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todo dicen que fue necesaria por la Taita-de voluntad política por parte-del 

depuesto gobernador para cmnbatir h~ rebelión de los hcnúanos Díaz y 

suprimir el vandalism~. cmno llamaban a los Ícvantamic11tos rur:1l~s ocu~ridos 
en la entidad: 

" ... seremos más explícitos: al gobierno constitucional no le 
faltaron recursos para combatir a los pronunciados, lo que le 
faltó fue voluntad. Y probaremos esto al tratar de sus simpatías 
políticas, juzgándolo como quiere, no por sus intenciones sino 
por sus actos. Si otros estados invadidos por la revclión (sic) 
no son declarados en sitio, es porque le consta a la nación y al 
supremo gobierno que en ellos se hacen grandes esfuerzos para 
sofocarlas y a los hombres en política se les juzga por su buena 
voluntad y por los medios que emplean, aunque alguna vez los 
resultados no correspondan a aqucllos."71 

Más adelante, los redactores narran las diversas acciones militares 

llevadas a cabo por las fuerzas federales en territorio hidalguense para 

combatir a los insurrectos, desde que éstas se iniciaron. La idea era de-mostrar 

a sus lectores que el gobierno de Juárez sí prestó ayuda al .de Tiigfo, principal 

queja de éste en su carta remitida al Periódico Oficial. 

En otro editorial. pero esta vez contestando al periódico Siglo diez y 

nueve, defiende al gobernador Francisco A. Osorio de las criticas que le hacen 

desde este medio por subir los impuestos, sin la aprobación previa del 

gobierno central y la legislatura federal. Los editores argumentan que en 

estado de excepción, como el que vive la entidad en esos meses, no se 

requiere de tal aprobación y que el objetivo de tales aumentos es la necesidad 

que tienen las autoridades de recaudar los recursos para combatir a los 

porfiristas y bandidos, y agrega: 

71 Editorial. Poriódlco oficial del eslndo de llldnlgo, 101110 IV, No. 17, 2 de mnrzo de 1872, pp. 1 n 
In.¡, 
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"En tal caso eran inútiles las facultades extraordinarias que da 
la declaración de snm, y valía más consultar cada 
determinación con la legislatura que ni siquiera estaba 
presente. Digan en buena hora los oposicionistas del C. 
presidente, que desean atarle las manos a fin de que fuera 
impotente para destruir la rebelión que aílige a toda la 
sociedad y amaga las instituciones liberales, y tendrían 
entonces méritos de la franqueza y del atrevimiento; pero no 
sigan sosteniendo que el absurdo de que las facultades 
extraordinarias y las dechiraciones de sitio son atentados 
contra la Constitución federal y la soberanía de los estados."72 

Otro editorial importante, es el que publicó en su edición del 20 de 

marzo con el título de ,°"El restaurador constitucional", en donde responde a 

todo lo publicado por el periódico oposicionista, El restaurador 

C()11stit11Ci~11al, lo':~u~ lo hace demasiado largo. Los redactores comienzan su 

artículo de la siguiente manera: 

"Escritores hay que parece creen que las armas mejores que 
pueden esgrimir contra sus adversarios son la calumnia y la 
mentira, olvidando que si según el escritor francés, la primera 
algo deja que manche la reputación del calumniado, mucho 
también sobre de ajeno al calumniador: tal es la lectura del 
número 2 del periódico cuyo nombre encabeza este artículo, y 
que de necesidad nos causa tedio, cuando siempre hemos 
creído que la prensa debe servir para dilucidar las grandes 
cuestiones que afectan a los pueblos y al porvenir de la 
sociedad, instruir a las masas y preparar el camino a la 
felicidad pública: cuando profundamente convencidos estamos 
de que valerse de ella para herir sin justicia y sin verdad, 
reputaciones que, no por ser de enemigos políticos, son menos 
respetables, es prostituirla."7

·' 

" P.dilOrlal. Periódico Oficial del eslndo de lliclalgo. Tomo IV, No. 19, 9 de marzo de 1872, p. 1. 
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En - los siguientes·_ -párrafos -- tráúi -"ilc - "CJeiú1íentfr llls 'di íérei1iesº 

infonnacioncs que publicó El nú·u111ratlo/"ci;;¡s~i1ucio11a/, ciri ~u segundÍ1 -

aparición pública,_ sin qiie lasrcspuestas•resultcrj ,j1uyconvií~ce1~tes~:-
Del prime_~ ar,tfcyló rt!b:1ti~i{.pk~~-~j.·,·~rg¡¡h6?D~l;I, 'l?shechos se 

narrnron -de·· 1asiguic11t~.maner¡i:un~1 c9ínisión de-.l11'iisan1bleá. municipal de 

.. :t~:~r~(:jii~rDE:fr~f ~~~¿~t~~,¿~;~f i~:t.·1:::~:: ::i,',~:,::: 
,pürtidii· p~e~11puesiú1 'cle:·c~11t;6 i11il • ,;esds,•qu~·s'e'rían ··manejados, según las·-

1~tiévas 111edklas;'~br ~l go~íú~()e;~t;1t1il pii~a- ~6Íllb~Hir a los sublevados que 

habían ton;Údo al mu~i~ipio d~TÍ:1l~~~j~~()} ~11 ¡1clquirir pertrechos de guerra 
. - . " - - ',. ! - :..- - - ' :. I,·! . . • 

en caso de que en otros lugares del estado'pl.1dieran surgir brotes de la mismá 

naturaleza. Estos recursos ~~l:in·;,,;;gÜte"f~~ron presup11estados pan1 la 

::;~::::~:: .~: .. ,:º :::d;~:d~:.~~f f t~~"~i~.di};~:K~t.7~\~;l;: ·• 
. ,-·. ->· - ·: '. ·: i: .--· :.-:- ,~._ ·,·;,··.;._;, ... -:·.·-::-·,>_:_.'V, .. ,, . :·. \'·:·'·,'-, ·-. 

y sin ninguna explicación ·por parte d_e!_-•g(Jbernante~·Jo_;ºq~e:ol,">_1,ig(i;:a\los_, 

integrantes de la comisión a tomar una aptitud ~llmisa ~ ~t!tir~rs~ ¿Óhven~iclos 
de que nada se podía hacer. 

El órgano oficial niega la versión y dice que los hechos se dieron de 

otra manera; reconoce la entrevista, pero menciona qu~ durante I~ misÍna el 

gobernador "con el comedimiento necesario, hizo a aquella' (la comisión 

municipal) cuantas reílexiones del caso, y le aseguró, que- si la ocupación 

tenía lugar, sería siempre bajo el concepto de que los fondos municipales 

quedarían reembolsados, de los cuatro mil pesos, lo más pronto posible; de 

manera, que si la comisión tuvo que inclinar la cabeza, sería sin duda 

71 Edi1orinl. Periódico O ricial del cslndo de llidalgo. Tomo IV, No. 22, 20 de marzo de 1872. pp. 1 
y 2. 
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. . 

convencida por las reflexiones del e,· gobernador; y no-agoviada (sic). por tm 

trato áspero y ,;ó¿o de:cdroso."7~< 
Párrafos 1~1ás ~clelante, e;1 respuesta a otro artículo de El Re:1·ta11rador 

.. constitucional, defieriden ··al: n1ir~istro ele gobernación el.e la adminisitación 
~ . - .' - -· . . • .. <> - .,.. . - , - .. - . . '-,-- . .. ' , >;_. ~---"' -

• interiría, José María Carvajal, de' las acusaCiones que le haée el; per,iódico de 

expulsar a varias pe;sonas de .fú1;ü1cÍngo, de donde es o~iill1do; :a~r~q~re 
.· .· .. .·~ -~ 

reconoce que el · · funcionario niandó · varias cartas .. a< stis • amigos 

r~comendándoles salir de ese lügar con el fin de evitar, 1~<1~~;~~rd~:_ék la 

guerra. Más bien, agrega el órgano oficial, el señor Carvajll(ru1i'expuls!ieló, 
. ' . -,.-·. . - . ·-~--' .. ,-.. -. - -'' 

junto con otras personas, por el jefe miliiar ele la.regi~n. i(qi.riéri actlsan de 

tagledista. . ,. .·· .. ·.. ;~.r.: Jc;f 
Y así, siguiendo la misma tónica, continúa la .extensa nota editorial 

desmintiendo lo publicado por el periódi~o ~p6siid~; 'cl~f~ndiendo, en la 

mayoría de los casos, al secretario ele · ~ribiernri 'y ·. al~diendo a hechos que 

ocurrieron en el municipio de Tulancingo. :,. · 

Lo anterior fue motivo para qu.e el .funCionario interpusiera una 

demanda judicial contra el editor del ELrestatÍrador constitticional por 

difamación. Demanda que meses más adelante se hace efectiva con el 

encarcelamiento del responsable de la publicación (en ninguna fuente 

consultada se pudo indagar el nombre), de acuerdo a una nota publicada por el 

órgano oficial, reconociendo el hecho en respuesta a lo publicado por El 

Correo del Comercio, de la ciudad de México, donde en este último acusa el 

gobierno del estado de enmudecer a la prensa con actos ilegales.75 

Otro editorial sobresaliente es el que publica en la edición del 23 de 

marzo del mismo año, respondiendo al periódico opositor, El defensor del 

"ldem. p. 2 
"Edilorlnl. Periódico Oficial del eslndo de Hidalgo. Tomo IV, No, 54, 17 de julio 1872, p. 1. 
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orden co11stit11cio11al:det estailo 'de HidttlgO en st1 1ii:iilíero dos~-: lr1iitúlildo 

"Contestación a El defensor del orden constiiuéi{)ñi11U: ICJs redactores del 

órgano oficial defienden. al g~bierno . mi 1 itar •. de. los ·ata~ues opositores por. 

haber aumentado el gravamen predi al. Como argmi~entÓ ri ~ú f:1vor, n1enciona · 
. . , - " '· - ,- -~ .. - _: . -·' -

los impuestos de otras épocas que han· sid() gravosos p;ir;1 ¡;¡:p()blación, sin 
,. ' , , ,. ~- '":-·· ~··;\\·;-..... -.. ··.-/.-<''•,.' ·: .-. ·.'.' . ., __ _ 

vivir las circunstancias de emergencia que por e~tas feclll1s.'tic11e la:entidiid>Y 

de paso critica, en unas cuantas líneas, ;; lá'. d~g1;~i·;:1';·~1c.l~1i;iikir~~i6~ de 

Antonino Tagle, sin que esto tenga que ver con e1'1e".~iaC~·n¡;a·I d~I ~~í~ulo: 
'.·.-, :.. . ' 

El gobierno del Sr. Tagle, ni. ha llenado el ideal de sus 
gobernados, ni siquiera ha tenido un programa administrativo 
que se le parezca en algo; muy lejos de esto se convirtió en un 
tirano de estado, sustituyendo su voluntad a las leyes y a la 
Constitución, como se convencerán nuestros lectores 
imparciales al ponerles de manifiesto algunas de las 
infracciones cometidas ¡mr el gobernador constitucional, .. "76 

En este reducido editorial, en comparación con los anteriores, tocó un 

solo tema y lo pudo desarrollar, con datos bastante interesantes sobre los 

impuestos que se cobraban durante la época analizada y sobre las políticas 
-,, ____ :.:," .-__ _ 

llevadiís a cabo para la aplicación de los gravámenes que obligaban las 

·. autoridades públicas.· 

En su edición del 1 O de abril del mismo año, el Periódico Ojii:ial 
. ' .. . -- '. - , __ . , 

publica un largo editorial, en donde con un temo furibundo y. con muchos 

adjetivos calificativos, ataca a El defensor del orden co11stit11cio11al y al 

depuesto gobernador constitucional. En éste se puede apreciar que la lucha 

"Eclilorial. Periódico Oficial del estndo de Hidalgo. Tomo IV, No. 23, 23 ele marzo de 1872, p. l. 
• En1rc los impuestos que se cohrahnn. mencionados en el artículo, se encucnlran: el predlnl de 
predios rústicos y urhanos <1uc era del 2 ni millar, la alcnhala u los productos ngrfcnlas: el 10 por 
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mediática en la discusiórip()r el e~fo()o ile sitio li"abía llegridó il~altos rliveles de 
confrontacióí1. IrÍiitulado como ·:El estcaclo Je sitio y el defensor'.', inicii1 su 

entradú con trna queja por ~arlé de su r~clactor de realizar la "amargil y 
- - - . ' --- -... ·., ." 

fastidiosa" tarea de discutir con sus opo~Üores las' medidas i1~1pleine11tadas por 

el gobierno de Juárez. 

En su segundo párrafo se inicia lo que sería el tono del artículo: 

"El Defensor pinta al partido juarista de Hidalgo como una 
turba de ambiciosos y serviles que no tienen más mira que 
apoderarse de los puestos públicos y de los empleos, 
adaptando para ello sin escrúpulos toda clase de medios, por 
reprobable que sean, y posponiendo la soberanía y dignidad 
del Estado, por satisfacer su ambición personal. Desde luego 
se descubre que este cuadro está pintado por el despecho que 
causa a ciertas personas la pérdida de sus colocaciones 
públicas, que les proporciona goces, consideraciones y 
comodidades con que pasar una vida desahogada y divertida. 
Los juaristas que en Pachuca han defendido la reelección y 
procurado el estado de sitio, son hombres honrados que tienen 
posiciones sociales independientes de la política, y por amor a 
la libertad, al progreso y seguridad del Estado, concedieron y 
llevarán a cabo la declaración del estado de sitio." 
"Vamos a demostrar con hechos evidentes y no con calumnias, 
con razones y no con injurias, siguiendo en esto un método 
contrario al de nuestros adversarios, que el verdadero origen 
del estudo de sitio es la marcha retrógrada de la administración 
del Sr. Antonino Tagle, y su falta de voluntad para combatir la 
rebclión."77 

Después de esta introducción, en el artículo se reseña la relación de los 

errores cometidos, según el órgano oficial, en lo que hasta ese tiempo llevaba 

la administración tuglista el frente del Ejecutivo estatal. Por ejemplo, le 

ciento, al aguardiente: del 20 por ciento y al harril de pulque: del 25 por ciento de los precios de 
los productos. 
11 Editorinl. Periódico Oficial del estado de llldalgo. Tomo IV, No. 2K, IO de nhril de 1872, pp. 1 
y 2. 
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- reclmrnl haberse 1niseritado en-v1iriiiS ocU.<;iQi1e~-- det 'esfado sir1-el pcrríiiso 

previo de la légisÍ:Hura estatal,. el viola~ ~:irios artículos. de 1~1 ·.Constitución 

local al no utilizar• el p.res11p1i~~to aprob;t~lo con :;ntelaciÓn; el 'dejar sin 

· recursos económicos al.ln~tituto .• Liier:1~i.o'.~~List:í_clo,yi1sípor f!1.·estil9; ya~ios 
reclamos más; mismos que Uevaro11 a ;pedir'el}es.tado,dé ~itio :\. müchos 

. ci~rdadanos comprometidos; de a6u~r~6 ~J"'r~d·~~~~:~,d~; '11'rtf~~;l~. '•. · . · . 

En el cuerpo del editor,iaLse-11-til:ii;,;J;~-3·Jj;r~v·os l1acia b ·.persona del 

~:,~:::., ,:~.:'.''':'.::~,:~::~b~~f ~~~~¡t¡¡.~d:h;r::º "::':: 
i.:-_, 

respuesta, da una idea de.la manera e~ (¡ukí5~ periódicos opositores atacaron 

la medida de excepción aplicada é~ 1it~ritici';,ci\ ' , 

En el editorial de' su ~didió~ ci~f .Í ~ de:ju~io, intitulada "La.·· pasión 

oscurece y la verdad l1Íce", el Periódl~~ 'oficial identifica -a los ri..edlos 

opositores con un nuevo calificativo: periódicos lerdopoiftristas, en alusión a 

los dos enemigos políticos, en ese . momento, de Benito Juárez: En, este 

artículo defiende al gobernador interino, Francisco A. Osorio, de las críticas 

de El Defensor del orden co11stit11cio11al del estado de Hidalgo. Al gobernador 

militar lo acusan de no cumplir sus promesas, manifestadas en el momento de 

tomar posesión, de devolverles la seguridad, la paz y el bienestar a los 

habitantes del estado. Con cifras comparativas entre lo que ocurrió en la 

administración de Tagle y a la del gobierno interino, con relación a robos 

contra el correo, asaltos a trenes y diligencias, así como de plagios, tratan de 

demostrar que sí a mejorado la seguridad en el territorio estatal con las 

medidas tomadas por la comandancia militar. 

Pero además, aprovechando el espacio, hace una explícita denuncia: 

acusa a sus opositores de ser los que provocan la inseguridad en la entidad: 
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"Los que con sus escritos alientan a los revoltosos y en 
consecuencia a los bandidos y plagiarios que se abrigan bi~jo la 
bandera de la rebelión, hacen una cruda guerra de difamación a 
las autoridades y personas que ayudan al gobierno general a 
pacificar al país, y les atribuyen con ese fin tocios los crímenes 
y desgracias que ocurren bajo su mando, y así dicen y repiten 
sin cesar, lratánclosc ele ellas: ¡He aquí los frutos del estado ele 
sitio! Más las verdaderas causas ele esos males, y los únicos 
responsables ele ellos, son los criminales ele oficio y la 
inmoralidad que han producido Jos motines militares, como el 
que actualmente lamenta la nación. Son también responsables 
en parte, ele los referidos crímenes, eso escritores, que 
defendiendo la sublevación y criticando injustamente y con 
acritud al gobierno, clan lugar a que los criminales crean que 
sus cielitos queden impunes al abrigo ele Ja rebelión."7

R 

En lodo este enfrentamiento mediático, que se dio durante el estado de 

sitio en la entidad, los medios impresos locales involucrados en ningún 

momento se enfrascaron en una lucha ideológica ele fondo; Jos tres eran 

liberales y, por lo tanto, defendían los principios del liberalismo predominante 

entre la clase gobernante. Su antagonismo más bien tenía su base en la lucha 

por poder político. Sobre los problemas esenciales que padecía la entidad, 

como las rebeliones indígenas, la concentración económica, la pobreza, no 

eran lemas que entraran en la polémica de los tres periódicos y otros, ele 

circulación nacional, que participaron en la misma. 

El asunto concluyó cuando, en la edición del 20 de julio del mismo año, 

el Periódico Oficial informó, en formato especial con letras más· gruncles y 

recuadros con líneas gruesas, sobre la muerte de Benito Juárez García, 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, acaecida a las 

,. Edilorlnl. Periódico Oficial del estu<lo de llidalgo. Tomo IV, No. 41. Iº de junio de 1872, pp. 1 
y 2. 
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··1 1 :30 de la noche' del díal 8 de julio de 1872. Lü1iótáedilórial\'e11íitli1;1ililda 

por el jéfe editor del Periódico, Marcclino Giicrrero.79 

Del número 55 al 62 del tomo IV, cn.t<Jt:iÍ_s números/el órgüno oficial·. 

cubrió sus páginas con el triste aconÍe~i;11le·1~-~Ó ~~1í{ éé>~~1§~~?· i~:I:~ ~lase 
gobernante del país. En todos esÍosnúi11ero~,'..las 1iolici~~\en"'l"é1íu::ioi1, a las• 

medidas oficiales sobre el fallecÍníiei1to·¿cl~F·p-~~~:id6;i¡~~··.Í~~'..ftili~ralés,. las, 
· .·. : . .. '>. :': .:; _. :,¡,:;;:";·ir·· ,: ·.2"( ::.::t ::.:.:*;;,:~~~d~ú,~::'.))§;~,..~ :-~r'.(:.-:1:_;} .. ,.:¿ ~:)~{::···.siJ. : .. ·.:·. : .. -.. _. 

condolencias de otros mandatarios; 'el. i10mbramiento de Sebastián; Lerdo. de 

Tejada como Presidente Interirio(el s~f".bi'rí1áxii~b·;.Ó~;¿~~~~i:;iú'~';del'Trihu~úl 
. . _.- .. v».·._,·:···:.'.> --·-. ·.··::, . :_·, .:.:.-''···: -:·· '. ,.· ·.··"·._,,,. .... -... ::·' 

Superior de Justicia), los acuerdos; deéretos;' poéSía~ deéiici1das':í11" desde 

entonces Benemérito de las A11léricas y discur~os,' f~eron. pt1bligd~~ con · 

recuadros e interlineados gmesos y negros, como símbolo de lut~; fue l~·lÍni,ca 
época, del tiempo analizado, donde rompió su rígido y escueto formrifo,·:~ 

- ' -- -- ' :._ --~ -;.·.··::· .::- .·-. 

No fue sino hasta agosto del mismo año, cuando ya Lerdo de Tejada 

despachaba en Palacio Nacional, que se restableció el orden éon'siit~1~ib~al ;~~ · 
el estado y volvió al poder Antonino Tagle. En su número 60'd~I 'lo,;de'h~osto 
publicaba el decreto donde se levantaba el estado de sitio a ;!lrtir <l~Í'2', de . 

agosto y se devolvían las funciones 

constitucionales.K0 

En el mismo número, el f'eri<ídico Oficial . iniciaba una nueva 

metamorfosis; en su editorial afirmaba que, "una vez establecido el orden 

constitucional, el gobernador Antonino Tugle podrá cumplir los. preceptos 

constitucionales y reparar los males causados por la dictadura."8
t Entendiendo 

por dictadura al gobierno interino de Francisco A. Osario. 

"Guerrero, Marcellno. Editorial. Periódico Oficial del Estado de llidnlgo, 20 de julio, tomo IV, 
No. 55. p. l. 
*'Parle Oficial. Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 10 de agoSlo de 1872, tomo IV, No. 60, 
r,· l. 1 ldcm. p. l. 
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6.3. Las elecciones 1>residenciales y estatales: El Elector /11depe11die11te y 

El Partido Radical 

A más de un mes de haberse concluido el arduo trabajo que había 

representado para el Periódico Ojicial del estado de. Hidalgo su lucha contra 

sus colegas opositores al estado de sitio, inició .otra· etapa· de confrontación 
' - . . . . . 

" . . .. · 
mediática, con parecidas características a la recién concluida.· Esta vez el 

origen de la nueva polémica fueron las campañas políticas, pura' rello.J.ar l~s 
. ~-·1 

cargos públicos de la Presidencia de la República y la (}?bérnattir:;¡.del ést:;¡do 

de Hidalgo, ambas coincidentes en la fecha de su. realizi1ciÓn: 
-· 

En los trabajos que se han elaborado sobre la historia· estatal, se analiza 

muy poco el tema de esta contienda electoral; únicamente rriencionan que el 

ganador fue Justino Fermíndez. De ahí que, la participación del Periódico 

Oficial en la contienda electoral, con el registro de algunos pormenores sobre 

la campaña electoral, resulten valiosos por su aporte para conocer cómo se 

desarrollaban las luchas electorales en un ambiente supuestamente 

democrático, tal como lo pregonaban los liberales en el poder. 

Sin embargo, la manera desigual en que se llevaron a cabo esas 

elecciones en Hidalgo, empañó los principios democráticos a los que se 

aspiraban. Los hechos registrados en el Periódico Oficial así lo confirman. 

En la contienda se presentaron dos candidatos a la gobernatura: Justino 

Fernáridez, a la postre el ganador; y Manuel F. Soto. Cada uno apoyado por 

un periódico que, al igual como ocurrió con El restaurador co11.1·tit11cio11al y 

El defensor ele/ orde11 co11stit11cio11al del estado ele Hidalgo en la época del 

estado de sitio, tuvieron un carácter coyuntural, efímero y un solo objetivo 

para su publicación: apoyar u sus candidatos. Los medios eran: El Elector 

/11c/epe11clie11te, que postulaba u Justino Fernández para gobernador y a 
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Sebastián Lerdo de Tejada para-hl Presidencia de iilRepi:íblica; y El Piirtillo 

Rátlical, apoyando a Manuel F: Soto a lúgobenu1iun1 de la dntidad. . ' . -, 

De estos dos medio~ impresos, sólo ~e pudo localizar t;n ejemplar de El 

EÍeétor liidepéndiente, resguardado celosamente por la Hemeroteca. Naeional 

· d~ :la Ü1~iversidad Nacional Áutónoma de México. El editor responsable de 

este semanario fue Hipólito Medina y su equipo de redacción estaba formado 

pór Felipe Pércz Soto, Cipriano Escobedo, Germán Navarro y:Angel Baz; la 

parte literaria eswba a cargo de Francisco S. López. Su Oficina se instaló en la 

casa de Germán Navarro, localizada en la calle de Hidalgo No. I, 'en Pachuca; 

y su impresión se realizaba en la imprenta Ignacio Cumplido, de la ciudad de 

México.82 De El Partido Radical no se pudo IÓcalizarnlngún eje~t~lar,en-los 
archivos o cualquier otra referencia bibliográfica; su ~riica · re~istró se 

encuentra en el órgano oficial. 

El Periódico Oficial de la entidad representó un hi1portante papel en 

esta contienda por su parcialidad en la misma, ya que en süs páginas apoyó de 
- . .· - .. •' ··:· . -

una manera abierta al que se puede considerar candidato "oficial" del 

gobierno en turno: Justino Fernández, y atacó al candidatoopositor y a su 

vocero: Manuel F. Soto y a El Partido Radical. 

En su edicióli del 21 de septiembre de 1872, da la bienvenida a su 

aliado durante los cuatro meses que duró la campaña por el· Poder Ejecutivo 

del estado: 

"Con este título (El Elector Independiente) ha aparecido en 
esta ciudad (Pachuca) un periódico, postulando para la 
presidencia de la República a Sebastián Lerdo de Tejada: y 

"l'I Elcclor lndcpcndicnlc. No. J, 27 de scpllcrnhrc de IR72, pp. 1y4. 
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: "··' .,,. -

para gobernador delestddo al c.•-Justino FenJ¡índcz, al cual 
damos la bienvenida"83 - . -:•· - -~-- · · · - .. · . _ . -

Su primer cnfrcntamier;;o ~on •su -- op~sitor ·se d~ -cuand~. en• su ediciÓn 

del 16 de octi.rbre de 1812; lo:aC:usa'de'falsear larealidad. En su aparición 

númcr~ dos, El Parti~ib Rtuáit;/~u~JicÓ_-que el. actual gobernador, Antonino 
' '·' . - ·- . " .•.. >, ·~· --~ • / > -- ' '. • -· 

.. Taglc, -se -promovía con1Ó cii;~did~Ú<)_ a'difmtaclo federal por el distrito de 
" -. . - . ·, ·, - ," ... ::·.··,: ,-,.. --,-""' .~\',~ .. . ';- ·' .. . ' . . ' ' 

Huichapan pÓr rr1edfo clel}er~'pblftfü~ di:· la regiÓn, un personaje de apellido 
- - - --- ; "··""·' ·. ,·'··~·-< < . __ ',' .- . ' . -. '. 

Ezeta (ómiten su nori]b-re),··íifiri:nación _que es desmentida por el órgano 
;.:.:·>":6~:;,.,\':: 

oficial.84 

Como ya se menciónó, la única fuente de información para conocer al 

periódico opositor es el Periódico Oficial del es/litio de Hidalgo. Así se sabe 

que el jefe editor de El Partido Radical fue un personaje cuyo nombre es Juan 

N. Revilla, quien fuera jefe político de Zacualtipán en la época del estado de 

sitio, según una carta firmada por cinco personas que lo acusan de intervenir 

en asuntos que competen a los hidalguenses,85 pues al parec_er esta persona no 

era oriunda del estado. 

En esta confrontación de medios impresos hubo toda clase de 

acusaciones y temas sacados a relucir. Pero, una información preocupante se . __ . -

- dio cuando el órgano oficial desmintió una nota publicada por El Partido 

-Radical, en donde se asegura que el general Joaquín Martín_ez preparaba una 

fuerza militar de 300 hombres para apoyar a Justino Fernández, si resultaba 

ganador Manuel F. Soto, la cual era apoyada por el gobernador Tagle con 

recursos públicos. Además de otras arbitrariedades, 'según -menciona el 

periódico opositor, que ha cometido Tagle en el municipio de Huichapan. 

"Gacelilla. Periódico Oficial del Estado de ligo., torno-IV,-No, 72, 21 de septiembre de 1872, p. 
4. 
"' 'Gaccllllla. Periódico Oficial del Eslndo de llgo .. 101110 IV, No. 79, 16 de octubre de IR72, p. 4. 
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La respuesta fue la siguiellle: 

"Lo del abrazo, las convivialidades (sic) y brindis, sólo ha 
existido en la cabeza del articulista, al cual se le puede dar una 
gratificación siempre que pruebe su dicho." 
"Siendo falsa la base del artículo, falsas deben ser las 
deducciones que de aquella se desprenden, o sean las 
estipulaciones, protestas de recíproco auxilio, etc., etc., así 
como la distribución de cargos que supone el articulista 
arreglada ya. Ignoraba ese ciudadano que el Sr. Tagle había 
renunciado ya a su candidatura. Ignora también que los gefes 
(sic) políticos no pueden ser diputado. Ignoraba sin duda, que 
no es el ejecutivo, sino el Tribunal Superior y el Congreso 
quienes nombran a los jueces y magistrados."86 

De la fuerza pública, menciona que únicamente se encuentran 

destacados en el municipio de Huichapan un reducido grupo de soldados, por 

lo que es mentira el supuesto reclutamiento de 300 hombres para ~abotear el 

hipotético triunfo de Soto. 

Por la información publicada por el Periódico Oficial, se descubren 

vicios de la contienda electoral que después fueron moneda corriente en las 

subsecuentes elecciones para puestos públicos. Por ejemplo, en un editorial 

rebatió una acusación publicada en la sexta edición del periódico opositor. En 

ella El Partido Radical denuncia que el presidente municipal de Tulancingo, 

Cornelio Mendoza, es asediado por apoyar la candidatura de Manuel F. Soto; 

aunque se reconoce que el funcionario municipal ha cometido delitos sin que 

hasta ese momento haya sido acusado formalmente. 

En el siguiente número del Perirídico Oficial, en una carta del jefe 

político de ese lugar y hermano del candidato oficial, José Fernández, 

"Prensa de In Cnpilnl. Periódico Oficial del Eslndo de Hgo., 101110 IV, No. R3, 6 de novlemhre de 
IH72, p. 3. 
""Edilorlnl. Periódico Oficial del estado de Hidalgo. Tomo IV, No. 73. 26 de octubre de 1872, p. 
l. 
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desmiente a El Partido Radical; que lo acusa-de-asediar al·1~1islno presidcrlte 

municipal. Má~ adelante, agrega que él peri~11ei:e al.Pártid0Prog1:esf.\'ta que -

apoya a su hcrn1ano; J~istino _Fer~~nd.ez.87.,-, - · }_ ,.,. >,,:-:·~··-~ --~;;.-
Otro ejemplo es u¡rn (!xtensa ¡:'ar~a pub}¡".{1~~·;·eí1: hl ;eélic:ió~ ~bl 27 de 

noviembre de 1872, er1 dondeios ba~eteros'de Pacl1uc¡1~tri1b¡Íj¡1doresde las 

~~~,;;"~':,·:z:;;,f :!jÍ~f J'~~~~~f (:;~~~~i!~i~t~~f~;~fgG1;;~: 
imponer al candidato oficial po(b:irriles de.;pük¡ue;ú!iuindo ilcúdían a los 
mítines políticos.88 < •. -. ,. /J ;;t;);'.f:{;1};··~\·,,'.)':'.::/;,;~,-~~;; <t~ '::. ; 

Hubo más editoriales y cart!i's cl~'¿po~it~r~'s ii'I~ candid~tura de Soto, en 
_· .. --· . - '.: ~~ . '-~ " .,,_ -•-:· ' - . . .··· . 

donde se llegó el extremo' de)~ sülu1~riiil1 ~úr;i:ciés'prestigiarlo ante los lectores 

del órgano oficial. En una carta piíblicadd'~1 20 db noviembre de 1872, se dice 

que, mientras fue diputado federal por el estado, Soto tuvo una nula 

par1icipación en los debates parlamentarios. En otra del mismo número se 

desprestigia a Gabriel Mancera, ex diputado federal que luchó por la erección 

del estado ele Hidalgo, por apoyar a Manuel F. Soto. 

Muy cerca ele las elecciones, la lucha se recrudeció en las páginas ele 

los periódicos contendientes: en su edición del 7 de noviembre de 1872 en el 

editorial de ese día el Periódico Oficial critica a El Partido Radical, en 

conc.reto a su editor y al candidato Soto, por atacar al gobernador Tagle y al 

periódico El Elector lndepe11die11te y se agrega que Soto quiere la gobernatura 

del estado a como de lugar, sin importar los medios. 

Este episodio concluye cuando el Periódico Oficial justifica, en un 

editorial del 18 de diciembre de 1872, el que haya perdido las elecciones 

" Remilido. Periódico Oficial del Es!Odo de Hgo., 101110 IV, No. 85 y 86, noviembre de 1872, p. 
2. 
"Edilorial. Periódico Oficial del Eslado de Hgo., tomo IV, No. 88, 27 de no\•lemhre de 1872, p. 1 
y J 
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Manuel F.-Soto, a quien se le acusa de'pron1óver.'el esúléloüe sitio el'i. ia 

entidad· cuand_o fue' diptitado federal. Además .proncisticai~ qt;e muy pronto 

des:iparecerá ell'a;·tid~ R~1dica/ de Ja escena_políÍica estatal.AJ'año siguiente, 

el 4 de enero de. i 873, se publicaron Jos ~esult~cÍos C>r.bi~;les;én donde se daba 

el triunfo ¡IJustino Fern:índez como el segi11Ído g6b~;r;1ador constitiicional del 

estii':lode Hidalgo.~9 ) 1 ·{'\;/ . ' ... . 

. Los siguie;11es sori algunos eJ9rlí(l16~:'to~Ó~ 'eÚos
1

édÚori:Íles, sobre Ja 

, .. ~'.:::,;n-'-" 

un· ejemplo. de su parci:1Ji':lad~e cht ~/1 ~1·.editori_al que aparece en la 

edición del 13 de. novier~bre ~n'd(JnJ~-,ne'ncihñi1 q[r~. p¿l','su ~~·r!Íct~r oficial, 

no quiere entrar en cliscusio~¿~:~~;~::~6·~~a'n dii~6s d~su.ii~~f.1/sh1 emb.argo, 

sí entra en polémica con'' el nl~dio opositor. Los dos párrafos iniciales de la 

nota editorial son significativo~ d~ esta lucha de medios: 

"Le escuece a nuestro colega que hayamos denunciado a sus 
lectores el cúmulo de falsedades, invenciones, calumnias, 
despropósitos y sandeces con que llena sus columnas, 
creyendo su redactor, el Sr. Soto, prestigiar así su propia 
candidatura, y desprestigiar la del Sr. Fernández y a la vez al 
actual gobierno, porque ha cometido éste el delito de no 
echarse en los brazos de Jos amigos del Sr. Soto. Dos veces 
protesta en su número 6 que Jo que dice es verdad; pero sus 
protestas nada significan, siempre que sea posible, como lo es, 
el desmentir sus conceptos uno a uno.'' 
"Nosotros no podemos, por nuestro carácter oficial, entrar en 
discusión de ser examinados por un periódico burlesco, y sólo 
señalaremos una u otra de las falsedades que con tanto énfasis 
señala el Sr. Soto como ciertas, para que Jos lectores del 
Radical, califiquen con conocimiento ele causa."90 

'"Parte Oficial. l'eriódicu Oficial del lisiado de llgo., lomo V, No. 2, 4 de enero de 1873, p. 1, 
"' Edi1nrial. Periódico Oficial del csladn de llidalgo. Tomo IV, No. 79, 13 de noviemhre de 1872, 
p. l. 
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- Más adelante trata de desinentir--cada ul10-c1e' los-artículos publicados en 

la edición_ número sCis de El 1:~1,1'1lélc> -~~1Úicai. Ei~ el primero niega la 

aseveración del órgano opositoicl{qu¡:~exi~t~Íl tres cacisazgos en el estado 

que gobierna;1 a la ildn1i11i~t~a6iónc1~'fiíg1~.;,ycq~ese han u'nido p~ra· iisegunir 

el triunfo del c:111did,¡1;~';~¿~~1/ e~-,;~ -~r~xi;1{~~~1~~'Jio~~~. ; '_. _/ -. - . 

presid_~:e_0t:l,:::::~:~11°;~d1:(i~S'~i:~~¡t~~i~f~J~f J~lie~-¡n~~~::;e-~~:sti :.i;:Y::l . 

abiertamente a -Soto p:í~a la ~dber~;~;t;ra;-:;\~~tj;,~ r~~9no~~n ~ue'ha d~soído 
un ciwtorio de un juez que cas~~rri1ente ~~ ~riri10 d~I gobernador, para que 

acuda ha defenderse de una acusación que presentaron va;ios vecinos del 

municipio. Como los anteriores, se· pre~entan m:í~ de éstos en este editorial. 

Pero lo más sobresaliente es su posición explícita frente a la confrontación 

electoral de no participar en la polémica, por su carácter oficial; propósito no 

cumplido en el cuerpo del artículo. 

Como ya se mencionó anteriormente, la última nota editorial publicada 

por el órgano oficial en relación con este proceso electoral, aparece en su 

edición del 18 de diciembre de 1872, pocos días después de haberse llevado a 

cabo las votaciones. Con el título de "Últimas palabras al periódico sotis-ta (A) 

El Radical", el extenso artículo trata de justificar li1 derrota de Manuel F. Soto 

y la prollla desaparición de su vocero. La justificación pára los redactores 

oficiales es la siguiente: 

"Como saben todos los hijos de Hidalgo, al aparecer el Radical 
no hubo persona que no comprendiese quién lo redactaba. En 
primer lugar, porque proclamaba una candidatura ya 
desprestigiada en el estado; y en segundo, por el tono 
desplantado, por su impropio dialecto y por sus conceptos 
upasionados y vejaminosos (sic) siempre que se ha ocupado de 
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los- actos administrativos del- gobierno constitucional del 
estado. 
( ... ) 
"Habíase (sic) creído que en el seno del estado había un 
partido racional, que con fundamentos legales hacia la 
oposición al gobierno constitucional, pero ¡chasco redondo! El 
órgano que todos juzgaban ser el autorizado para demostrarlo, 
ha venido a persuadirnos de que ninguna idea nueva, ele que 
ningún plan político tenía que desarrollarse para la prosperidad 
de estos pueblos, y que sólo la pasión y Jos odios personales 
ernn el programa del titulado El Partido Radica/."91 

Líneas más adelante, acusan .al candidato perdedor de ser uno de los 

ir1stigadores de pedir al gobierno federal la promulgación del estado de sitio 

en la entidad, llamando· al estado de excepción como el periodo de la 

dictadura militar. Este c~rÍ1bib de posición del órgano ofici.al frente al 

acC>nte~ir~ienÍo ocu~iclo -~,(~se mismo añ~. es una prueb~ más el~ la oscilante 

fidelidad que tenía frente ¡¡'Íos gobernantes en turno de la entlclad; ahora los 

que fueron promC>tores del estad~ de sltioson, en esta ~ueva ~;apa, enemigos 

del estado: 

"Dicho ciudadano (Manuel F. Soto) ha procurado entorpecer Ja 
marcha del gobierno, valiéndose al efecto ele algunos 
miembros de la Legislatura a quienes inspiraba con sus 
consejos; después procuró el auxilio federal no para limpiar al 
estado de la plaga del vandalismo, que nunca ha tomado entre 
nosotros las formas colosales que lo supuso el gobierno 
general, al espedir (sic) el famoso decreto sobre el estado de 
sitio; sino con la segunda intención de lanzar del puesto a las 
autoridades legítimas con la esperanza de llegar al poder 
entronizando aquí la dictadura militar, medio a propósito para 
falsear el voto público."91 

"' Eclilnrial. Periódico Oíicial del estado de lliclalgo. lomo IV, No. 86, IR ele diciembre de 1872, 
f.'P· 1 y 2. 
'
1 ldcm. P.2. 
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' ·' 

Para demostrar qlle no. fucfoii lás a\1t0ridiiCJcs gi1bc.nui1úcntiÍles'cie esl1 

época· las que··• lo i.:i1pusieron y. contribuy:ro~1 "ri1ra q1le:g¡111i;ra el. candidato 

oficial, los redactores del PeriMicoÓjiclal argu11~entúron que Sótü ~a había 

sido can¡lid;1tÓ · ; •.• la misma • ~obe'rn1;Úff1Í >en• las 'prirnerits :1cccicínes 

, constitucio1íl11e~·~·~. ei estúd~: ~n ls6~t~n·fll~·g¡.~¡~~ if1111ln1ente hiibía perdid¿. 

Agregan •que en aqiid <año'f~·hi~bíar1 <ido·.• cmivocadas .. pi:Jr·.·el·. gobermidor 
' -. . . " ' . -' . -- :, '.- : : : - ·, -· -' ;." -:. ; ._, .' -~ .-. ' - ';_ ' ... '-~- -: ,, '. . . ' . - . - ' ' : . '. · .. ..: . ; . . . . : : 

·provisional, Juan Crisóston1~I)orii1, que •;1ada. tenía que ver. con !~~.grupos 

políticos de la entidad, ~Ór;'16. tan-to, fue neutral; "a pesar de todo esto, 

decimos, apenas obtuv¿ e!"Sr.·'soto una minoría insignificante devo~os, pues 

no llegó a reunir ni la cuarta parte de los sufragios emitidos", agregan los 

voceros oficiales. 
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Conclusiones 

1. El grupo liberal encabezado por Be;tito Jmírez intentó poner en práctica las 

ideas liberales. Buen ejemplo de ello es el Periódico Oficial del E.\'tado de 
',.. . 

Hidalgo, durante la époch registrllda en esta investigación . . ··- -. - ·' . .:,•, .... -. ,·_.. ·. . . . 

2. La· dependencia fif1~l1cier;1:}/ad111i~istrútivadei PeriócÚco Oficial al Poder . . '~ . . . . . } ' -

.·Ejecutivo éstatal; ~o~yirtiÓ; a 'sli~ editores (fueron dos durante• la época 
·.:e:: "'<"::~.<'-.:::· -- '!, .-~ 

analizada) .. en 'défensores .. CJe' fos difere1Ítes personajes que' ostentaron el . . - ._· . ' - ; ~: . " ' ' -:·· - ._,·. ,· "·"' , .. ,:~ . .-- .. - ·-- -· ... - , . . . _._ - . . ·. - -

p~der públi~b. lo q~~ hircfii'c)t.~ sitfici~iidad oscilara entre uno:~ y Ótros, de 
, . ,, . - ··. . .• ··" .. --.-; .. ,.-,o .. " ;~;-· ·. ,· :.: : . . ' ·-, . ·. .. 

acuerdo los. que:, en' ese:(momento se . encontraban • en los : puestos 
. . . . ". -· . ~. •' ' . '. - i ..... . . -; '.:;- . ·. . . - , . ' -- . -

gt1berna'~e~lii1~~; P~~~·fue i~fléxible en la d~fensa de las ideas liberales. 

3. E1i el tiempo qüe duró la República Restaurada el órgano oficial tuvo 

como contrincantes a periódicos coyunturales surgidos en los momentos 

de cambio del Poder Ejecutivo estatal, o de crisis social como fue el estado 

de sitio decretado en la entidad en 1872. 

4. Los redactores utilizaron los todos los géneros periodísticos (nota, 

reportaje y de opinión), en la composición del Periódico Oficial. 

5. Las notas eran en su gran mayoría cortas y con datos insuficientes, por lo 

que se deduce que en mucha de ellas el Periódico Oficial se convirtió en el 

eco de hechos ya conocidos por la población. 
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6. El Periódico Oficial como mi, cumplió con la Turición ºde· apuiltalar la 

ideología liberal, er1 lo general en trnoy otro grupo de la misrim tendencia 

liberal. 

7. A pesar de su propuesta ideológica bien, el Periódico Oficial no iníluyó en 

la mayoría del pueblo de Hidalgo; sólo una pequeña minoría, regularmente 

ilustrada)' conve11cida de las ideas liberales, lo siguió, al igual que la Clase 

políticadirigénte loc~l; a). la población era mayoritariamente iridígena y 
. ,- ,- - ' ' 

analfabeta, Y: fue afectada en la propiedad comunal de sus tierras; b), La 

. tradición comunitaria de los grupos indígenas frente al individualismo .de 

los liberales; c). la gran mayoría de la población era y es en la entidad un 

mosai_co de etnias. 

8. En Hidalgo era casi imposible establecer una economía. de competencia 

mercantil, base de las ideas liberales, donde la c?ncentraciÓ~ del poder 

eco~ómico. se da en unas cuantas manos. En la entidad, durirnie el siglo 

XIX y parte del XX, la economía giró en torno de la· producción minera 

que se .encontraba bajo el dominio de unas pocas compañías. 

9. En síntesis, con este trabajo se muestra el valor. del ejercicio periodístico 

como actor político en su momento histórico y como documento rescatable 

por la historia, lo que contradice algunas tesis que le dan a las 

publicaciones periódicas una vigencia mínima, que pernea sólo durante el 

evento que reseña. 

87 



Bibliografía 

Bacna, Guillcrmina. Manual para elaborar trabajos ·de ·investigación 

documental. 12 reimpr. México; Editores Mexicanos Unidos, i'995, 124 p. 

Bazant, Jan. Breve historia d~; ~éxii:o. 3° .edición, Trriduc .. Héctor Acosta, 

Editorial Coyoaciíii; México~ 1998, p.192: 

Carr, Edwar¡¡_ HMleÚ:'ióJé:~shi·historiii? Traduce. Joaqüín Romero Maura, 

4;, f~impr.; fvi'é1i~b~Ediiciri;1l Planeta/Seix Barral, .1985, 21.7 p .. 
,, .... ·, :.· .· .;- ·.,: -··:' '-. :.;:>'. < .·_. • •• ·>· _· -

De Moragas, ~iquel· ccimp; S~cioJogía dé la comunicación de masas. 
- - . . .. .- . ·. 

Bari:el~na, EditciriiÍI Gustavorníf;l985; 2071). · 

Ducrot, Oswald et. al. Oicéiori;;;i¿;~rie:'i~l~J)édicci de las ciencias del lenguaje. 

Traclucc. Enrique ~~~i~rii,'4~~dig¡¿~;México, Editorial Siglo XXI, 1978, p. "' .. - .,.._d __ --· . 

421. 

Espejo, Alberto. Lenguaje, pensamiento y realidad. 2° reimpr. México, 

Editorial Trillas/ANUIES, 1986, 84 p. 

Fernández Christlieb, Fátima: Los medios de comunicación en México. 

Duodécima reimpr., Juan Pablo Editor, México, 1998, p. 383. 

Guerrero Guerrero, Raúl. Apuntes para la historia del estado de Hidalgo. 

Pachuca, Hgo., Editorial Libros de México, 1986, 213 p. 

88 



Herrera Cabañas, J\.rit1rC>~ .·,,.L"'o"'"s_',_,_iú.:.:o'""'v""'Ít"'11~ie:::·,.:.:~i~ci"'"s'-' ====.,__""-'--='--'=='--'= 
Hidalgo, 1850~ 1876.'MéxiCCí; Gbblcrílo del estado ele HidiÚgo: 1995, p. 166. 

;,:.·:_· <~·~ >.::::;·,~::,;;:~;·· . '. . ' . .. 
'o':,.'.<··._, ,·:,-. 

,: . 

Herrera Canales, Iné~:'<''L;Í~c;,1{p¡tñía de minas del Real del Monte y Piichuca 
_.. -· ' ' . ..,•'. ,• .. -- º'. ., . . . . . - . i ... - • 

(l 824-l 9Ó6)": Siglo xbc Revistá ·ele História. Año IV, No. 3;· julio-diciembre ._,.· -· °' -, ·. ' . . .. ,• .... ·. ' 

ele 1989, Facu1tric1 de ·é1bs~fía y Letras, Universidad A~1tÓhoma ele Nuevo 

León; 

· .. : p. 251. 

Manzano G., Teoclomiro. Historia ele la educación primaria en el estado ele 

Hidalgo. México, Publicaciones del Museo Pedagógico Nacional, 1950, 114 p. 

llus. 

Orozco Linares, Fernando. Grimdes momentos ele la historia ele México. 5° 

Reimpr., Panorama Editorial, México, 1993, p. 202. 

XXI, 1985, 245 p. 

. .. - ... '· . 

Características y vigencia, México, FCE-SEP, Lecturas Mexicanas 100, 1985, 

p. 255. 

89 



·'1 

.- . . . " .. '. 

Rivaclcneira Prnda, R¡fúl:ºPcriodisiflo:'LLil~t~oríú ·general· de· 1os sistem¡is y la 

ciencia de la comu~icacÍ¿;1,3º cdi~iór~. México; Editorial Trillas, 1990, 333 p. 

~<· .·. .'. ~ ·. .. . 

Rivera Cambas,. Manuel. artístico y monumental. s. e., 

Pachuca; 1976, 86 p. 

Ruiz Castañeda, María del Carmen: Periodismo político ele la Reforma en la 

ciudad de México 1854-1861. México, col. Cuadernos de Sociología, Instituto 

de Investigaciones Sociales, UNAM, p. 216. 

Simpson, Máximo. "Reportaje, objetividad y crítica social", Revista mexicana 

de ciencias políticas y sociales 86-87. UNAM, octubre-marzo 1977. 

Varios autores. Historia general de México. 11 tomo, 3° reimpr. México, El 

Colegio de México, 1986, 1585 p. Ilus. 

Vergara López, José María. Memoria del municipio de Pachuca. Comprende 

el periodo de noviembre del año de 1876 a diciembre de 1877. Pachuca, 

Imprenta del Estado, 1878, 32 p. Ilus. 

90 


	Portada
	Índice
	Presentación
	Introducción
	Capítulo 1. La República Restaurada; Contexto Histórico
	Capítulo 2. El Liberalismo y sus Obstáculos en la República Restaurada
	Capítulo 3. La República Restaurada en el Estado de Hidalgo
	Capítulo 4. Los Impedimentos Económicos y Educativos del Liberalismo en Hidalgo
	Capítulo 5. Análisis del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo
	Capítulo 6. La Participación del Periódico Oficial en Tres Acontecimientos Históricos
	Conclusiones
	Bibliografía



